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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Deusto Facultad de Derecho 48008409

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Derecho de la Empresa

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Derecho de la Empresa por la Universidad de Deusto y la Universidad Pontificia Comillas

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Nacional

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Derecho y especialidades jurídicas

CONVENIO

Convenio Master Universitario en Derecho de la Empresa

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Pontificia Comillas Facultad de Derecho (ICADE) 28032298

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA ELENA AUZMENDI ESCRIBANO Vicerrectora de Ordenación Académica, Innovación Docente y
Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 11925756A

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

GONZALO MARIA MESEGUER TAPIZ Director Económico Financiero

Tipo Documento Número Documento

NIF 30613834Y

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

GEMA TOMAS MARTINEZ DECANA DE LA FACULTAD DE DERECHO

Tipo Documento Número Documento

NIF 30586529W
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2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Ada de las Universidades 24 48007 Bilbao 944139000

E-MAIL PROVINCIA FAX

administracion@deusto.es Bizkaia 944457854

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Bizkaia, AM 28 de junio de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Derecho de la Empresa por
la Universidad de Deusto y la Universidad Pontificia
Comillas

Nacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho Derecho

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Derecho y especialidades jurídicas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Unibasq-Agencia de Calidad del Sistema Universitario Vasco

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Deusto

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

030 Universidad de Deusto

033 Universidad Pontificia Comillas

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 48 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Deusto
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

48008409 Facultad de Derecho

1.3.2. Facultad de Derecho
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

35 35

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 50.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 49.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.deusto.es/es/inicio/vive/informacion-academica/normas-academicas

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad Pontificia Comillas
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28032298 Facultad de Derecho (ICADE)

1.3.2. Facultad de Derecho (ICADE)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

35 35

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 42.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 42.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.comillas.edu/images/calidad/titulos/ICAI/Normativa/Grado-MII-MIT/NormativaPermanencia_ETSI.pdf
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG10 - CAPACIDAD PARA TRABAJAR EN UN CONTEXTO INTERNACIONAL: Habilidad para trabajar en un contexto
diferente en lo social, cultural y territorial.

CG1 - COMUNICACION ORAL Y ESCRITA: Expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos y sentimientos
propios a través de la palabra, lograr su comprensión y adhesión. Relacionarse eficazmente con otras personas a través de la
escritura clara de lo que se piensa y/o siente, mediante la escritura y os apoyos gráficos.

CG2 - CREATIVIDAD Y ESPIRITU EMPRENDEDOR: Abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de forma nueva
y original en un contexto dado. Dar una respuesta satisfactoria a las necesidades y demandas personales, organizativas y sociales,
modificando o introduciendo elementos nuevos en los procesos y en los resultados

CG3 - CAPACIDAD PARA PLANIFICAR Y LLEVAR A CABO TAREAS JURÍDICAS COMPLEJAS: Planificar y resolver de
manera autónoma un problema jurídico de nivel complejo

CG4 - GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN: Utilizar la información de manera estratégica y flexible en función del objetivo
perseguido, relacionando la nueva información con los esquemas mentales previos y la utilización del nuevo esquema mental
generado.

CG5 - RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS: Identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un problema
para resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG6 - PENSAMIENTO CRÍTICO: Es el comportamiento mental que cuestiona las cosas y se interesa por los fundamentos en los
que se asientan las ideas, acciones y juicios, tanto propios como ajenos.

CG7 - TOMA DE DECISIONES: Elegir la mejor alternativa para actuar, siguiendo un proceso sistemático y responsabilizándose
del alcance y consecuencias de la opción formulada.

CG8 - SENTIDO ÉTICO: Inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (es decir, hacia todo lo que es
o significa bien, vivencia de sentido, realización de la persona, sentido de justicia) y perseverar en dicho bien moral.

CG9 - TRABAJO EN EQUIPO: Integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas,
áreas y organizaciones

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE5 - Conocer en profundidad, saber analizar sus problemas más avanzados e interpretar adecuada y estratégicamente los estados
financieros de una compañía, sabiendo establecer cuáles son las obligaciones de la empresa en relación con la contabilidad y las
cuentas anuales, aplicando la correspondiente normativa y operativa contable ante los diferentes cambios patrimoniales y procesos
sociales de alcance económico que se producen en la empresa.

CE6 - Conocer los elementos que integran los presupuestos del concurso, sus procedimientos específicos y las soluciones a los
problemas planteados en ellos para arbitrar medidas adecuadas a las soluciones concursales que se presentan en las empresas

CE7 - Conocer de forma avanzada el régimen jurídico de la relación jurídica tributaria y sus conceptos fundamentales, aplicando la
norma tributaria a los distintos hechos, actos u operaciones fiscalmente relevantes.
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CE8 - Comprender y evaluar el régimen jurídico de los impuestos más importantes del sistema fiscal: y especial, como el Impuesto
de Sociedades y eI Impuesto sobre el Valor Añadido, aplicando el régimen sancionador adecuado mediante los procedimientos
necesarios para su liquidación.

CE9 - Obtener un conocimiento avanzado del sistema de relaciones laborales y de la Seguridad Social y el funcionamiento de
ambos identificando aspectos directamente implicados con el Derecho de la Empresa y estableciendo relaciones entre ellos de
manera que se optimicen los recursos de la empresa.

CE1 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de tutela
jurisdiccionales nacionales e internacionales, y aprender a elegir la estrategia correcta y las técnicas adecuadas para su defensa,
teniendo en cuenta para ello las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE2 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía judicial.

CE3 - Elaborar los documentos sociales necesarios desde el nacimiento de las sociedades hasta su disolución para gestión y
adaptación adecuada de la misma y de sus órganos, constar de manera ordenada los componentes de los mismos, específicamente
las premisas y conclusiones, utilizando para ello los documentos justificativos necesarios.

CE4 - Profundizar y desarrollar conocimientos avanzados en la regulación jurídica de las diferentes formas mercantiles de sociedad,
funcionamiento de las diferentes estructuras y órganos societarios, facultades, límites y responsabilidades por la actuación de los
cargos societarios y conocer las diferentes formas de vinculación contractual de la sociedad con terceros.

CE10 - Comprender e identificar las posibilidades jurídicas más avanzadas de los diferentes contratos de trabajo, la ordenación
del tiempo de trabajo y las vicisitudes subjetivas y objetivas de las relaciones individuales en la empresa, sabiendo optar por la
solución más adecuada en su utilización, teniendo siempre presentes las posibilidades de las relaciones colectivas, en especial de la
negociación colectiva a nivel de empresa.

CE11 - Analizar, ante una situación de hecho dada, las posibles respuestas previstas por el ordenamiento jurídico en el concreto
sector del Derecho Penal de la empresa y ser capaz de emplear los resultados de este análisis en el desarrollo de un asesoramiento
eficaz a las personas concernidas.

CE12 - Comprender las modificaciones estatutarias y estructurales de las sociedades de capital y conocer las posibles
modificaciones estructurales del capital

CE13 - Entender y valorar la situación económica-financiera global de una organización y conocer en profundidad los instrumentos
jurídicos de las diferentes formas de financiación de empresas y estructura del sistema financiero, y conocer los operadores del
mercado y del sistema financiero.

CE14 - Saber analizar los recursos de los que dispone una organización y básicamente las posibles estrategias a seguir ante una
situación dada, con especial atención a las estrategias de innovación, y entender y valorar adecuadamente las decisiones estratégicas
adoptadas por las empresas en diferentes escenarios, con ayuda de las herramientas utilizadas en la política de empresa, a fin de
entender al situación económico-financiera global de una empresa.

CE15 - Conocer los principios y técnicas precisas para gestionar eficazmente los recursos humanos de la empresa, sabiendo aplicar
las diferentes técnicas para el reclutamiento y selección de los trabajadores, con las implicaciones de cada una de ellas, así como las
últimas tendencias y sus problemas jurídicos en la gestión, evaluación y compensación del desempeño.

CE16 - Comprender el marco normativo regulador del proceso social a fin de poder realizar funciones de asesoramiento,
especialmente en casos de gran complejidad en los que concurran diferentes empresas con implicaciones internacionales; y ser
capaz de asumir la representación y defensa ante diversos tribunales y en los distintos sistemas alternativos de resolución de
conflictos individuales y colectivos propiamente laborales.

CE17 - Desarrollar conocimientos jurídicos avanzados acerca del régimen normativo de la responsabilidad civil de la empresa,
alcanzando una visión global de los diversos escenarios en los que puedan presentarse los fenómenos del daño y la responsabilidad
y su valoración.

CE18 - Conocer los planteamientos teóricos del Derecho de la Competencia que inciden directamente en el derecho de la empresa
y saber aplicarlos a la resolución de los conflictos que surjan en este campo, utilizando técnicamente los datos e instrumentos
apropiados en cada caso.

CE19 - Conocer las tipologías contractuales integradas en la contratación del sector público, sus elementos y régimen jurídico
aplicable a las mismas y aplicar los mecanismos de intervención administrativa económica, especialmente en determinados sectores
especialmente regulados

CE20 - Desarrollar conocimientos jurídicos avanzados en materia de contratación el ámbito de la empresa, analizar rigurosa y
críticamente los contratos mercantiles más utilizados en el tráfico jurídico de las empresas y dominar los conceptos jurídicos sobre
el cumplimiento e incumplimiento de los mismos en un entorno globalizado.

CE21 - Aplicar los conocimientos adquiridos en un ámbito jurídico empresarial nuevo o poco conocido y formular soluciones
jurídicamente adecuadas a un problema jurídico-empresarial real.
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Acceso y Admisión al Máster Universitario en Derecho de la Empresa

Tal y como regula el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, estar en posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster
Universitario, o en su caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos
por universidades e instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas
educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por
parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estu-
dios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona.

Los requisitos de acceso, así como los criterios de admisión, procedimiento de selección y normativas están claramente indicados en la web oficial del
máster.

Para acceder a las enseñanzas del Máster Universitario en Derecho de la Empresa será necesario estar en posesión de un título universitario oficial
español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que faculten en el país expedidor del
mismo para el acceso a los estudios de postgrado.

La admisión al Máster Universitario de Derecho en la Empresa es competencia del Decano de las Facultad de Derecho, a propuesta de la Subcomi-
sión de Admisiones, compuesta por el Director y el Coordinador del Máster.

La admisión al Máster está abierta a aquellos candidatos que satisfagan el siguiente perfil:

· estar en posesión de un título de Grado o equivalente, en el que el alumno haya cursado un mínimo de 180 créditos dedicados a materias de naturaleza jurídica;

· tener una nota media global de NOTABLE en el Grado o su equivalente, salvo que en atención a su motivación, trayectoria y experiencia profesional se conside-
re adecuada su admisión;

· acreditar un conocimiento MEDIO/ALTO del idioma inglés, en particular en su aplicación a las cuestiones jurídicas. La acreditación podrá verificarse bien me-
diante la presentación de la documentación justificativa del nivel exigido, bien mediante la superación de un examen ad hoc, bien mediante la oportuna entrevista
personal.

Suplementariamente se tendrán en cuenta otros méritos, como el conocimiento demostrable de idiomas adicionales o la experiencia profesional del
alumno.

El proceso de admisión al Programa consta de diferentes fases:

· Presentación de la documentación necesaria, que incluirá los datos personales y académicos que se detallarán en la correspondiente solicitud de admisión.

· Entrevista personal con el órgano de coordinación académica propia de cada Facultad.

Los méritos aportados documentalmente tendrán el siguiente peso en la puntuación final: 60%, el expediente académico; 20%, la entrevista personal
y/o carta de motivación; 20% al conocimiento del inglés.

La valoración de la solicitud de admisión al Programa se obtiene de la evaluación conjunta de los diferentes requisitos. La admisión final es conse-
cuencia de la posición que otorga la valoración global del expediente del candidato en relación con el conjunto de candidatos y con el total de plazas
disponibles.

Todo el proceso de gestión de datos se realizará cumpliendo las garantías de protección de datos personales de los estudiantes y sus familiares de
acuerdo con lo establecido en Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal y, en particular, los principios de calidad del trata-
miento de información en la recogida de los datos, consentimiento, ejercicio de sus derechos y seguridad de la información.

Cuando el estudiante interesado en acceder al Máster Universitario en Derecho de la Empresa presenta algún tipo de discapacidad se le presta, si así
lo demanda, atención directa y personalizada por parte de los servicios de cada una de las Universidades encargados de la acogida y asesoramiento
de este tipo de estudiantes. En la Universidad Pontificia Comillas el servicio lo presta la Unidad de Trabajo Social que desarrolla, entre otros, un Pro-
grama de Atención a Alumnos con Discapacidad al frente del cual se encuentra una trabajadora social. En la Universidad de Deusto existe un Servicio
de Asistencia Social, que tiene como responsable también a una trabajadora social, cuyo objetivo es contribuir a mejorar la calidad de vida de los estu-
diantes prestando una atención especial a aquellos que están en situación de desventaja o con problemáticas específicas.

Una vez admitido, el alumno con diversidad funcional recibirá atención personalizada por la acción coordinada del Director y Coordinador del Máster y
los servicios antes mencionados, que realizan un seguimiento de su integración en la Universidad, evaluando cada caso y realizando si es preciso las
adaptaciones curriculares correspondientes.

La Universidad de Deusto garantiza la no discriminación por razón de edad, sexo, raza, religión, discapacidad, orientación sexual, origen, o cualquier
otra condición, en el acceso a estudios de Máster, como en los de otros niveles, de cualquier persona cualificada para ello.

La admisión al Máster en Derecho de la Empresa de los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior
no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos que corresponden al título previo de que esté en posesión el interesado,
ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas del Máster.

______________________________________________________________________________________________

La información sobre este programa es accesible en la página https://www.comillas.edu/es/unidad-de-trabajo-social/servicios-uts/programa-de-
atencion-a-alumnos-con-discapacidad en la que pueden conocer los recursos y ayudas técnicas y sociales para ayudar a los alumnos con discapa-
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cidad en su integración en la Universidad. Allí está disponible el documento #Solicitud de adaptación de la prueba de acceso# en el que puede explici-
tar sus necesidades en el proceso de Admisión.

La información sobre este servicio está disponible en la página

https://www.deusto.es/es/inicio/vive/servicios/accion-social-e-inclusion

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. SISTEMAS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES UNA VEZ MATRICULADOS

La atención y el seguimiento personalizado de los estudiantes en orden a conseguir un buenrendimiento académico y un adecuado desarrollo personal
y social es uno de los rasgos distintivos tanto de la Universidad de Deusto como de la Universidad Pontificia de Comillas. Para conseguirlo se estable-
cen canales de comunicación a través de los cuales los estudiantes disponen de interlocutores adecuados para expresar sus necesidades y recibir la
atención que precisen.

El siguiente esquema sintetiza los niveles y personas responsables implicados en el procedimiento de atención y orientación sobre diferentes situacio-
nes que puedan darse durante el desarrollo del Máster.

4.3.1. COORDINADOR # A/TUTOR # A

La atención personalizada se apoya también en la figura del coordinador#a/tutor#a del Máster que, además, cuenta con el compromiso de los profeso-
res para realizar un seguimiento lo más individualizado posible del trabajo que los estudiantes van desarrollando en sus asignaturas respectivas y de
los resultados que van obteniendo.

Las tutorías tanto  presenciales como virtuales, desempeñan un papel decisivo para optimizar las oportunidades de aprendizaje y lograr que el estu-
diante obtenga el máximo rendimiento en sus estudios. En la atención al estudiante, el/la coordinador#a/tutor#a del Máster asume, en cuanto tutor
académico, estos cometidos:

- Asesorar y orientar a los estudiantes sobre el contenido y proyección de las distintas materias obligatorias, optativas y complementarias a cursar en
el Máster Universitario en Derecho de la Empresa y sobre los métodos de estudio y documentación más convenientes.

- Informar al estudiante sobre sus aptitudes y el rendimiento alcanzado durante el desarrollo de las distintas fases del proceso formativo.

- Realizar un seguimiento y supervisión de las circunstancias en que se desarrolla su actividad académica, tales como horas dedicadas a la prepara-
ción y presentación de los proyectos, actividades y/o prácticas requeridas, escolaridad efectiva y calificaciones obtenidas en los módulos tanto presen-
ciales como online.

A nivel grupal, el/la coordinador#a/tutor#a tiene por cometido principal mediar entre las autoridades académicas y los estudiantes, para coordinar el
ejercicio de los derechos y establecer el marco de cumplimiento de los deberes que les son propios.

La supervisión de los grupos de estudiantes se apoya en la coordinación entre los profesores de un mismo grupo, una coordinación horizontal que
completa a la coordinación vertical. Mediante una convocatoria, cuya responsabilidad corresponde al coordinador#a/tutor#a del Máster, se llevarán a
cabo diferentes encuentros entre los profesores, para coordinar la carga lectiva que se propone a los estudiantes y para tener una visión de conjunto
de los contenidos esenciales y de las diferentes alternativas metodológicas con las que habrán de tener contacto.

Estas sesiones proporcionan también visión de conjunto del cumplimiento de la programación de competencias por curso y de los contenidos formati-
vos esenciales, facilitando una valoración conjunta de los posibles problemas que surgen en el proceso formativo que promueva la provisión de solu-
ciones efectivas.

Asimismo esta coordinación horizontal contribuye a evitar solapamientos y lagunas, no sólo entre materias de un mismo módulo, sino también entre
materias de diferentes módulos que se relacionan de manera secuencial en el tiempo. El/la coordinador#a/tutor#a impulsa también la coordinación de
actividades formativas y la puesta en marcha de sistemas de evaluación comunes en algunas materias.

A los sistemas de coordinación descritos hay que añadir la labor que desde la dirección del Máster se realizará en la revisión de programas de ca-
da materia y en el establecimiento de criterios comunes con respecto a cuestiones metodológicas y de evaluación, ambas áreas revisables de forma
anual en función de los resultados de los estudiantes.

En cuanto responsable de la articulación académica, el/la coordinador#a/tutor#a del Máster es el responsable de armonizar todos los factores necesa-
rios para el adecuado desarrollo del perfil académico#profesional de estudiantes de este Máster Universitario en Derecho de la Empresa.

4.3.2. TUTOR # A DE TRABAJO FIN DE MÁSTER

Para una adecuada conducción de las actividades y trabajos que realizan los estudiantes durante su fase formativa, es imprescindible que un tutor,
doctor especialista en la que trabaja el estudiante, tanto en el itinerario de consultoría social con énfasis en ética aplicada, como en el itinerario de in-
vestigación en éticas aplicadas, oriente y apoye sus trabajos aconsejando, impulsando y supervisando la correcta elaboración y ejecución de los pro-
yectos, informes y/o textos producidos por el estudiante. A este efecto, corresponden al Tutor del Trabajo fin de Máster las funciones siguientes:

· Mantener una comunicación fluida con la persona tutelada, informando al Coordinador#a/Tutor#a y al Director#a del Máster de eventuales dificultades o desen-
cuentros, y proponiendo en su caso un nuevo tutor si ello redundare en beneficio del estudiante.

· Apoyar y atender al estudiante en la medida razonable que éste le requiera para orientarle bibliográfica o técnicamente sobre materias o asuntos relacionados con
la investigación o elaboración de informe, académicamente dirigidos.

· Corregir y supervisar los trabajos antes de su presentación al Director#a del Máster y/o tribunal encargado de la evaluación del trabajo de investigación y/o del
informe de consultoría desarrollado, según el itinerario cursado.

· Notificar al Director#a del Máster o al Coordinador#a/Tutor#a del Máster su visto bueno tanto a los trabajos de investigación o los temas propuestos para la ela-
boración del informe sobre consultoría social.

· Facilitar contacto o comunicación al estudiante con profesores o expertos que puedan sugerir mejoras o avances en su producción, u orientaciones en la conduc-
ción eficiente de sus proyectos de investigación y/o consultoría.

· Informar al Decano, al Director o al Coordinador/Tutor del Máster, a requerimiento de éstos, en todo lo referente a la evolución de los estudiantes en la fase final
de su proceso formativo.
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La información sobre la estructura organizativa y los canales de comunicación de la Facultad, así como el detalle de las funciones de todos los esta-
mentos implicados, es difundida a todo el profesorado y a los representantes de los estudiantes cada curso académico.

4 . 3.3. OTROS MECANISMOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN

Además, ambas Universidades , para prestar apoyo a sus estudiantes, cuentan con un ServicioGeneral de Orientación que ofrece una consulta psico-
pedagógica especializada para tratar las posibles dificultades del/la estudiante, cursos especializados para facilitar y completar el proceso de apren-
dizaje (técnicas de estudios, técnicas de control de la ansiedad, hablar en público, técnicas de búsqueda de empleo, etc.) y la Unidad de Adaptación
Curricular. El alumnado con necesidades especiales cuenta con el apoyo de este Servicio de Orientación, en coordinación con la dirección del Más-
ter, que será responsable de velar por la correcta integración de estos/as estudiantes en la dinámica universitaria de este título de postgrado (enseñan-
za/aprendizaje, investigación, prácticas y red social).

Los/as estudiantes procedentes de otros países cuentan también con el apoyo de la Dirección de Relaciones Internacionales en esta fase de integra-
ción, que facilita información y ayuda permanente sobre trámites de visados y permisos de residencia, así como alojamiento, servicios y seguros médi-
cos, y servicios locales.

Ambas Universidades cuenta también con otros servicios de apoyo y orientación como son: cursos de orientación para el uso de la Biblioteca, Servicio
Integral de Inserción Laboral (Deustulan), Servicio de Trabajo Social y el resto de servicios que se describen en el apartado 9 (Sistema de Garantía de
Calidad) de esta Memoria.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

3 18

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

3 9

La página web de Normas Académicas de la Universidad de Deusto recoge toda la información relativa a las norma-
tivas que son de aplicación a los estudiantes de la Universidad. En concreto, desde el enlace proporcionado, se pue-
de acceder a las normas vigentes en el momento del envío de esta memoria de verificación:

· Normativa para el reconocimiento y transferencia de créditos en los estudios de primer y segundo ciclo
impartidos en la Universidad de Deusto

La normativa para el reconocimiento y transferencia de créditos en los estudios de primer y segundo ciclo impartidos
en la Universidad de Deusto está en proceso de adaptación al RD 822/2021, y especialmente al artículo 10, "Proce-
dimientos de reconocimiento y transferencias de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales", del men-
cionado RD.

En tanto en cuanto no esté adaptada la normativa, se aplicará el Acuerdo 3/2016, de 13 de diciembre, del Consejo
Académico, por el que se aprueba la normativa para el reconocimiento y transferencia de créditos en los estudios de
primer ciclo y segundo ciclo impartidos en la Universidad de Deusto (promulgado por Orden del Rector 29/2016, de
14 de diciembre) en la medida en que no contradiga el RD 822/2021, siendo éste directamente aplicable en aquello
en lo que se le opusiere.

En la página web de Normas Académicas de la Universidad Pontificia de Comillas recoge la información relativa a
las normativas que son de aplicación a los estudios del Master. En concreto, desde el enlace proporcionado, se pue-
de acceder a las normas vigentes en el momento del envío de esta memoria de verificación.

· Normativa para el reconocimiento y transferencia de créditos. Master Universitario en Derecho de la Em-
presa

MATERIA 1: DERECHO
PRIVADO

ECTS MATERIA 1: DERECHO
PRIVADO

ECTS: 30 ECTS A RECONOCER

Asignaturas: 6 Asignaturas: 7
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https://www.deusto.es/es/inicio/vive/informacion-academica/normas-academicas
https://www.deusto.es/document/deusto/es/normativa-para-el-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-los-estudios-de-primer-y-segundo-ciclo-impartidos-en-la-universidad-de-deusto.pdf
https://www.deusto.es/document/deusto/es/normativa-para-el-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-los-estudios-de-primer-y-segundo-ciclo-impartidos-en-la-universidad-de-deusto.pdf
https://www.comillas.edu/images/calidad/titulos/NormativaMU/NormasAcademicas_MU.pdf
https://www.comillas.edu/images/calidad/titulos/DERECHO/Normativa/Master/NormativaReconocimiento_MUDE.pdf
https://www.comillas.edu/images/calidad/titulos/DERECHO/Normativa/Master/NormativaReconocimiento_MUDE.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=631095905911862869110864
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Derecho de Sociedades 3 Derecho de Sociedades 6 3

Sistema Financiero: Banca,
Mercado de valores y seguro

2 Financiación de sociedades. 3 2

Derecho Concursal 1 Derecho Concursal avanzado 3 1

Operaciones de Capital 2 Operaciones de capital y Modi-
ficaciones estructurales

6 2

Propiedad intelectual, indus-
trial y derecho de la competen-
cia

3 Tutela de activos intangibles
de la empresa: propiedad in-
dustrial e intelectual

3 1,5

Derecho contractual 4 Contratación Mercantil 3 2

11,5

MATERIA 2 DERECHO PÚ-
BLICO

ECTS MATERIA 2 DERECHO PÚ-
BLICO

ECTS:18 ECTS a Reconocer

Asignaturas: 5 Asignaturas: 6

Resolución judicial y Extraju-
dicial de conflictos

5 Estrategias procesales, litiga-
ción y sistemas alternativos de
resolución de conflictos

6 3

Derecho Tributario 5 Derecho Tributario, IVA y So-
ciedades

3 3

Derecho Penal de la Empresa 3 Derecho Penal de la Empresa 3 3

Contratación Laboral y Segu-
ridad Social

3 Contratación Laboral y Segu-
ridad Social

3 3

Propiedad intelectual, indus-
trial y derecho de la competen-
cia

3 Derecho de la competencia 3 1,5

13,5

MATERIA 3: GESTIÓN
Y ORGANIZACIÓN EM-
PRESARIAL Y RECURSOS
HUMANOS

ECTS MATERIA 3: GESTIÓN
Y ORGANIZACIÓN EM-
PRESARIAL Y RECURSOS
HUMANOS

ECTS:6 ECTS a Reconocer

Asignaturas: 2 Asignaturas: 2

Contabilidad y Análisis de Es-
tados financieros

2 Contabilidad y Análisis de Es-
tados financieros

3 2

Gestión de Recursos Humanos 2 Gestión empresarial y Recur-
sos Humanos

3 2

4

MATERIA 4: TRABAJO FIN
DE MÁSTER.

ECTS: 6 MATERIA 4: TRABAJO FIN
DE MÁSTER.

ECTS: 6 ECTS a Reconocer

Trabajo Fin de Máster 6 Trabajo Fin de Máster 6 0

TOTAL DE ECTS A RECONOCER DEL MASTER INTERUNIVERSITARIO EN DERECHO DE LA EMPRESA: 32

Límite máximo a reconocer: 40%: TOTAL: 24 ECTS

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades dirigidas

Actividades autónomas

Actividades presenciales

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

A. SESIONES PRESENCIALES En ellas se exponen sistemáticamente bloques de contenido organizados por el profesor para el
aprovechamiento colectivo: exposiciones, ejercicios, debates y prácticas con presencia activa del alumnado. Se contemplan varios
tipos de actividad presencial: A1. Lecciones magistrales, donde una autoridad en la materia expuesta presenta los contenidos de
forma clara y programada. A2. Resolución de problemas y/o trabajos planteados por el profesor a partir de lecturas, materiales
y/o datos. A3. Seminarios: en los que se podrán plantear debates en los que se confrontan y reconstruyen perspectivas sobre una
cuestión, y se discuten a fin de mejorar las capacidades de comunicación, promover el avance del conocimiento o sugerir pautas de
investigación

B. ACTIVIDADES AUTÓNOMAS Sobre la base de las ideas expuestas, los problemas planteados y los debates habidos en el
aula, y con apoyo del profesor, el alumno trabajará en el examen de la bibliografía general presentada en el aula y/o la particular
suministrada ad hoc para orientar en la realización de un trabajo breve de investigación.

C. TRABAJOS DIRIGIDOS El trabajo del alumno puede tomar formas diversas: B1. Estudio y ampliación bibliográfica de
contenidos. B2. Trabajos monográficos, que implican la búsqueda, consulta y recopilación de fuentes documentales y la redacción
de una reflexión personal de diverso calado que vaya más allá de la mera compilación de materiales ajenos. B3: Elaboración de
documentos de carácter jurídico: dictámenes, demandas, contestaciones a demanda, contratos etc. B4. Seminarios de trabajo, en
los que cada estudiante realiza una presentación sobre un tema, con vistas a generar diálogo y reflexión compartida. B5. Sesión
tutorial de supervisión del avance del estudiante en cualesquiera cometidos que le hayan sido encomendados dentro de la actividad
académica. B6. Aprendizaje cooperativo: asignación de los alumnos a grupos y planteamiento de una tarea que requiere compartir
la información y los recursos con vistas a alcanzar un objetivo común.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

1. Participación activa del alumno en el aula: proactividad y otros rasgos participativos; reflexión para la toma de postura personal
sobre temas concretos; se valorarán tanto las aportaciones como las actitudes del alumno, fruto de un proceso de aprendizaje
relacionado con las competencias definidas para la materia. Entre el 15 y el 25%.

2. Calificación de trabajos y/o de resolución de problemas individuales y, en su caso, grupales, desarrollados en el aula, asi como
pruebas de aplicación. Entre el 20 y el 45%.

DEFENSA TRABAJO FIN DE MASTER Al finalizar el MUDE, el estudiante presentará el TFM La nota final se expresa mediante
una calificación numérica en una escala de 0 a 10, considerándose el 5 como el nivel suficiente de superación del TFM. - la
calificación final del TFM tendrá un peso en la nota final del 25%

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: DERECHO PRIVADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho de Sociedades

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cuestiones avanzadas de derecho concursal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Operaciones de capital y Modificaciones estructurales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contratación mercantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Financiación de sociedades

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Responsabilidad civil de la empresa, seguro y gestión de riesgos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cuestiones avanzadas de las relaciones laborales y Seguridad Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

DERECHO DE SOCIEDADES
            COMPETENCIAS GENÉRICAS

CG7: TOMA DE DECISIONES:    Elegir la mejor alternativa para actuar, siguiendo un proceso sistemático y responsabilizándose del alcance y consecuencias de la opción formulada..

RA1.Toma decisiones de calidad y las fundamenta en los datos existentes

RA.2. Muestra coherencia en su toma de decisiones, incluso en situaciones comprometidas

RA3. Demuestra seguridad en la toma de decisiones. Es capaz de tomar decisiones con naturalidad, transmitiendo seguridad a los que le rodean

CG9: TRABAJO EN EQUIPO:  integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones. Tercer nivel de dominio: Dirigir grupos de trabajo, asegurando la

integración de los miembros y su orientación a un rendimiento elevado

RA1: Colabora activamente en la planificación del trabajo en equipo, en la distribución de las tareas y plazos requeridos.

RA2: Propone al grupo metas ambiciosas y claramente definidas

RA3: Facilita la gestión positiva de las diferencias, desacuerdos y conflictos que se producen en el equipo

RA4: Fomenta que todos los miembros se comprometan en la gestión y funcionamiento del equipo.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE

CE 3: Elaborar los documentos sociales necesarios desde el nacimiento de las sociedades hasta su disolución para gestión y adaptación adecuada de la misma  y de sus órganos, constar de manera ordenada los
componentes de los mismos, específicamente las premisas  y conclusiones, utilizando para ello los documentos justificativos necesarios.  

RA1: Conoce el desarrollo de las juntas de socios y las herramientas y documentos impugnatorios de los acuerdos sociales.

RA2: Comprende y controla el funcionamiento de los órganos de gestión y es capaz de redactar documentos societarios para su elevación pública y/o inscripción.

RA3. Es capaz de redactar adecuadamente documentos societarios como los necesarios para la constitución de sociedades, constitución de sucursales y filiales, operaciones de transformación de sociedades, fusiones, escisio-

nes, disoluciones, transferencias de sede, formalización de acuerdos societarios, documentos de impugnación de acuerdos; así como la redacción de pactos con eficacia frente a terceros y acuerdos extraestatutarios; y todo ello

en un entorno internacional que debe tener presente su eficacia extraterritorial, y haciendo constar en cada uno, de manera ordenada, los componentes necesarios de cada documento, utilizando para ello toda la documentación

justificativa necesaria, incluidos los informes de expertos que sean preceptivos .

CE4: Profundizar y desarrollar conocimientos avanzados en la regulación jurídica de las diferentes formas mercantiles de sociedad, funcionamiento de las diferentes estructuras y órganos societarios, facultades,
límites y responsabilidades por la actuación de los cargos societarios y conocer las diferentes formas de vinculación contractual de la sociedad con terceros.   RA1: Comprende y controla el funcionamiento de los

órganos de gestión y sabe aportar soluciones a los problemas más complejos y actuales de la gestión social y el Gobierno corporativo, manejando con eficacia las diferentes herramientas de los acuerdos sociales.   

RA 2: Precisa la composición orgánica de la dirección de una empresa, identifica poderes y competencias, límites y restricciones, concretando el alcance de las responsabilidades de administradores y directivos y articulando

las vías para exigirla.

RA 3: Diferencia ente las alternativas contractuales que el Derecho ofrece para establecer relación con terceras personas y las aplica a casos concretos.

CUESTIONES AVANZADAS DE DERECHO CONCURSAL

             COMPETENCIAS GENÉRICAS

CG7: TOMA DE DECISIONES:  Elegir la mejor alternativa para actuar, siguiendo un proceso sistemático y responsabilizándose del alcance y consecuencias de la opción formulada. .

RA1.Toma decisiones de calidad y las fundamenta en los datos existentes

RA.2. Muestra coherencia en su toma de decisiones, incluso en situaciones comprometidas

RA3. Demuestra seguridad en la toma de decisiones. Es capaz de tomar decisiones con naturalidad, transmitiendo seguridad a los que le rodean

CG6 PENSAMIENTO CRÍTICO: Es el comportamiento mental que cuestiona las cosas y se interesa por los fundamentos en los que se asientan las ideas, acciones y juicios, tanto propios como ajenos.    Tercer
nivel de dominio: Argumentar la pertinencia de los juicios que se emiten y analizar la coherencia de la propia conducta, fundamentándolos en los principios y valores que sostienen.

RA1: Fundamenta y argumenta los juicios que emite

RA2: Identifica ideas, principios, modelos y valores subyacentes en los juicios críticos

RA3: Actúa con coherencia y responsabilidad en sus decisiones y conductas.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE

CE 6 : Conocer los elementos que integran los presupuestos del concurso, sus procedimientos específicos y las soluciones a los problemas planteados en ellos para arbitrar medidas adecuadas a las soluciones con-
cursales que se presentan en las empresas

RA 1 Conoce las causas y funciones del concurso y asesora sobre su conveniencia y la obligatoriedad o voluntariedad del mismo  

RA.2. Conoce las fases del proceso y la dinámica concursal y determina la solución concursal convenida o acordada

RA.3. Conoce las masas activas y pasivas del concurso y las funciones de gestión de la administración concursal, sabiendo discriminar créditos y acreedores, masa pasiva y deudas de la masa y todas las operaciones de verifi-

cación creditual.

OPERACIONES DE CAPITAL  Y MODIFICACIONES ESTRUCTURALES

            COMPETENCIAS GENÉRICAS

CG6 PENSAMIENTO CRÍTICO: Es el comportamiento mental que cuestiona las cosas y se interesa por los fundamentos en los que se asientan las ideas, acciones y juicios, tanto propios como ajenos. Tercer nivel de do-

minio: Argumentar la pertinencia de los juicios que se emiten y analizar la coherencia de la propia conducta, fundamentándolos en los principios y valores que sostienen.
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RA1: Fundamenta y argumenta los juicios que emite

RA2: Identifica ideas, principios, modelos y valores subyacentes en los juicios críticos

RA3: Actúa con coherencia y responsabilidad en sus decisiones y conductas.

CG8. SENTIDO ÉTICO: Inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (es decir, hacia todo lo que es o significa bien, vivencia de sentido, realización de la persona, sentido de la justicia) y per-

severar en dicho bien moral. Tercer nivel de domino: Identificar, reconocer y aplicar el sentido de la vida moral y el principio de la justicia

RA1: Se enfrenta adecuadamente a situaciones que desde un punto de vista moral resultan significativas, complejas o conflictivas.

RA2: Dialoga en busca de la justicia y comprensión.

CG9. TRABAJO EN EQUIPO: integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones. Tercer nivel de dominio: Dirigir grupos de trabajo, asegurando la

integración de los miembros y su orientación a un rendimiento elevado

RA1: Colabora activamente en la planificación del trabajo en equipo, en la distribución de las tareas y plazos requeridos.

RA2: Propone al grupo metas ambiciosas y claramente definidas

RA3: Facilita la gestión positiva de las diferencias, desacuerdos y conflictos que se producen en el equipo

RA4: Fomenta que todos los miembros se comprometan en la gestión y funcionamiento del equipo.

 

CE12. Comprender  las modificaciones estatutarias y estructurales de las sociedades de capital y conocer las posibles modificaciones estructurales del capital  

RA1: Conoce los requisitos y modalidades de modificación estatutaria.

RA2: Valora requisitos legales de la modificación.

RA3: Conoce la tipología modificativa: fusión, escisión, transformación, cesión global

CONTRATACIÓN MERCANTIL

            COMPETENCIAS GENÉRICAS

CG9: TRABAJO EN EQUIPO: integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones. Tercer nivel de dominio: Dirigir grupos de trabajo, asegu-

rando la integración de los miembros y su orientación a un rendimiento elevado

RA1: Colabora activamente en la planificación del trabajo en equipo, en la distribución de las tareas y plazos requeridos.

RA2: Propone al grupo metas ambiciosas y claramente definidas

RA3: Facilita la gestión positiva de las diferencias, desacuerdos y conflictos que se producen en el equipo

CG5: Capacidad para trabajar en un contexto internacional.

RA1: Detecta los problemas derivados de las diferencias entre sistemas jurídicos.

RA2: Busca generar soluciones adaptables a los distintos sistemas jurídicos.

RA3: Entiende que el contexto jurídico y económico se inserta en relaciones trasnacionales.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE

CE 20: Desarrollar conocimientos jurídicos avanzados en materia de contratación  el ámbito de la empresa, analizar rigurosa y críticamente los contratos mercantiles más utilizados en el tráfico jurídico de las empresas y do-

minar los conceptos jurídicos sobre el cumplimiento e incumplimiento de los mismos en un entorno globalizado.  

RA 1: Muestra conocimientos jurídicos sólidos del régimen jurídico de la compraventa mercantil, , con capacidad para la

Ra.2. identifica y diferencia los diversos contratos mercantiles, necesarios en la contratación de las empresas.

Ra.3. Gestión, de contratos de compraventa mercantil, transporte o distribución en un entorno internacional globalizado .

 

FINANCIACIÓN DE SOCIEDADES
             COMPETENCIAS GENÉRICAS

CG5: RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS: Identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un problema para resolverlo con criterio de forma efectiva. Tercer nivel de dominio: Proponer y construir

en equipo soluciones a problemas en diversos ámbitos, con una visión global.

RA1: Identifica los problemas con anticipación antes de que su efecto se haga evidente

RA2: Analiza los problemas y sus causas desde un enfoque global y de medio y largo plazo

RA3: Transfiere aprendizajes de casos y ejercicios de aula a situaciones reales de otros ámbitos.

CG8. SENTIDO ÉTICO: Inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (es decir, hacia todo lo que es o significa bien, vivencia de sentido, realización de la persona, sentido de la justicia) y per-

severar en dicho bien moral. Tercer nivel de domino: Identificar, reconocer y aplicar el sentido de la vida moral y el principio de la justicia

RA1: Se enfrenta adecuadamente a situaciones que desde un punto de vista moral resultan significativas, complejas o conflictivas.

RA2: Dialoga en busca de la justicia y comprensión.

CG9. TRABAJO EN EQUIPO: integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones. Tercer nivel de dominio: Dirigir grupos de trabajo, asegurando la

integración de los miembros y su orientación a un rendimiento elevado

RA1: Colabora activamente en la planificación del trabajo en equipo, en la distribución de las tareas y plazos requeridos.

RA2: Propone al grupo metas ambiciosas y claramente definidas

RA3: Facilita la gestión positiva de las diferencias, desacuerdos y conflictos que se producen en el equipo

RA4: Fomenta que todos los miembros se comprometan en la gestión y funcionamiento del equipo.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE

CE13 : Entender y valorar la situación económica-financiera global de una organización y conocer en profundidad los instrumentos jurídicos de financiación empresarial

RA1: Conoce la estructura del sistema financiero e identifica los sujetos intervinientes, comprendiendo el funcionamiento de los operadores intervinientes

RA2: Analiza y asesora en la elección de los productos bancarios, bursátiles.

RA3: Determina las deficiencias jurídico-económicas de las ofertas públicas de venta y adquisición.

RA4. Identifica los sujetos de supervisión y conoce la actividad de inspección y las respuestas a las sanciones
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RESPONSABILIDAD CIVIL, SEGURO Y GESTIÓN DE RIESGOS
             COMPETENCIAS GENÉRICAS

CG 3: CAPACIDAD PARA PLANIFICAR Y LLEVAR A CABO TAREAS JURIDICAS COMPLEJAS: Planificar y resolver de manera autónoma un problema jurídico de nivel complejo.

RA.1. Identifica correctamente los conocimientos aplicables a situaciones complejas

RA.2. Reconoce la complejidad de las fuentes aplicables y las consecuencias de la misma.

RA.3. Es capaz de trabajar de forma autónoma pese a las dificultades

CG 4: GESTION DE LA INFORMACIÓN Utilizar la información de manera estratégica y flexible en función del objetivo perseguido, relacionando la nueva información con los esquemas mentales previos y la utilización

del nuevo esquema mental generado.

RA1.Identifica las fuentes relevantes de información de manera prácticamente exhaustiva

RA2.Ordena adecuadamente y prioriza las fuentes de información. Es capaz de descartar la información irrelevante de manera crítica

RA3.Es capaz de manejar y utilizar de manera efectiva un elevado número de fuentes de información sin incurrir en contradicciones

RA4.Resulta convincente en su comunicación oral y escrita

CG9.TRABAJO EN EQUIPO : Integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones.

RA1: Realiza las tareas que le asignan dentro del grupo en los plazos solicitados.

RA2: Participa de forma activa en los espacios de encuentro del equipo, compartiendo información conocimientos y experiencias.

RA3: Colabora en la definición, organización y distribución de las tareas del grupo.

RA4: Se orienta a la consecución de acuerdos y objetivos comunes, comprometiéndose con ellos.

RA5: Toma en cuenta los puntos de vista de los demás, retroalimentándolos de forma constructiva.

CG 10. Capacidad para trabajar en un contexto internacional.

RA1: Detecta los problemas derivados de las diferencias entre sistemas jurídicos.

RA2: Busca generar soluciones adaptables a los distintos sistemas jurídicos.

RA3: Entiende que el contexto jurídico y económico se inserta en relaciones trasnacionales.

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE

CE 17: Desarrollar conocimientos jurídicos avanzados acerca del régimen normativo de la responsabilidad civil de la empresa, alcanzando una visión global de los diversos escenarios en los que puedan presentarse los fenó-

menos del daño y la responsabilidad y su valoración.   

RA 1: Conoce el régimen de responsabilidad civil de la empresa, puede proponer y desarrollar tanto estrategias jurídicas para prevenir que la empresa y sus órganos directivos incurran en dichas responsabilidades como ami-

norar las consecuencias legales una vez producidas e iniciar y desarrollar estrategias de defensa procesal y extraprocesal en dicho campo.   

RA 2: Conoce y comprende el mercado del riesgo (seguros) y las posibles coberturas que el mismo ofrece y puede seleccionar la que mejor se ajuste a las necesidades del mercado

 

CUESTIONES AVANZADAS DE LAS RELACIONES LABORALES Y SEGURIDAD SOCIAL
            COMPETENCIAS GENÉRICAS

CG5: RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS: Identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un problema para resolverlo con criterio de forma efectiva. Tercer nivel de dominio: Proponer y construir

en equipo soluciones a problemas en diversos ámbitos, con una visión global.

RA1: Identifica los problemas con anticipación antes de que su efecto se haga evidente

RA2: Analiza los problemas y sus causas desde un enfoque global y de medio y largo plazo

RA3: Transfiere aprendizajes de casos y ejercicios de aula a situaciones reales de otros ámbitos.

CG7: TOMA DE DECISIONES:  Elegir la mejor alternativa para actuar, siguiendo un proceso sistemático y responsabilizándose del alcance y consecuencias de la opción formulada. .

RA1.Toma decisiones de calidad y las fundamenta en los datos existentes

RA.2. Muestra coherencia en su toma de decisiones, incluso en situaciones comprometidas

RA3. Demuestra seguridad en la toma de decisiones. Es capaz de tomar decisiones con naturalidad, transmitiendo seguridad a los que le rodean

CG8: SENTIDO ÉTICO: Inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (es decir, hacia todo lo que es o significa bien, vivencia de sentido, realización de la persona, sentido de la justicia) y per-

severar en dicho bien moral. Tercer nivel de domino: Identificar, reconocer y aplicar el sentido de la vida moral y el principio de la justicia

RA1: Se enfrenta adecuadamente a situaciones que desde un punto de vista moral resultan significativas, complejas o conflictivas.

RA2: Dialoga en busca de la justicia y comprensión.

CG9: TRABAJO EN EQUIPO: integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones. Tercer nivel de dominio: Dirigir grupos de trabajo, asegu-

rando la integración de los miembros y su orientación a un rendimiento elevado

RA1: Colabora activamente en la planificación del trabajo en equipo, en la distribución de las tareas y plazos requeridos.

RA2: Propone al grupo metas ambiciosas y claramente definidas

RA3: Facilita la gestión positiva de las diferencias, desacuerdos y conflictos que se producen en el equipo

RA4: Fomenta que todos los miembros se comprometan en la gestión y funcionamiento del equipo.

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE

CE 9. Obtener un conocimiento avanzado del sistema de relaciones laborales y de la Seguridad Social y el funcionamiento de ambos identificando aspectos directamente implicados con el Derecho de la Empresa
y estableciendo relaciones entre ellos de manera que se optimicen los recursos de la empresa.

RA.1. Comprende la configuración del sistema de relaciones laborales, identificando fuentes de aplicación y la complejidad de su articulación práctica.

RA2: Conoce en profundidad la protección del sistema público  y complementario de Seguridad Social  a tener en cuenta en el desarrollo y extinción del contrato de trabajo, su funcionamiento e implicaciones jurídico-labora-

les
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CE 10: Comprender e identificar las posibilidades jurídicas más avanzadas de los diferentes contratos de trabajo, la ordenación del tiempo de trabajo y las vicisitudes subjetivas y objetivas de las relaciones indi-
viduales en la empresa,  sabiendo optar por la solución más adecuada en su utilización, teniendo siempre presentes las posibilidades de las relaciones colectivas, en especial de la negociación colectiva a nivel de
empresa.  

RA1: Muestra un conocimiento profundo del régimen jurídico del contrato de trabajo mostrando estrategias avanzadas en la  elección de las diferentes modalidades contractuales para su formalización y conoce  las últimas

tendencias en las cláusulas a incluir en el contrato de trabajo y sus consecuencias jurídicas, como pactos de no competencia contractual y postcontractual, pactos de permanencia, enganches  o  blindajes.  

RA2: Identifica y diferencia prestaciones salariales y extrasalariales, en atención a los problemas jurídicos en el cálculo de la retribución y sus consecuencias en la extinción

RA3.  Demuestra un conocimiento avanzado de las posibilidades legales, convencionales y jurisprudenciales en la organización del tiempo de trabajo y estructuración de plantillas, conociendo los límites y consecuencias del

ius variandi empresarial,  de las modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo individuales  y colectivas, de las vicisitudes objetivas y de las causas de extinción de los contratos. RA.4. Comprende la naturaleza jurídi-

ca y los tipos de convenios colectivos, y analiza un convenio colectivo y los problemas que se plantean para su aplicación.

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

DERECHO DE SOCIEDADES:

El alumno ha de acceder a un conocimiento más profundo de diversos aspectos del Derecho de sociedades que, aunque constituyen el núcleo de
la praxis del abogado especializado en Derecho empresarial, no son, por su complejidad, objeto de desarrollo exhaustivo en el grado. Asimismo, el
alumno ha de adquirir la capacidad de realizar eficazmente las distintas tareas de carácter jurídico-práctico que caracterizan el funcionamiento coti-
diano de cualquier sociedad.

1.- Tipos societarios.

2.- Constitución de Sociedades

2.- Órganos Societarios

El órgano de administración y la responsabilidad del administrador.

3.-   Joint ventures y agrupaciones de empresarios. Derecho corporativo comunitario.

 4.- Impugnación de acuerdos sociales
CUESTIONES AVANZADAS DE DERECHO CONCURSAL:

El alumno ha de alcanzar una comprensión global de los distintos aspectos jurídicos y económicos de los procesos concursales y familiarizarse con la
tramitación de sus diferentes fases.

Declaración del concurso: efectos. Administración concursal. Informe de la administración concursal: masa activa y pasiva. Fases de convenio y liquidación. Calificación
del concurso. Conclusión y reapertura del concurso. Normativa procesal. Normativa internacional. Incidencia del concurso en los ámbitos laboral, penal, financiero y fis-
cal.
OPERACIONES DE CAPITAL  Y MODIFICACIONES ESTRUCTURALES:

     A través de una aproximación de carácter interdisciplinar (mercantil, tributaria y financiera), el alumno ha de conocer las distintas operaciones de
modificación estructural y transmisión del capital de la empresa y dominar los procedimientos jurídico-prácticos que éstas comportan.

     1.- Operaciones de aumento y reducción de capital.

2.- Fusiones y adquisiciones. Procesos de auditoría legal (due diligence). Escisiones y segregación.

3.- Liquidación y disolución de Sociedades
CONTRATACIÓN MERCANTIL:

El alumno ha de dominar la negociación, preparación, redacción, análisis, interpretación y valoración de los contratos más habituales en la dinámica
diaria de las empresas.

     Condiciones generales de la contratación y Derecho de consumo. Contrato de compraventa. Contrato de comisión. Contratos de distribución comercial. Contrato de
transporte. Contratación marítima. Contratación por medios electrónicos. Elementos internacionales de la contratación. Responsabilidad.
FINANCIACIÓN DE SOCIEDADES:

El alumno ha de alcanzar los conocimientos jurídicos y parajurídicos necesarios para manejar con solvencia los instrumentos mediante los que la em-
presa capta recursos y asegura sus posiciones, tanto en el ámbito interno como en el internacional.

      Ordenación del mercado financiero: sujeto, objeto y clases. Normas de transparencia y gobierno corporativo: compliance. Instituciones de inversión
colectiva. Contratación bursátil. Instrumentos financieros derivados. Ofertas públicas de suscripción y venta de valores. Ordenación del sistema banca-
rio. Contratación bancaria..

RESPONSABILIDAD CIVIL, SEGURO Y GESTIÓN DE RIESGOS:

     El alumno ha de dominar los aspectos fundamentales de esta materia, no sólo mediante una comprensión sólida de los elementos estructurales de
la responsabilidad, sino alcanzando una visión global de los diversos escenarios en los que pueden presentarse los fenómenos del daño y de la res-
ponsabilidad.

     Nociones introductorias: responsabilidad civil contractual y extracontractual. Responsabilidad extracontractual y la llamada responsabilidad civil “derivada de delito”.
Sistema de responsabilidad extracontractual. Elementos de la responsabilidad civil: conducta dañosa, daño de relativa certeza, relación de causalidad, imputación objetiva
y subjetiva del daño. Contenido de la responsabilidad civil: la pretensión indemnizatoria. Responsabilidad civil del profesional. Responsabilidad de las Administraciones
Públicas. Otros sistemas de indemnización de daños: el seguro.
CUESTIONES AVANZADAS DE LAS RELACIONES LABORALES Y SEGURIDAD SOCIAL:

     El alumno ha de dominar la problemática (en sus dimensiones teórica, jurisprudencial y práctica) que plantean las relaciones laborales individuales
y colectivas  en el mundo empresarial y debe profundizar en su conocimiento del modelo español de protección social, así como obtener los conoci-
mientos que le permitan afrontar las dificultades prácticas que entrañan las relaciones laborales en las que están presentes elementos de extranjería   
  1.- 1.- El contrato de trabajo

1.1Modalidades del contrato de trabajo.
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1.2. Las cláusulas del contrato de trabajo y sus consecuencias.

1.2 Salario y retribuciones. Las nuevas políticas retributivas.

1.3 Contenido del contrato: ordenación del tiempo de trabajo, vicisitudes, suspensiones e interrupciones.

1.4 Extinción del contrato: el despido.

2.-  Derecho social comunitario.

3.- El sistema español de Seguridad Social..

4. Relaciones colectivas en la empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE

        -actividades presenciales (aprox.30-40%)  -actividades dirigidas (aprox.30%-40%)  -actividades autónomas (aprox. 30%)

      En el Máster de Derecho de la Empresa se utiliza una combinación de clases magistrales, seminarios y tutorías individuales. Las clases magistrales ofrecen perspectivas sobre el conjunto de temas y oportunidades para ac-

tualizar y profundizar en las materias y aportar ejemplos relevantes. En el entorno del seminario los alumnos realizan presentaciones orales y participan en debates estructurados. La tutoría individual es la actividad encamina-

da a conseguir una retroalimentación útil y resolver dificultades en el aprendizaje. Las horas formales de contacto con el profesor se suplementan con el aprendizaje autónomo del alumno mediante la lectura guiada basada en

la bibliografía proporcionada por el profesor, la preparación de clases y la elaboración de trabajos y presentaciones orales.   A. SESIONES PRESENCIALES Las sesiones presenciales consisten en bloques de contenido orga-

nizados por el profesor para el aprovechamiento colectivo de exposiciones, ejercicios, debates y prácticas con la presencia activa de todo el alumnado. Se contemplan los siguientes tipos de actividades presenciales: A1. Lec-

ciones de carácter expositivo en las que se presentan los principales contenidos de forma clara y estructurada. Esta actividad no podrá suponer más del 40% del tiempo total dedicado a las actividades presenciales. A2. Ejerci-

cios y resolución de problemas planteados por el profesor a partir de lecturas, materiales y datos. A3. Debates, en los que grupos presentan puntos de vista contrapuestos sobre una cuestión, y discuten con el fin de convencer

al oponente y demás asistentes.   B. TRABAJOS DIRIGIDOS El trabajo del alumno puede tomar formas diversas: B1. Estudio y ampliación bibliográfica de contenidos. B2. Trabajos monográficos, que implican la búsqueda,

consulta y recopilación de fuentes documentales y la redacción de una reflexión personal de diverso calado que vaya más allá de la mera compilación de materiales ajenos. B3: Elaboración de documentos de carácter jurídico:

dictámenes, demandas, contestaciones a demanda, contratos etc. B4. Seminarios de trabajo, en los que cada estudiante realiza una presentación sobre un tema, con vistas a generar diálogo y reflexión compartida. B5. Sesión

tutorial de supervisión del avance del estudiante en cualesquiera cometidos que le hayan sido encomendados dentro de la actividad académica. B6. Aprendizaje cooperativo: asignación de los alumnos a grupos y planteamien-

to de una tarea que requiere compartir la información y los recursos con vistas a alcanzar un objetivo común.

SISTEMA DE EVALUACIÓN

     El sistema de evaluación incluye siempre algún tipo de pruebas de evaluación y otros procedimientos para la verificación de las competencias. La calificación obtenida por cada alumno en esta materia vendrá determina-

da por los logros alcanzados respecto a las distintas competencias consideradas en la evaluación.      Los procedimientos de evaluación que se contemplan pueden consistir en : 1. Trabajos individuales, en los que se valorará

la actividad realizada por el alumno de forma individual en función de los planteamientos que inicialmente se le formulan. 2. Trabajos colectivos, en los que se valorará el producto presentado como resultado de la actividad

de los distintos miembros del equipo para dar respuesta a los planteamientos que el profesor les realizó inicialmente. 3. Monografías: tipo de evaluación que considera cualquier producto de aprendizaje presentado por el es-

tudiante y que incorpora análisis, síntesis, estructuración y adecuada presentación de la reflexión realizada. 4. Participación activa del alumno en el aula: búsqueda de información adicional, reflexión para la toma de postura

personal sobre temas concretos, proactividad y otros rasgos participativos; se valorarán tanto las aportaciones como las actitudes del alumno, fruto de un proceso de aprendizaje relacionado con las competencias definidas para

la materia. 5. Pruebas de aplicación, escritas u orales sobre partes del programa de la asignatura.      Con carácter general se contempla la siguiente distribución:

· Evaluación continua: 15%

· Trabajos: 45%

· Pruebas de aplicación: 40%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - CAPACIDAD PARA TRABAJAR EN UN CONTEXTO INTERNACIONAL: Habilidad para trabajar en un contexto
diferente en lo social, cultural y territorial.

CG3 - CAPACIDAD PARA PLANIFICAR Y LLEVAR A CABO TAREAS JURÍDICAS COMPLEJAS: Planificar y resolver de
manera autónoma un problema jurídico de nivel complejo

CG4 - GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN: Utilizar la información de manera estratégica y flexible en función del objetivo
perseguido, relacionando la nueva información con los esquemas mentales previos y la utilización del nuevo esquema mental
generado.

CG5 - RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS: Identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un problema
para resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG6 - PENSAMIENTO CRÍTICO: Es el comportamiento mental que cuestiona las cosas y se interesa por los fundamentos en los
que se asientan las ideas, acciones y juicios, tanto propios como ajenos.

CG7 - TOMA DE DECISIONES: Elegir la mejor alternativa para actuar, siguiendo un proceso sistemático y responsabilizándose
del alcance y consecuencias de la opción formulada.

CG8 - SENTIDO ÉTICO: Inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (es decir, hacia todo lo que es
o significa bien, vivencia de sentido, realización de la persona, sentido de justicia) y perseverar en dicho bien moral.

CG9 - TRABAJO EN EQUIPO: Integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas,
áreas y organizaciones

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Conocer los elementos que integran los presupuestos del concurso, sus procedimientos específicos y las soluciones a los
problemas planteados en ellos para arbitrar medidas adecuadas a las soluciones concursales que se presentan en las empresas

CE9 - Obtener un conocimiento avanzado del sistema de relaciones laborales y de la Seguridad Social y el funcionamiento de
ambos identificando aspectos directamente implicados con el Derecho de la Empresa y estableciendo relaciones entre ellos de
manera que se optimicen los recursos de la empresa.

CE3 - Elaborar los documentos sociales necesarios desde el nacimiento de las sociedades hasta su disolución para gestión y
adaptación adecuada de la misma y de sus órganos, constar de manera ordenada los componentes de los mismos, específicamente
las premisas y conclusiones, utilizando para ello los documentos justificativos necesarios.

CE4 - Profundizar y desarrollar conocimientos avanzados en la regulación jurídica de las diferentes formas mercantiles de sociedad,
funcionamiento de las diferentes estructuras y órganos societarios, facultades, límites y responsabilidades por la actuación de los
cargos societarios y conocer las diferentes formas de vinculación contractual de la sociedad con terceros.

CE10 - Comprender e identificar las posibilidades jurídicas más avanzadas de los diferentes contratos de trabajo, la ordenación
del tiempo de trabajo y las vicisitudes subjetivas y objetivas de las relaciones individuales en la empresa, sabiendo optar por la
solución más adecuada en su utilización, teniendo siempre presentes las posibilidades de las relaciones colectivas, en especial de la
negociación colectiva a nivel de empresa.

CE12 - Comprender las modificaciones estatutarias y estructurales de las sociedades de capital y conocer las posibles
modificaciones estructurales del capital

CE13 - Entender y valorar la situación económica-financiera global de una organización y conocer en profundidad los instrumentos
jurídicos de las diferentes formas de financiación de empresas y estructura del sistema financiero, y conocer los operadores del
mercado y del sistema financiero.

CE17 - Desarrollar conocimientos jurídicos avanzados acerca del régimen normativo de la responsabilidad civil de la empresa,
alcanzando una visión global de los diversos escenarios en los que puedan presentarse los fenómenos del daño y la responsabilidad
y su valoración.

CE20 - Desarrollar conocimientos jurídicos avanzados en materia de contratación el ámbito de la empresa, analizar rigurosa y
críticamente los contratos mercantiles más utilizados en el tráfico jurídico de las empresas y dominar los conceptos jurídicos sobre
el cumplimiento e incumplimiento de los mismos en un entorno globalizado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: DERECHO PÚBLICO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9 9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estrategias procesales, litigación y sistemas alternativos de resolución de conflictos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Tributario, IVA y Sociedades

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Penal de la Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho de la competencia y contratación administrativas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Negociación y Litigación laboral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

ESTRATEGIAS PROCESALES, LITIGACIÓN Y SISTEMAS ALTERNATIVOS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS
COMPETENCIAS GENÉRICAS

CG 9: TRABAJO EN EQUIPO: Integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones.

RA1: Realiza las tareas que le son asignadas dentro del grupo en los plazos requeridos.

RA2: Participa de forma activa en los espacios de encuentro del equipo, compartiendo información, conocimientos y experiencias, colaborando  en la definición, organización y distribución de las tareas del grupo

RA3 : Se orienta a la consecución de acuerdos y objetivos comunes y se compromete con ellos

RA4: Reconoce la contribución de los demás en el logro de los objetivos.

CG8: SENTIDO ÉTICO: Inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (es decir, hacia todo lo que es  o significa bien, vivencia de sentido, realización de la persona, sentido de justicia) y perse-

verar en dicho bien moral.

RA1: Reconoce los conflictos éticos que pueden surgir en su actividad profesional.

RA2: Asume una posición ética y deontológicamente responsable en los casos conflictivos.

RA·: Acepta críticamente nuevas perspectivas.

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE

CE1. Conocer y ser capaz de integrar la defensa de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales, y aprender a elegir la estrategia correcta y las téc-
nicas adecuadas para su defensa, teniendo en cuenta para ello las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

RA 1: Sabe ejercer el derecho de defensa de clientes en las jurisdicciones civil y penal.

RA.2. Muestra el conocimiento adecuado de las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento, especialmente  de la actividad probatoria.

RA 3: Selecciona el procedimiento judicial adecuado, en función de la acción que se ejercite, con cumplimiento de los presupuestos procesales, valora la oportunidad de instar, modificar u oponerse a medidas cautelares, sabe

optar por el recurso procedente en cada caso e insta adecuadamente la ejecución de las diferentes resoluciones judiciales.

CE 2: Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos alternativos a la vía judicial .

RA1. Conoce cuáles y cómo funcionan los sistemas alternativos de solución de conflictos.  

RA2. Sabe escoger cuál es el sistema alternativo de solución de conflictos más adecuado a los intereses del cliente y a las características del caso.  

R3. Sabe manejar estrategias de argumentación, persuasión y convicción con el fin de evitar conflictos o soluciones judiciales  

 

DERECHO TRIBUTARIO: IVA y SOCIEDADES
COMPETENCIAS GENÉRICAS

CG5: RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS: Identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un problema para resolverlo con criterio de forma efectiva. Tercer nivel de dominio: Proponer y construir

en equipo soluciones a problemas en diversos ámbitos, con una visión global.

RA1: Identifica los problemas con anticipación antes de que su efecto se haga evidente

RA2: Analiza los problemas y sus causas desde un enfoque global y de medio y largo plazo

RA3: Transfiere aprendizajes de casos y ejercicios de aula a situaciones reales de otros ámbitos.
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CG6 PENSAMIENTO CRÍTICO: Es el comportamiento mental que cuestiona las cosas y se interesa por los fundamentos en los que se asientan las ideas, acciones y juicios, tanto propios como ajenos. Tercer nivel de do-

minio: Argumentar la pertinencia de los juicios que se emiten y analizar la coherencia de la propia conducta, fundamentándolos en los principios y valores que sostienen.

RA1: Fundamenta y argumenta los juicios que emite

RA2: Identifica ideas, principios, modelos y valores subyacentes en los juicios críticos

RA3: Actúa con coherencia y responsabilidad en sus decisiones y conductas.

CG8: SENTIDO ÉTICO: Inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (es decir, hacia todo lo que es o significa bien, vivencia de sentido, realización de la persona, sentido de la justicia) y per-

severar en dicho bien moral. Tercer nivel de domino: Identificar, reconocer y aplicar el sentido de la vida moral y el principio de la justicia

RA1: Se enfrenta adecuadamente a situaciones que desde un punto de vista moral resultan significativas, complejas o conflictivas.

RA2: Dialoga en busca de la justicia y comprensión.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE

CE 7: Conocer de forma avanzada el régimen jurídico de la relación jurídica tributaria y sus conceptos fundamentales, aplicando la norma tributaria a los distintos hechos, actos u operaciones fiscalmente relevantes.    RA1.

Conoce y sabe aplicar la norma tributaria a los distintos hechos, actos u operaciones fiscalmente relevantes  y reconoce y resuelve los problemas prácticos relativos a la aplicación del régimen jurídico previsto para los tributos

  en la LGT y reglamentos generales de desarrollo de la misma, sabiendo relacionar los hechos que se le plantean en el régimen jurídico-tributario que les corresponde

CE 8. Comprender y evaluar el régimen jurídico de  los impuestos más importantes del sistema fiscal: y especial, como el Impuesto de Sociedades y eI Impuesto sobre el Valor Añadido, aplicando el régimen sancionador ade-

cuado mediante los procedimientos necesarios para su liquidación.   RA.1. Conocer los procedimientos de aplicación de los tributos y de su régimen  sancionador, Identificando  y utilizando la doctrina administrativa y la ju-

risprudencia más relevante en materia tributaria. RA2.  Conoce el esquema de liquidación de los diferentes tributos (IVA y Sociedades) e identifica los elementos que lo integran, relacionando el supuesto de hecho que se le

plantea con el elemento del esquema de liquidación correspondiente, calculando la consecuencia jurídica que la legislación asigna a cada uno de los elementos identificados dentro de dicho esquema de liquidación, y sabe va-

lorar el  resultado de la liquidación y precisa el procedimiento de gestión y recaudación subsiguientes.   

DERECHO PENAL DE LA EMPRESA

COMPETENCIAS GENÉRICAS

CG 1: COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA: Expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos y sentimientos propios a través de la palabra, lograr su comprensión y adhesión. Tercer nivel de domino: Con-

seguir con facilidad la persuasión y adhesión de sus audiencias, adaptando su mensaje y los medios empleados a las características de la situación y la audiencia.

RA1: Influye sobre la audiencia de manera ética

RA2: Adapta su argumentación a los diferentes grupos y/o situaciones preestablecidas

RA3: Fomenta la participación de sus audiencias y pregunta de forma constructiva para conseguir el diálogo.

CG6 PENSAMIENTO CRÍTICO: Es el comportamiento mental que cuestiona las cosas y se interesa por los fundamentos en los que se asientan las ideas, acciones y juicios, tanto propios como ajenos. Tercer nivel de do-

minio: Argumentar la pertinencia de los juicios que se emiten y analizar la coherencia de la propia conducta, fundamentándolos en los principios y valores que sostienen.

RA1: Fundamenta y argumenta los juicios que emite

RA2: Identifica ideas, principios, modelos y valores subyacentes en los juicios críticos

RA3: Actúa con coherencia y responsabilidad en sus decisiones y conductas.

CG8: SENTIDO ÉTICO: Inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (es decir, hacia todo lo que es o significa bien, vivencia de sentido, realización de la persona, sentido de la justicia) y per-

severar en dicho bien moral. Tercer nivel de domino: Identificar, reconocer y aplicar el sentido de la vida moral y el principio de la justicia

RA1: Se enfrenta adecuadamente a situaciones que desde un punto de vista moral resultan significativas, complejas o conflictivas.

RA2: Dialoga en busca de la justicia y comprensión.

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE

CE11: Analizar, ante una situación de hecho dada, las posibles respuestas previstas por el ordenamiento jurídico en el concreto sector del Derecho Penal de la empresa y ser capaz de emplear los resultados de este análisis en

el desarrollo de un asesoramiento eficaz a las personas concernidas.  

RA1: Conoce con precisión las singularidades típicas de los principales delitos empresariales.

RA2: Conoce las distintas técnicas de interpretación y argumentación jurídico-penal que se manejan usualmente por los operadores jurídicos con vistas a la identificación de las propuestas interpretativas y de los argumentos

que permiten defender con mayor rigor y eficacia la posición de la persona a la que se presta asesoramiento.

RA3: Perfecciona la habilidad para presentar públicamente, ya de forma oral ya por escrito, las conclusiones que vertebran el asesoramiento legal en el ámbito del Derecho penal de la empresa, así como los fundamentos en

los que descansan aquéllas.

 

DERECHO DE LA COMPETENCIA Y CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
            COMPETENCIAS GENÉRICAS

CG5: RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS: Identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un problema para resolverlo con criterio de forma efectiva. Tercer nivel de dominio: Proponer y construir

en equipo soluciones a problemas en diversos ámbitos, con una visión global.

RA1: Identifica los problemas con anticipación antes de que su efecto se haga evidente

RA2: Analiza los problemas y sus causas desde un enfoque global y de medio y largo plazo

RA3: Transfiere aprendizajes de casos y ejercicios de aula a situaciones reales de otros ámbitos.

CG6 PENSAMIENTO CRÍTICO: Es el comportamiento mental que cuestiona las cosas y se interesa por los fundamentos en los que se asientan las ideas, acciones y juicios, tanto propios como ajenos. Tercer nivel de do-

minio: Argumentar la pertinencia de los juicios que se emiten y analizar la coherencia de la propia conducta, fundamentándolos en los principios y valores que sostienen.

RA1: Fundamenta y argumenta los juicios que emite

RA2: Identifica ideas, principios, modelos y valores subyacentes en los juicios críticos

RA3: Actúa con coherencia y responsabilidad en sus decisiones y conductas.

CG9. SENTIDO ÉTICO: Inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (es decir, hacia todo lo que es o significa bien, vivencia de sentido, realización de la persona, sentido de la justicia) y per-

severar en dicho bien moral. Tercer nivel de domino: Identificar, reconocer y aplicar el sentido de la vida moral y el principio de la justicia

RA1: Se enfrenta adecuadamente a situaciones que desde un punto de vista moral resultan significativas, complejas o conflictivas.

RA2: Dialoga en busca de la justicia y comprensión.

 

NEGOCIACIÓN Y LITIGACIÓN LABORAL
             COMPETENCIAS GENÉRICAS
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CG5: RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS: Identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un problema para resolverlo con criterio de forma efectiva. Tercer nivel de dominio: Proponer y construir

en equipo soluciones a problemas en diversos ámbitos, con una visión global.

RA1: Identifica los problemas con anticipación antes de que su efecto se haga evidente

RA2: Analiza los problemas y sus causas desde un enfoque global y de medio y largo plazo

RA3: Transfiere aprendizajes de casos y ejercicios de aula a situaciones reales de otros ámbitos.

CG8. SENTIDO ÉTICO: Inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (es decir, hacia todo lo que es o significa bien, vivencia de sentido, realización de la persona, sentido de la justicia) y per-

severar en dicho bien moral. Tercer nivel de domino: Identificar, reconocer y aplicar el sentido de la vida moral y el principio de la justicia

RA1: Se enfrenta adecuadamente a situaciones que desde un punto de vista moral resultan significativas, complejas o conflictivas.

RA2: Dialoga en busca de la justicia y comprensión.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE

CE 16. Comprender el marco normativo regulador del proceso social a fin de poder realizar funciones de asesoramiento, especialmente en casos de gran complejidad en los que concurran diferentes empresas con
implicaciones internacionales; y ser capaz de asumir la representación y defensa ante diversos tribunales y  en los distintos sistemas alternativos de resolución de conflictos individuales y colectivos propiamente
laborales.  

RA1. Muestra, a través del ejercicio teórico-práctico de los diferentes instrumentos procesales y negociales, una formación avanzada y de calidad en  la resolución de conflictos intersubjetivos y sociales en el ámbito del Or-

den Jurisdiccional Social.  

RA.2 . Conoce las diferentes modalidades procesales sociales, sabiendo formalizar todos los trámites necesarios en las diferentes fases del proceso social: fase de preparación, medidas cautelares, demanda,  fase oral, prueba,

sentencia, recursos y ejecución.

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

ESTRATEGIAS PROCESALES, LITIGACIÓN Y SISTEMAS ALTERNATIVOS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS:

Por una parte, el alumno ha de conocer la tramitación de los principales procesos judiciales que pueden afectar a la empresa y adquirir dominio de las
destrezas fundamentales que exige la defensa procesal de los intereses del cliente; por otra parte, ha de aproximarse a los medios de resolución de
conflictos alternativos al proceso judicial, como el arbitraje o la mediación.

     Procesos judiciales y empresa. Proceso civil. Procesos especiales.  Proceso penal. Arbitraje, mediación y otros sistemas alternativos de resolución de conflictos.
DERECHO TRIBUTARIO: IVA y SOCIEDADES:

El alumno ha de desarrollar las capacidades y adquirir los conocimientos que le capaciten para ofrecer un asesoramiento fiscal eficaz que permita de
forma planificada optimizar los recursos económicos y financieros de las rentas y patrimonios, sin perjuicio de profundizar en el contenido de los distin-
tos tributos que afectan a la actividad de la empresa, cuyo conocimiento básico se presupone en el alumno.

1.-.La tributación en relación con el ámbito societario:

- Régimen jurídico y liquidación del Impuesto sobre sociedades

-.Régimen jurídico y liquidación del  Impuesto sobre el valor añadido

2.- Procedimientos tributarios.

DERECHO PENAL DE LA EMPRESA:

     El alumno ha de adquirir un conocimiento exhaustivo de los tipos delictivos ligados al ejercicio de los negocios y a la actividad empresarial, inclu-
yendo tanto su tratamiento judicial en las sentencias más recientes como los problemas procesales que genera su persecución; para ello, ha de pro-
fundizar simultáneamente en su dominio de la parte general del Derecho penal.

    1.-Especialidades de la teoría del delito en el ámbito de la delincuencia empresarial. 2.- Responsabilidad penal de las personas jurídicas y en el
seno de las personas jurídicas. Estafas y apropiaciones indebidas empresariales.

3.-Delitos contra la propiedad intelectual e industrial;  relativos al secreto empresarial y contra el mercado y los consumidores.

4.- Insolvencias punibles.

5.-  Delitos contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social.
DERECHO DE LA COMPETENCIA Y CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA:

El alumno ha de lograr, en primer término,  un conocimiento teórico y práctico de cierta profundidad sobre el Derecho de la Competencia,   estos as-
pectos del Derecho privado que, pese a su tratamiento sumario en el grado, tienen importancia clave en la vida económica de cualquier empresa.

- Regulación nacional y comunitaria de la defensa de la competencia.

-Concentraciones empresariales.

-Régimen de la competencia desleal.

Asimismo, el alumno ha de acceder desde una perspectiva global a los problemas principales que plantea el Derecho administrativo económico: así,
debe dominar los elementos jurídicos de la contratación pública, tanto en su contenido teórico como en su aplicación práctica:

La contratación pública en el marco de la Unión Europea. Tipos de contratos. La figura del contratista: requisitos de capacidad. Procedimientos de contratación. Régimen
jurídico de los contratos administrativos típicos y especiales. Procedimientos de contratación en sectores especiales
NEGOCIACIÓN Y LITIGACIÓN LABORAL:

      El alumno ha de conocer, reconocer y comprender los diferentes procesos del orden social y ser capaz de integrar la defensa de los derechos de
los clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales propiamente laborales,

 Deberá conocer los métodos no jurisdiccionales de solución de conflictos propiamente laborales,
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· Los diferentes Procesos jurisdiccionales del orden social

· Conciliación, mediación y arbitraje en el ámbito social

· Los conflictos colectivos y sus vías de solución judicial y extrajudicial

· La negociación laboral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE

                  -actividades presenciales (aprox.30-40%)  -actividades dirigidas (aprox.30%-40%)  -actividades autónomas (aprox. 30%)

En el Máster de Derecho de la Empresa se utiliza una combinación de clases magistrales, seminarios y tutorías individuales. Las clases magistrales ofrecen perspectivas sobre el conjunto de temas y oportunidades para actua-

lizar y profundizar en las materias y aportar ejemplos relevantes. En el entorno del seminario los alumnos realizan presentaciones orales y participan en debates estructurados. La tutoría individual es la actividad encaminada

a conseguir una retroalimentación útil y resolver dificultades en el aprendizaje. Las horas formales de contacto con el profesor se suplementan con el aprendizaje autónomo del alumno mediante la lectura guiada basada en la

bibliografía proporcionada por el profesor, la preparación de clases y la elaboración de trabajos y presentaciones orales.   A. SESIONES PRESENCIALES Las sesiones presenciales consisten en bloques de contenido organi-

zados por el profesor para el aprovechamiento colectivo de exposiciones, ejercicios, debates y prácticas con la presencia activa de todo el alumnado. Se contemplan los siguientes tipos de actividades presenciales: A1. Leccio-

nes de carácter expositivo en las que se presentan los principales contenidos de forma clara y estructurada. Esta actividad no podrá suponer más del 40% del tiempo total dedicado a las actividades presenciales. A2. Ejercicios

y resolución de problemas planteados por el profesor a partir de lecturas, materiales y datos. A3. Debates, en los que grupos presentan puntos de vista contrapuestos sobre una cuestión, y discuten con el fin de convencer al

oponente y demás asistentes.   B. TRABAJOS DIRIGIDOS El trabajo del alumno puede tomar formas diversas: B1. Estudio y ampliación bibliográfica de contenidos. B2. Trabajos monográficos, que implican la búsqueda,

consulta y recopilación de fuentes documentales y la redacción de una reflexión personal de diverso calado que vaya más allá de la mera compilación de materiales ajenos. B3: Elaboración de documentos de carácter jurídico:

dictámenes, demandas, contestaciones a demanda, contratos etc. B4. Seminarios de trabajo, en los que cada estudiante realiza una presentación sobre un tema, con vistas a generar diálogo y reflexión compartida. B5. Sesión

tutorial de supervisión del avance del estudiante en cualesquiera cometidos que le hayan sido encomendados dentro de la actividad académica. B6. Aprendizaje cooperativo: asignación de los alumnos a grupos y planteamien-

to de una tarea que requiere compartir la información y los recursos con vistas a alcanzar un objetivo común.

SISTEMA DE EVALUACIÓN

     El sistema de evaluación incluye siempre algún tipo de pruebas de evaluación y otros procedimientos para la verificación de las competencias. La calificación obtenida por cada alumno en esta materia vendrá determina-

da por los logros alcanzados respecto a las distintas competencias consideradas en la evaluación.      Los procedimientos de evaluación que se contemplan pueden consistir en : 1. Trabajos individuales, en los que se valorará

la actividad realizada por el alumno de forma individual en función de los planteamientos que inicialmente se le formulan. 2. Trabajos colectivos, en los que se valorará el producto presentado como resultado de la actividad

de los distintos miembros del equipo para dar respuesta a los planteamientos que el profesor les realizó inicialmente. 3. Monografías: tipo de evaluación que considera cualquier producto de aprendizaje presentado por el es-

tudiante y que incorpora análisis, síntesis, estructuración y adecuada presentación de la reflexión realizada. 4. Participación activa del alumno en el aula: búsqueda de información adicional, reflexión para la toma de postura

personal sobre temas concretos, proactividad y otros rasgos participativos; se valorarán tanto las aportaciones como las actitudes del alumno, fruto de un proceso de aprendizaje relacionado con las competencias definidas para

la materia. 5. Pruebas de aplicación, escritas u orales sobre partes del programa de la asignatura.      Con carácter general se contempla la siguiente distribución:

· Evaluación continua: 15%

· Trabajos: 45%

· Pruebas de aplicación: 40%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - COMUNICACION ORAL Y ESCRITA: Expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos y sentimientos
propios a través de la palabra, lograr su comprensión y adhesión. Relacionarse eficazmente con otras personas a través de la
escritura clara de lo que se piensa y/o siente, mediante la escritura y os apoyos gráficos.

CG5 - RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS: Identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un problema
para resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG6 - PENSAMIENTO CRÍTICO: Es el comportamiento mental que cuestiona las cosas y se interesa por los fundamentos en los
que se asientan las ideas, acciones y juicios, tanto propios como ajenos.

CG8 - SENTIDO ÉTICO: Inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (es decir, hacia todo lo que es
o significa bien, vivencia de sentido, realización de la persona, sentido de justicia) y perseverar en dicho bien moral.

CG9 - TRABAJO EN EQUIPO: Integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas,
áreas y organizaciones

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer de forma avanzada el régimen jurídico de la relación jurídica tributaria y sus conceptos fundamentales, aplicando la
norma tributaria a los distintos hechos, actos u operaciones fiscalmente relevantes.

CE8 - Comprender y evaluar el régimen jurídico de los impuestos más importantes del sistema fiscal: y especial, como el Impuesto
de Sociedades y eI Impuesto sobre el Valor Añadido, aplicando el régimen sancionador adecuado mediante los procedimientos
necesarios para su liquidación.

CE1 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de tutela
jurisdiccionales nacionales e internacionales, y aprender a elegir la estrategia correcta y las técnicas adecuadas para su defensa,
teniendo en cuenta para ello las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.
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CE2 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía judicial.

CE11 - Analizar, ante una situación de hecho dada, las posibles respuestas previstas por el ordenamiento jurídico en el concreto
sector del Derecho Penal de la empresa y ser capaz de emplear los resultados de este análisis en el desarrollo de un asesoramiento
eficaz a las personas concernidas.

CE16 - Comprender el marco normativo regulador del proceso social a fin de poder realizar funciones de asesoramiento,
especialmente en casos de gran complejidad en los que concurran diferentes empresas con implicaciones internacionales; y ser
capaz de asumir la representación y defensa ante diversos tribunales y en los distintos sistemas alternativos de resolución de
conflictos individuales y colectivos propiamente laborales.

CE18 - Conocer los planteamientos teóricos del Derecho de la Competencia que inciden directamente en el derecho de la empresa
y saber aplicarlos a la resolución de los conflictos que surjan en este campo, utilizando técnicamente los datos e instrumentos
apropiados en cada caso.

CE19 - Conocer las tipologías contractuales integradas en la contratación del sector público, sus elementos y régimen jurídico
aplicable a las mismas y aplicar los mecanismos de intervención administrativa económica, especialmente en determinados sectores
especialmente regulados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL Y RECURSOS HUMANOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contabilidad avanzada y análisis de Estados financieros

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Política de Empresa y Gestión de Recursos Humanos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CONTABILIDAD AVANZADA Y ANÁLISIS DE ESTADOS FINANCIEROS
COMPETENCIAS GENÉRICAS

CG5 : RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS: Identificar, analizar y definir los elementos significativos que

constituyen un problema para resolverlo con criterio de forma efectiva. Tercer nivel de dominio: Proponer y

construir en equipo soluciones a problemas en diversos ámbitos, con una visión global.

 

RA1: Identifica los problemas con anticipación antes de que su efecto se haga evidente  

RA2: Analiza los problemas y sus causas desde un enfoque global y de medio y largo plazo  

RA3: Transfiere aprendizajes de casos y ejercicios de aula a situaciones reales de otros ámbitos.  

CG9: TRABAJO EN EQUIPO: integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comu-

nes con otras personas, áreas y organizaciones. Tercer nivel de dominio: Dirigir grupos de trabajo, asegurando

la integración de los miembros y su orientación a un rendimiento elevado

 

RA1: Colabora activamente en la planificación del trabajo en equipo, en la distribución de las tareas y plazos

requeridos.

 

RA2: Propone al grupo metas ambiciosas y claramente definidas  
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RA3: Facilita la gestión positiva de las diferencias, desacuerdos y conflictos que se producen en el equipo  

RA4: Fomenta que todos los miembros se comprometan en la gestión y funcionamiento del equipo.  

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE  

CE 5: Conocer en profundidad,  saber analizar sus problemas más avanzados  e interpretar adecuada y estratégicamente los estados financieros de una compañía, sabiendo establecer  cuáles son las obligaciones
de la empresa en relación con la contabilidad y las cuentas anuales, aplicando la correspondiente normativa y operativa contable ante los diferentes cambios patrimoniales  y procesos sociales de alcance económi-
co que se producen en la empresa.

RA1: Elabora, analiza en profundidad, reconoce los contenidos  y sabe interpretar las cuentas anuales y otros estados financieros, aplicando los principales ratios y métodos de interpretación, valoración y comparación

RA2. Sabe aplicar la normativa contable y muestra un conocimiento profundo de los distintos balances y las específicas obligaciones relativas a los mismos en los distintos estados de transformación de las diferentes socieda-

des mercantiles, así como de los informes financieros que puedan sustituirlos

POLÍTICA DE EMPRESA Y  GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS
COMPETENCIAS GENÉRICAS

CG2. CREATIVIDAD Y ESPÍRITU EMPRENDEDOR: Abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de forma nueva y original en un contexto dado. Dar una respuesta satisfactoria a las necesidades y demandas

personales, organizativas y sociales, modificando o introduciendo elementos nuevos en los procesos y en los resultados Tercer nivel de dominio: Diseñar y aplicar procesos innovadores que condicen a la obtención de mejores

resultados ante situaciones y/o proyectos reales

RA1: Identifica necesidades de mejora en situaciones y contextos comlejos

RA2: Utiliza métodos de hacer las cosas de otra manera

RA3: Analiza riesgos y beneficios

RA4: Obtiene resultados con la innovación.

CG5: RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS: Identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un problema para resolverlo con criterio de forma efectiva. Tercer nivel de dominio: Proponer y construir

en equipo soluciones a problemas en diversos ámbitos, con una visión global.

RA1: Identifica los problemas con anticipación antes de que su efecto se haga evidente

RA2: Analiza los problemas y sus causas desde un enfoque global y de medio y largo plazo

RA3: Transfiere aprendizajes de casos y ejercicios de aula a situaciones reales de otros ámbitos.

  CG8 . SENTIDO ÉTICO: Inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (es

decir, hacia todo lo que es o significa bien, vivencia de sentido, realización de la persona, sentido de la justicia)

y perseverar en dicho bien moral. Tercer nivel de domino: Identificar, reconocer y aplicar el sentido de la vida

moral y el principio de la justicia

 

RA1: Se enfrenta adecuadamente a situaciones que desde un punto de vista moral resultan significativas, com-

plejas o conflictivas.

 

RA2: Dialoga en busca de la justicia y comprensión.  

CG9. TRABAJO EN EQUIPO: integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos
comunes con otras personas, áreas y organizaciones. Tercer nivel de dominio: Dirigir grupos de trabajo,

asegurando la integración de los miembros y su orientación a un rendimiento elevado

 

RA1: Colabora activamente en la planificación del trabajo en equipo, en la distribución de las tareas y plazos

requeridos.

 

RA2: Propone al grupo metas ambiciosas y claramente definidas  

RA3: Facilita la gestión positiva de las diferencias, desacuerdos y conflictos que se producen en el equipo  

RA4: Fomenta que todos los miembros se comprometan en la gestión y funcionamiento del equipo.  

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE

CE 14. Saber analizar los recursos de los que dispone una organización y básicamente las posibles estrategias a seguir ante una situación dada, con especial atención a las estrategias de innovación, y entender y
valorar adecuadamente las decisiones estratégicas adoptadas por las empresas en diferentes escenarios, con ayuda de las herramientas utilizadas en la política de empresa, a fin de entender al situación económi-
co-financiera global de una empresa.

RA1. Valora la situación de una organización en su entorno con ayuda de la matriz DAFO u otros instrumentos análogos y es capaz de realizar un inventario de los recursos  y principales activos de los que dispone una em-

presa, dando pautas básicas para el aprovechamiento de los mismos en beneficio de la organización y de su entorno, y todo ello a fin de poder dar recomendaciones en las decisiones estratégicas a  tomar en la empresa

CE 15. Conocer los principios y técnicas precisos para gestionar eficazmente los recursos humanos de la empresa, sabiendo aplicar las diferentes técnicas para el reclutamiento y selección de los trabajadores, con
  las implicaciones de cada una de ellas, así como las últimas tendencias y sus problemas jurídicos en la  gestión, evaluación y compensación del desempeño.

RA 1. Muestra conocimientos en la gestión de los recursos humanos desde los procesos de selección, gestión de carreras, planes de formación, planes de igualdad,  hasta la finalización de los contratos, teniendo siempre pre-

sente una visión de conjunto de la empresa, realizando aportaciones de valor para el desarrollo de la empresa y la resolución de cuestiones jurídicas, teniendo en cuenta los recursos humanos de la empresa   

RA. 2. Conoce y sabe aplicar a cada caso los diferentes sistemas de evaluación y compensación del desempeño teniendo en cuenta sus implicaciones laborales y fiscales.  

RA.3. Programa básicamente las actividades del personal de la empresa priorizando objetivos.  

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTABILIDAD AVANZADA Y ANÁLISIS DE ESTADOS FINANCIEROS:

     El alumno ha de dominar las técnicas contables fundamentales y aprender a trabajar con el análisis de estados financieros en escenarios reales.

     1.- Elementos de contabilidad general, superior y de sociedades.

2.- El balance: estructura, modelos y análisis patrimonial.

3.- La cuenta de resultados: modelos y análisis.

4.- El estado de cash flow: estructura y análisis. Análisis de ratios.
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5.- Fraudes y estados financieros falsos.

6.- Normas internacionales de contabilidad y sus implicaciones para empresas cotizadas y no cotizadas. Las normas contables sobre reconocimiento
de ingresos.

7.- La Contabilidad en los cambios patrimoniales en las empresas.
POLÍTICA DE EMPRESA Y  GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS:

El alumno ha de conocer, en primer lugar,  los elementos y tendencias principales de la política de empresa y de la gestión empresarial y sus aspectos
prácticos más básicos: Organización de empresas. Administración y gestión estratégica. Innovación. Análisis de rentabilidades.    

En segundo lugar, el alumno ha de conocer los principios y técnicas precisos para gestionar eficazmente los recursos humanos de la empresa.

     1.- Política de personal: planificación y gestión de los recursos humanos.

2.- Reclutamiento. Gestión de personas y equipos y comunicación interna.

3.- Gestión, evaluación y compensación del rendimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE

       -actividades presenciales (aprox.30-40%)  -actividades dirigidas (aprox.30%-40%)  -actividades autónomas (aprox. 30%)

     En el Máster de Derecho de la Empresa se utiliza una combinación de clases magistrales, seminarios y tutorías individuales. Las clases magistrales ofrecen perspectivas sobre el conjunto de temas y oportunidades para ac-

tualizar y profundizar en las materias y aportar ejemplos relevantes. En el entorno del seminario los alumnos realizan presentaciones orales y participan en debates estructurados. La tutoría individual es la actividad encami-

nada a conseguir una retroalimentación útil y resolver dificultades en el aprendizaje.      Las horas formales de contacto con el profesor se suplementan con el aprendizaje autónomo del alumno mediante la lectura guiada ba-

sada en la bibliografía proporcionada por el profesor, la preparación de clases y la elaboración de trabajos y presentaciones orales. A. SESIONES PRESENCIALES Las sesiones presenciales consisten en bloques de conte-

nido organizados por el profesor para el aprovechamiento colectivo de exposiciones, ejercicios, debates y prácticas con la presencia activa de todo el alumnado. Se contemplan los siguientes tipos de actividades presencia-

les: A1. Lecciones de carácter expositivo en las que se presentan los principales contenidos de forma clara y estructurada. Esta actividad no podrá suponer más del 40% del tiempo total dedicado a las actividades presenciales.

A2. Ejercicios y resolución de problemas planteados por el profesor a partir de lecturas, materiales y datos. A3. Debates, en los que grupos presentan puntos de vista contrapuestos sobre una cuestión, y discuten con el fin de

convencer al oponente y demás asistentes.   B. TRABAJOS DIRIGIDOS El trabajo del alumno puede tomar formas diversas: B1. Estudio y ampliación bibliográfica de contenidos. B2. Trabajos monográficos, que implican

la búsqueda, consulta y recopilación de fuentes documentales y la redacción de una reflexión personal de diverso calado que vaya más allá de la mera compilación de materiales ajenos. B3: Elaboración y análisis de cuentas

anuales y estados financieros, aplicando los principales ratios y métodos de interpretación, valoración y comparación. B4. Seminarios de trabajo, en los que cada estudiante realiza una presentación sobre un tema, con vistas a

generar diálogo y reflexión compartida. B5. Sesión tutorial de supervisión del avance del estudiante en cualesquiera cometidos que le hayan sido encomendados dentro de la actividad académica. B6. Aprendizaje cooperativo:

asignación de los alumnos a grupos y planteamiento de una tarea que requiere compartir la información y los recursos con vistas a alcanzar un objetivo común.

SISTEMA DE EVALUACIÓN

           El sistema de evaluación incluye siempre algún tipo de pruebas de evaluación y otros procedimientos para la verificación de las competencias. La calificación obtenida por cada alumno en esta materia vendrá determi-

nada por los logros alcanzados respecto a las distintas competencias consideradas en la evaluación. Los procedimientos de evaluación que se contemplan pueden consistir en : 1. Trabajos individuales, de análisis de estados

financieros e interpretación de cuentas anuales de empresas reales o ficticias,  y sus diferentes cambios patrimoniales en los que se valorará la actividad realizada por el alumno de forma individual en función de los plantea-

mientos que inicialmente se le formulan, y las conclusiones alcanzadas 2. Trabajos colectivos, en los que se valorará el producto presentado como resultado de la actividad de los distintos miembros del equipo para dar res-

puesta a los planteamientos que el profesor les realizó inicialmente  4. Participación activa del alumno en el aula: búsqueda de información adicional, reflexión para la toma de postura personal sobre temas concretos, proacti-

vidad y otros rasgos participativos; se valorarán tanto las aportaciones como las actitudes del alumno, fruto de un proceso de aprendizaje relacionado con las competencias definidas para la materia. 5. Pruebas de aplicación,

escritas sobre partes del programa de la asignatura. Con carácter general se contempla la siguiente distribución:

· Evaluación continua: 15%

· Trabajos: 45%

· Pruebas de aplicación: 40%

 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - CREATIVIDAD Y ESPIRITU EMPRENDEDOR: Abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de forma nueva
y original en un contexto dado. Dar una respuesta satisfactoria a las necesidades y demandas personales, organizativas y sociales,
modificando o introduciendo elementos nuevos en los procesos y en los resultados

CG5 - RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS: Identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un problema
para resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG9 - TRABAJO EN EQUIPO: Integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas,
áreas y organizaciones

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocer en profundidad, saber analizar sus problemas más avanzados e interpretar adecuada y estratégicamente los estados
financieros de una compañía, sabiendo establecer cuáles son las obligaciones de la empresa en relación con la contabilidad y las
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cuentas anuales, aplicando la correspondiente normativa y operativa contable ante los diferentes cambios patrimoniales y procesos
sociales de alcance económico que se producen en la empresa.

CE14 - Saber analizar los recursos de los que dispone una organización y básicamente las posibles estrategias a seguir ante una
situación dada, con especial atención a las estrategias de innovación, y entender y valorar adecuadamente las decisiones estratégicas
adoptadas por las empresas en diferentes escenarios, con ayuda de las herramientas utilizadas en la política de empresa, a fin de
entender al situación económico-financiera global de una empresa.

CE15 - Conocer los principios y técnicas precisas para gestionar eficazmente los recursos humanos de la empresa, sabiendo aplicar
las diferentes técnicas para el reclutamiento y selección de los trabajadores, con las implicaciones de cada una de ellas, así como las
últimas tendencias y sus problemas jurídicos en la gestión, evaluación y compensación del desempeño.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: PRÁCTICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMPETENCIAS GENÉRICAS

CG 3: Capacidad para planificar y llevar a cabo tareas jurídicas complejas

Establece objetivos y plazos para la realización de las tareas, define prioridades, controla la calidad de su trabajo y realiza las acciones previstas eficazmente.

CG 9: Trabajar en equipo

Realiza las tareas que le son asignadas dentro del grupo en los plazos requeridos, participando  de forma activa en los espacios de encuentro del equipo, compartiendo información conocimientos y experiencias, colaborando

en la definición, organización y distribución de las tareas del grupo.

Se orienta a la consecución de acuerdos y objetivos comunes y se compromete con ellos, toma en cuenta los puntos de vista de los demás y retroalimenta de forma constructiva,

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE

CE 21: Aplicar los conocimientos teóricos adquiridos en un ámbito jurídico empresarial nuevo o poco conocido y formular soluciones jurídicamente adecuadas a un problema jurídico-empresarial real.  RA1: Aplica en un

contexto real  los conocimientos de naturaleza teórico-práctica adquiridos en las aulas, determinando el alcance y la utilidad práctica de las nociones teóricas, identificando correctamente los conocimientos aplicables a cada

situación.  RA2: Adquiere otros conocimientos en el contexto real en el que son funcionales y relacionados con el ámbito profesional propio de la titulación y que tienen un carácter aplicado. .  

5.5.1.3 CONTENIDOS

Serán objeto de prácticas aquellas actividades directamente relacionadas con el mundo jurídico-empresarial realizadas por los estudiantes en institu-
ciones, organismos, empresas y otras entidades y les proporcionen el acceso a unos modos de hacer próximos al ejercicio profesional. Este acerca-
miento les facilitarán aprendizajes que incluyan saber -nuevos conocimientos y profundización en los ya adquiridos-, saber hacer -aplicación de conoci-
mientos-, saber estar -trabajar con otros en equipo- y saber ser -ejercicio responsable y ético de la profesión.

Su concepción se inspira en que deben ser una preparación que permita desarrollar el perfil profesional deseado y adquirir las competencias profesio-
nales que faciliten la satisfactoria inserción profesional de los estudiantes.

La experiencia directa para el alumno unida a un seguimiento académico de la misma por parte de la Universidad, deben ser la garantía de que la experiencia formativa
cumpla los objetivos perseguidos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE

      La asignatura Prácticas Externas consiste en la realización por parte del alumno de actividades aplicadas en el campo jurídico-empresarial. El objetivo es que el alumno tome contacto con la realidad y desarrolle las capa-

cidades y competencias que ha obtenido a lo largo de su formación en el Máster, complementando por esta vía su aprendizaje. Las ventajas que aporta este aprendizaje aplicado y cercano a la realidad profesional son impor-

tantes: # Aporta al alumno conocimiento de la realidad profesional y el aprendizaje de diversos aspectos que no serían accesibles para el estudiante por otras vías. # Permite conocer la forma poliédrica de la realidad en la que

se va a desenvolver y orientar sus preferencias profesionales. # Permite saltar la barrera inicial de la falta de experiencia y tomar un contacto con una realidad profesional que puede proporcionarle un empleo muy interesante

es su área de interés. Las Prácticas Externas cumplen su cometido si están integrada dentro de una secuencia que comienza por la planificación y continúa con su desarrollo, evaluación, y, si es el caso, mejora. En este sentido,

la materia se desarrolla de la forma siguiente: 1. El Coordinador de Prácticas del Máster realiza diferentes sesiones informativas con los alumnos en las que presenta los objetivos, metodología de trabajo, requisitos adminis-

trativos, características de la actividad a desarrollar, exigencias académicas y tipología de las organizaciones en las que los estudiantes realizan sus prácticas. 2. Los alumnos son convocados por las instituciones para realizar

las pruebas y las entrevistas de selección. 3. Una vez superado el proceso de selección, el alumno se incorporará a la institución correspondiente para la realización de prácticas durante 130 horas. 4. En su estancia en la insti-

tución, el estudiante contará con un tutor-profesional de dicha institución con objetivo de dirigir, orientar y supervisar la actividad del estudiante en el centro de prácticas. Al mismo tiempo, dispondrá de un tutor-académico

que le prestará el apoyo que pudiese necesitar y a quién informará de la evolución de las prácticas. 5. Por último, el estudiante realizará una Memoria final sobre las prácticas para su evaluación. Se asignan 20 horas de trabajo

del alumno a la elaboración de dicha Memoria. 6. El tutor en la empresa emitirá un informe sobre el desarrollo de la práctica, que servirá asimismo para la evaluación de la misma. 

SISTEMA DE EVALUACIÓN

       El responsable final de la evaluación de las prácticas es el tutor-académico asignado a cada estudiante. Para evaluar las competencias adquiridas y desarrolladas por el estudiante, se ha diseñado un sistema de evaluación

compuesto por los siguientes elementos: Cuestionario de valoración cumplimentado por la institución: en todas las prácticas que realizan los estudiantes, el tutor-profesional asignado por la institución cumplimentarán un

cuestionario remitido por la Universidad en el que se evaluará la adquisición de las competencias y el trabajo desarrollado por el alumno. La calificación que aparezca reflejada en este cuestionario representará el 50% de la

nota final del alumno en la asignatura. 2. Memoria final realizada por el estudiante: El estudiante deberá redactar una Memoria sobre las funciones y actividades realizadas durante su práctica. Dicho informe no podrá ser re-

dactado en horas de trabajo durante la realización de la práctica. Esta Memoria se elaborará de acuerdo a una serie de especificaciones tanto de forma como de contenido. En cuanto a su formato, como orientaciones genera-

les: - La extensión nunca será inferior a 20 páginas DIN-A4, ni superior a 25. - Deberá presentarse mecanografiada profesionalmente, paginada y encuadernada. - Se pueden incluir gráficos y/o anexos que no computan en el

número de páginas. En lo relativo al contenido esencial de esta Memoria, el estudiante deberá centrarse en los siguientes aspectos: - Descripción de la institución en la que ha realizado sus prácticas (datos básicos, organigra-

ma, actividades fundamentales, misión, visión, valores, funciones, procesos, políticas y  procedimientos fundamentales, entre otros). El contenido de esta parte de la Memoria debe representar no más del 15% de la extensión

total. - Planificación y desarrollo de las prácticas: objetivos de la misma; plan de trabajo previsto con indicación de las tareas o actividades a realizar; cronograma; funciones y roles desempeñados; obstáculos y dificultades

encontradas para desarrollar el plan de trabajo previsto y las competencias asociadas a su cumplimiento; nivel de participación e implicación en las actividades de la organización. El contenido de esta parte de la Memoria de-

be representar no más del 70% de la extensión total. - Valoración de la experiencia. Pueden incluirse en esta parte de la Memoria: las reflexiones personales del estudiante; la evolución en su percepción de la institución y de

la actividad profesional desarrollada; los aspectos que han posibilitado un aprovechamiento positivo de las prácticas, sugerencias de mejora, etc. El contenido de esta parte de la Memoria debe representar no más del 15% de

la extensión total. - En su Memoria el estudiante respetará en todo caso el deber de confidencialidad que en todo momento debe regir sus prácticas. Esta Memoria final se deberá entregar al tutor-académico del Máster en el

plazo  máximo de 10 días hábiles después de la terminación de la práctica. Para la evaluación de la Memoria final, el tutor-académico se atendrá a un criterio de calificación que tenga en cuenta principalmente los puntos si-

guientes: - Consecución de los objetivos previstos en la descripción inicial de la práctica. - Forma y presentación. - Contenido y calidad intrínseca del informe. - Calidad de la documentación aportada. La calificación de esta

Memoria representará el 25% de la nota final del alumno en la asignatura. Informe del tutor-académico: el tutor-académico del estudiante en prácticas, con la información que haya recogido de las diferentes reuniones y con-

tactos mantenidos tanto con el alumno como con el tutor-profesional en la institución, evaluará la práctica y la acompañará de las observaciones pertinentes. Para llevar a cabo su valoración personal sobre el desempeño del

alumno durante sus prácticas, el tutor-académico tendrá en cuenta, especialmente: el cumplimiento por parte del estudiante del plan de comunicación establecido al comienzo de las prácticas; el cumplimiento del plan de acti-

vidades formativas diseñado; y el grado de consecución de las competencias previstas en el plan de formación. La calificación de este informe personal del tutor-académico representará el 25% de la nota final del alumno en

la asignatura.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - COMUNICACION ORAL Y ESCRITA: Expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos y sentimientos
propios a través de la palabra, lograr su comprensión y adhesión. Relacionarse eficazmente con otras personas a través de la
escritura clara de lo que se piensa y/o siente, mediante la escritura y os apoyos gráficos.

CG3 - CAPACIDAD PARA PLANIFICAR Y LLEVAR A CABO TAREAS JURÍDICAS COMPLEJAS: Planificar y resolver de
manera autónoma un problema jurídico de nivel complejo

CG9 - TRABAJO EN EQUIPO: Integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas,
áreas y organizaciones

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Aplicar los conocimientos adquiridos en un ámbito jurídico empresarial nuevo o poco conocido y formular soluciones
jurídicamente adecuadas a un problema jurídico-empresarial real.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMPETENCIAS GENÉRICAS  

CG 1: COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA : Expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimien-

tos y sentimientos propios a través de la palabra, lograr su comprensión y adhesión. Tercer nivel de domino:

Conseguir con facilidad la persuasión y adhesión de sus audiencias, adaptando su mensaje y los medios em-

pleados a las características de la situación y la audiencia.

 

RA1: Influye sobre la audiencia de manera ética  

RA2: Adapta su argumentación a los diferentes grupos y/o situaciones preestablecidas  

RA3: Fomenta la participación de sus audiencias y pregunta de forma constructiva para conseguir el diálogo.

RA4: Obtiene resultados con la innovación.

CG5: RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS: Identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un problema para resolverlo con criterio de forma efectiva. Tercer nivel de dominio: Proponer y construir

en equipo soluciones a problemas en diversos ámbitos, con una visión global.

RA1: Identifica los problemas con anticipación antes de que su efecto se haga evidente

RA2: Analiza los problemas y sus causas desde un enfoque global y de medio y largo plazo

RA3: Transfiere aprendizajes de casos y ejercicios de aula a situaciones reales de otros ámbitos.

CG9. SENTIDO ÉTICO: Inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (es decir, hacia todo lo que es o significa bien, vivencia de sentido, realización de la persona, sentido de la justicia) y per-

severar en dicho bien moral. Tercer nivel de domino: Identificar, reconocer y aplicar el sentido de la vida moral y el principio de la justicia

RA1: Se enfrenta adecuadamente a situaciones que desde un punto de vista moral resultan significativas, complejas o conflictivas.

RA2: Dialoga en busca de la justicia y comprensión.

CG10: Trabajo en equipo: integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones. Tercer nivel de dominio: Dirigir grupos de trabajo, asegurando la integra-

ción de los miembros y su orientación a un rendimiento elevado

RA1: Colabora activamente en la planificación del trabajo en equipo, en la distribución de las tareas y plazos requeridos.

RA2: Propone al grupo metas ambiciosas y claramente definidas

RA3: Facilita la gestión positiva de las diferencias, desacuerdos y conflictos que se producen en el equipo

RA4: Fomenta que todos los miembros se comprometan en la gestión y funcionamiento del equipo.

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE

CE 21: Aplicar los conocimientos  adquiridos en un ámbito jurídico empresarial nuevo o poco conocido y formular soluciones jurídicamente adecuadas a un problema jurídico-empresarial real. RA1: Aplica en un contexto

real  los conocimientos de naturaleza teórico-práctica adquiridos en las aulas, determinando el alcance y la utilidad práctica de las nociones teóricas, identificando correctamente los conocimientos aplicables a cada situación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo fin de Máster es un proyecto personal en el que el alumno debe demostrar que el conocimiento de los distintos aspectos del derecho de em-
presa  así como que sabe organizar, estructurar y presentar, soluciones propias a supuestos prácticos que abarcan diversos aspectos jurídicos.
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El desarrollo de la asignatura cuenta con tres momentos fundamentales: 

· Comprensión de los problemas jurídicos planteados en el supuesto.

· Búsqueda de los materiales de todo tipo necesarios para resolverlo (doctrina, jurisprudencia, etc.).

· Elaboración del trabajo.

Defensa pública de sus planteamientos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS

     Para proceder a la defensa ante el tribunal del trabajo fin de Máster será requisito indispensable haber obtenido una calificación de al menos 5 en la media ponderada del resto de las asignaturas del Máster.

METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE

     Esta materia comprende la realización del Trabajo fin de Máster, elemento imprescindible del proceso de enseñanza y aprendizaje.

     El trabajo fin de Máster es un trabajo individual en el que el alumno aplica la metodología jurídica a alguno/s de los aspectos relacionados con el derecho de la empresa, resolviendo un supuesto
integrado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - CAPACIDAD PARA TRABAJAR EN UN CONTEXTO INTERNACIONAL: Habilidad para trabajar en un contexto
diferente en lo social, cultural y territorial.

CG1 - COMUNICACION ORAL Y ESCRITA: Expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos y sentimientos
propios a través de la palabra, lograr su comprensión y adhesión. Relacionarse eficazmente con otras personas a través de la
escritura clara de lo que se piensa y/o siente, mediante la escritura y os apoyos gráficos.

CG5 - RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS: Identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un problema
para resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG9 - TRABAJO EN EQUIPO: Integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas,
áreas y organizaciones

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Aplicar los conocimientos adquiridos en un ámbito jurídico empresarial nuevo o poco conocido y formular soluciones
jurídicamente adecuadas a un problema jurídico-empresarial real.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Deusto Catedrático de
Universidad

6.6 100 1,1

Universidad Pontificia Comillas Profesor Adjunto 6 100 12

Universidad Pontificia Comillas Profesor
Agregado

7 100 12

Universidad Pontificia Comillas Profesor
Ordinario o
Catedrático

6 100 4

Universidad de Deusto Profesor
Contratado
Doctor

11 100 3,1

Universidad de Deusto Profesor
colaborador
Licenciado

81.6 0 95

Universidad Pontificia Comillas Profesor
colaborador
Licenciado

81 14 84

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

95 5 95

CODIGO TASA VALOR %

1 RENDIMIENTO 98

2 EXITO 98

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

 

PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR LOS RESULTADOS PREVISTOS

La valoración del progreso y los resultados del aprendizaje se realizará, entre otros procedimientos, mediante: elaboración de un Trabajo de Fin de
Máster, descrito anteriormente. Con la realización del Trabajo Fin de Máster el estudiante culmina su proceso formativo y demuestra que tras su proce-
so formativo es capaz de resolver de manera práctica un supuesto real planteado.

PROCESO Y EVALUACIÓN 1.   Como paso previo a la elaboración del Trabajo Fin de Máster el alumno cuenta con una serie de tutorías guiadas por
el coordinador del TFM que le guía en el proceso resolución y desarrollo del caso global  planteado.

El Coordinador, le orienta, apoya y supervisa los pasos que el estudiante realiza.

Una vez elaborado el trabajo fin de Máster,  previa la aprobación del tutor/a del mismo el estudiante procederá a la exposición y defensa ante el tribu-
nal evaluador designado al efecto.

Para proceder a la defensa ante el tribunal del trabajo fin de Máster será requisito indispensable haber obtenido una calificación de al menos 5 en la
media ponderada del resto de las asignaturas del Máster.
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 Ambos elementos de evaluación, la media ponderada de las asignaturas del Máster y del trabajo fin de Máster, contribuirán a la calificación final del
Máster Universitario en Derecho de la Empresa en el siguiente porcentaje:

            -Media ponderada de las materias cursadas: 75%

            - TFM: 25%

  EVALUACIÓN DEL PROGRESO EN EL APRENDIZAJE O DESARROLLO DE COMPETENCIAS  Se realizará un seguimiento de evaluación formati-
va de cada alumno por parte de un coordinador de cada materia.. El establecimiento de un proceso de retroalimentación formativo es la mejor garantía
de una evaluación coherente con los contenidos del Máster. Para llevar a cabo la Evaluación se crearán diversos instrumentos y técnicas para recoger
los datos del progreso, en función de las actividades previamente establecidas por profesores y tutores.

Esta evaluación obtiene como propósito la mejora del aprendizaje de los estudiantes. Para ello se resaltan las siguientes funciones:

  -     Mostrar el progreso del estudiante en su aprendizaje, a lo largo del tiempo.

-     Animar al estudiante a asumir la responsabilidad de su aprendizaje.

 -       Ayudarle a reflexionar y evaluar su propio trabajo, para comprobar a qué nivel está de conseguir los objetivos y motivarle para lograrlos.

 -          Ayudar al estudiante a seleccionar sus trabajos, discriminando los que están bien hechos de los que son deficientes.

-         Proporcionar un canal de comunicación del profesor o tutor con el estudiante
-          Lograr un feed-back con profesores, compañeros, etc.

-         Hacer hincapié en el proceso de aprendizaje, no sólo en los contenidos.

-       Trabajar en equipo, tratando los propios puntos de vista con los soportes correspondientes y comparando con otros miembros del equipo cuando
se trabaja en grupo.

EVALUACIÓN DEL RESULTADO DE APRENDIZAJE

En función de los Indicadores determinados en el detalle de las Materias a trabajar y Competencias se realizará un sistema de pruebas que tendrá en
cuenta la complejidad de las competencias, con el fin de constatar el nivel de competencia final adquirido por cada asistente.

Será objeto de evaluación específica los trabajos realizados en los módulos, la participación en actividades que puedan plantearse, y el trabajo fin de
Máster.

SISTEMA DE CALIFICACIÓN FINAL

Como anteriormente se ha señalado se tendrán en cuenta diversos tipos de pruebas para la obtención de la calificación final.

 L os criterios para la calificación se tendrán en cuenta del siguiente modo:

  -        La valoración de las Competencias Genéricas supondrá entre el 10 y el 30% de la calificación.

 -         La valoración de las Competencias Específicas supondrá entre el 70 y el 90 % de la calificación.

-        Se exige un nivel de suficiencia en cada uno de los grupos de Competencias (genéricas y específicas) porque ambas se consideran inseparables
en el desempeño profesional y/o investigador. -          

La suficiencia debe lograrse habiendo obtenido una calificación de al menos 5 en la media ponderada en las materias del Máster y superando el Tra-
bajo Fin de Máster. Ambos elementos de evaluación, la media ponderada de las asignaturas del Máster y del trabajo fin de Máster (en la proporción
antedicha), contribuirán a la calificación final del Máster Universitario en Derecho de la Empresa
Tanto la Universidad de Deusto, como la Universidad Pontificia de Comillas garantizan, a través de sus sistemas de calidad el seguimiento expuesto.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.deusto.es/es/inicio/somos-deusto/facultades/derecho/la-facultad/gestion-de-

calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2012

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Para los estudiantes que hubieran matriculado la totalidad de los créditos del MUDE y no los hubieran superado, se efectuarán dos convocatorias de
las asignaturas extinguidas en el curso siguiente al de la extinción del plan, preservando el derecho a las cuatro convocatorias establecidas en la Nor-
mativa Académica.

Quienes no finalicen sus estudios en estas convocatorias, así como quienes no hubieran matriculado todos los créditos del plan de estudios, necesa-
riamente tendrán que adaptarse al nuevo plan, en aplicación de las tabla de adaptación prevista.
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Específicamente para los estudiantes procedentes del Máster Interuniversitario en Derecho de la Empresa, que se extingue con la implantación del
nuevo título propuesto es esta Memoria de Verificación, cabe realizar el reconocimiento de créditos que se señala en la tabla que sigue a continuación.

No se mencionan las materias para las cuales no cabe reconocimiento.

Título Universitario: Máster Interuniversitario en Derecho de la Empresa Título Universitario: Máster Universitario en Derecho de la Empresa

Materia obligatoria Nº ECTS Materia obligatoria Nº ECTS

DERECHO PRIVADO 27 DERECHO PRIVADO 27

DERECHO PÚBLICO 21 DERECHO PÚBLICO 21

GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL Y

RECURSOS HUMANOS

6 GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL Y

RECURSOS HUMANOS

6

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4311587-48008409 Máster Universitario en Derecho de la Empresa-Facultad de Derecho

3004006-48008495 Máster Universitario en Derecho de la Empresa-Universidad de Deusto

3001327-48008495 Máster en derecho de la empresa-Universidad de Deusto

3001339-28027850 Máster en derecho de la empresa-Universidad Pontificia Comillas

3000375-28027850 Máster Universitario en Derecho de la Empresa-Universidad Pontificia Comillas

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30586529W GEMA TOMAS MARTINEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de las Universidades
24

48007 Bizkaia Bilbao

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gema.tomas@deusto.es 619932274 944457854 DECANA DE LA
FACULTAD DE DERECHO

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30613834Y GONZALO MARIA MESEGUER TAPIZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Ada de las Universidades 24 48007 Bizkaia Bilbao

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

administracion@deusto.es 944139000 944457854 Director Económico Financiero

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

11925756A MARÍA ELENA AUZMENDI ESCRIBANO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Ada de las Universidades 24 48007 Bizkaia Bilbao

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

elena.auzmendi@deusto.es 606375978 944457854 Vicerrectora de Ordenación
Académica, Innovación
Docente y Calidad

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
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Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre : Convenio Master Universitario en Derecho de la Empresa.pdf

HASH SHA1 : B92DAF7FF527FC8735BBC601A6250C3411587216

Código CSV : 69999073802507785050852
Ver Fichero: Convenio Master Universitario en Derecho de la Empresa.pdf
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 20230504_MV_MUDchoEmpresa_2.pdf

HASH SHA1 : EC8A1072A413A32F85759E6B0A0B30AD2DE33D7C

Código CSV : 619025621070208144417606
Ver Fichero: 20230504_MV_MUDchoEmpresa_2.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIOS.pdf

HASH SHA1 : CED12217D6901CBE7CCE36118951AB8AAD0C7869

Código CSV : 69999097305765386244854
Ver Fichero: 4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIOS.pdf

C
SV

: 6
31

09
59

05
91

18
62

86
91

10
86

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/69999097305765386244854.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=631095905911862869110864


Identificador : 4313536 Fecha : 06/07/2023

44 / 53

Apartado 4: Anexo 2
Nombre : DOCUMENTO ANEXO II 10 FEBRERO.pdf

HASH SHA1 : 291BEBDAA8E13140B2D38A93BF5F532A4265DEF5

Código CSV : 69999108546931457672864
Ver Fichero: DOCUMENTO ANEXO II 10 FEBRERO.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1 PLAN DE ESTUDIOS.pdf

HASH SHA1 : DE30CD37AEF168D905222A861F381DDCF965D477

Código CSV : 73637634363621408099482
Ver Fichero: 5.1 PLAN DE ESTUDIOS.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6 1 RECURSOS HUMANOS.pdf

HASH SHA1 : E544B1FC3FE13C927CBB3121F22C7F75607A7C2C

Código CSV : 73637649608369347171404
Ver Fichero: 6 1 RECURSOS HUMANOS.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS.pdf

HASH SHA1 : D2CEB20008C3FE7ED253E1237B1BC619F159EF88

Código CSV : 69999139903372337625735
Ver Fichero: 6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : PUNTOS COMUNES (7.1) Recursos materiales conjuntos.pdf

HASH SHA1 : C4FAF9FD5E88306C8C2A26989BFA760B70BF62C5

Código CSV : 69999145959169812793494
Ver Fichero: PUNTOS COMUNES (7.1) Recursos materiales conjuntos.pdf

C
SV

: 6
31

09
59

05
91

18
62

86
91

10
86

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/69999145959169812793494.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=631095905911862869110864


Identificador : 4313536 Fecha : 06/07/2023

49 / 53

Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1 JUSTIFICACION VALORES CUANTITATIVOS.pdf

HASH SHA1 : 77C9D815A8DF09CCDFFB4ADD49911CEBF317E259

Código CSV : 69999157095114306185963
Ver Fichero: 8.1 JUSTIFICACION VALORES CUANTITATIVOS.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 20230504_Cronograma_10.1.pdf

HASH SHA1 : B3DAAD398046732B5BAE9AED33CE2041DAB38501

Código CSV : 619025534838430783893414
Ver Fichero: 20230504_Cronograma_10.1.pdf
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Rev.00 


APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
La facultad de Derecho tiene certificado su Sistema de Gestión de Calidad (SGC) según las 
directrices del programa AUDIT y está acreditado institucionalmente. 
 
 
Dentro del Proceso Verificación y Modificación de Titulaciones oficiales, se lleva a cabo la 
solicitud de las modificaciones de las titulaciones verificadas por parte de la Facultad, así 
como la revisión y aprobación de la misma por parte del Vicerrectorado competente en 
materia de Ordenación Académica y por los Órganos de Gobierno de la Universidad de 
Deusto.  
 
 
Detalle de la modificación 
 


Facultad: Derecho 


Código RUCT del Título: 4313536 


Titulación: Máster Universitario en Derecho de la Empresa 


Curso académico: 2022/2023 


Descripción de la modificación: La adaptación al RD 822/2021 ha requerido introducir cambios en 


algunos apartados de la memoria. Los apartados que han sufrido modificación son los siguientes:   


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO  


1. Se ha introducido el ámbito de conocimiento del máster. “Derecho y especialidades jurídicas”.   


CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN. Atendiendo a las indicaciones del nuevo Real Decreto 822/2021, se ha 


incorporado un epígrafe 2. ADAPTACIÓN AL RD 822/2021, con los apartados:  


1.3.a. Principales objetivos formativos del título.  


1.3.e. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas.   


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  
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Rev.00 


4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos. Se ha actualizado la legislación 


vigente.   


CRITERIO 10. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN. Se ha actualizado la información.   


 


Además, habida cuenta de los cambios en las notificaciones de las modificaciones no sustanciales, 


se han incorporado las siguientes actualizaciones:   


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO  


1. Se ha actualizado el enlace a las normas de progreso y permanencia.   


CIRTERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  


4.2. Requisito de acceso y criterios de admisión de los estudiantes.  Se ha actualizado la legislación 


vigente. Se ha actualizado la información según el informe de seguimiento del curso 2015-2016.   


CRITERIO 9: SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Se ha actualizado la URL.   


 


Justificación del cambio: Adaptación al nuevo RD 822/2021. 


Aprobado por el Vicerrectorado competente en materia de Ordenación Académica el 
18/abr./2023. 
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1.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN.  


 
Curso de implantación previsto: 2012/2013. 
 


Esta modificación del máster se implantará en el curso 2023/2024 
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MODIFICACIONES PROPUESTAS EN LA MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL GRADO/MÁSTER UNIVERSITARIO 
EN DERECHO DE LA EMPRESA. Abril de 2023  


El  Master  Universitario  en  Derecho  de  la  Empresa  por  la  Universidad  de  Deusto  (que  obtuvo  la 
verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo informe positivo de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y declarado el carácter oficial del título por Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 23 de noviembre de 2012, publicado, por Resolución del Secretario de Estado 
de Universidades de 17 de enero de 2013, en el BOE de 8 de febrero de 2013, y renovada la acreditación 
positivamente por el Comité de Evaluación de Titulaciones de Ciencias Sociales y Jurídicas de UNIBASQ, 
el  12  de  febrero  de  2016),  se  ha  impartido  en  el  campus  de  la  Universidad  de  Deusto  (Bilbao)  y  la 
Universidad Pontificia de Comillas según las especificaciones previstas en la memoria de verificación que 
obtuvo la resolución positiva y sus posteriores modificaciones consolidadas. 


La  razón  principal  por  la  que  se  ha  procedido  a  solicitar  esta  modificación  es  para  adecuarla  al  RD 
822/2021 incluyendo el ámbito de conocimiento. 


La  modificación  propuesta  ha  requerido  introducir  cambios  en  algunos  apartados  de  la  memoria. 
Seguidamente,  identificamos  los apartados que han sufrido alguna modificación. El  color que se va a 
utilizar para las modificaciones es el color verde 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


1. Se ha introducido el ámbito de conocimiento del máster.  
 


“Derecho y especialidades jurídicas”. 
 


2. Se ha actualizado el enlace a las normas de progreso y permanencia. 
 
CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN  


Atendiendo a las indicaciones del nuevo Real Decreto 822/2021, se ha incorporado un epígrafe 2. 
ADAPTACIÓN AL RD 822/2021, con los apartados: 


1.3.a. Principales objetivos formativos del título. 


1.3.e. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas. 
 


CRITERIO 3. COMPETENCIAS 


El Real Decreto 822/2021 incorpora en la memoria de verificación del título los resultados de 
aprendizaje fundamentales del mismo. El Real Decreto indica también que “La universidad identificará 
cada resultado de aprendizaje, haciendo referencia a su clasificación (conocimientos o contenidos, 
competencias y habilidades o destrezas)”. 


Los resultados de aprendizaje presentados en los títulos de la Universidad de Deusto están definidos en 
términos de competencias. En ellas, se identifican los conocimientos, habilidades o destrezas y las 
actitudes. No procede modificación. 
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CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.2. Requisito de acceso y criterios de admisión de los estudiantes.  
 
Se ha actualizado la legislación vigente. 
 
Se ha actualizado la información según el informe de seguimiento del curso 2015‐2016. 
 
4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos.  
 
Se ha actualizado la información. 
 
CRITERIO 9: SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD 


Se ha actualizado la URL. 


CRITERIO 10. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


Se ha actualizado la información. 


 


Nota a pie de página 


(*) Las referencias a personas, colectivos o cargos académicos en todos los apartados de esta Memoria 
de Verificación figuran en genero gramatical no marcado, cuando proceda será válida la interpretación 
correspondiente en género femenino, así como la cita en su caso.  
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN 
EXPEDIENTE Nº: 5136/2012 


ID TÍTULO: 4313536 
 
 


De conformidad con el informe de evaluación provisional emitido por ANECA 
(Expediente nº 5136/2012), de fecha 22 de marzo de 2012, en relación con la propuesta 
de plan de estudios presentada se ha procedido a modificar los aspectos señalados en 
el informe: 


 
CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO, incluyendo la información solicitada, CRITERIO 
2. JUSTIFICACIÓN, aportando las evidencias y referentes indicados. CRITERIO   3.   
COMPETENCIAS,   redefiniendo   las   competencias   siguiendo   las indicaciones recogidas 
en el informe provisional, 
CRITERIO  5.  PLANIFICACIÓN  DE  LAS  ENSEÑANZAS,  incluyendo  las  prácticas 
externas como materia obligatoria, modificando convenientemente las materias del 
módulo 1 y clarificando y unificando la distribución de créditos,  y finalmente, CRITERIO 6. 
PERSONAL ACADÉMICO, ampliando la información relativa al perfil docente e 
investigador. 
En los PDFs correspondientes, los cambios se han señalado en letra roja. 


 
 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 


Se ha explicitado el número mínimo y máximo de créditos de matrícula para los estudiantes que 
opten por la modalidad de tiempo parcial en la Universidad Pontificia Comillas que por error 
involuntario se omitió en la versión de la memoria enviada, consignación de los créditos mínimos 
y máximos de matriculación en cada año, debiendo señalarse que los datos correctos que debimos 
consignar son los siguientes: 


 
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO 
PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL 


SI No No 


PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS 


PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN 


35 35 


 
TIEMPO COMPLETO 


ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA 
42 60 


 
TIEMPO PARCIAL 
ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA 


30 42 


 


Si bien es cierto que cabe la matriculación a tiempo parcial, con los créditos que se señalan arriba, 
es necesario tener además presente que el MUDE no constituye un título que precise full-time, 
dado que se imparte sólo en horario de tarde y de lunes a jueves, siendo perfectamente compatible 
la realización de otras actividades a la vez que se cursa. 


 
 
 


CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 
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En relación a la recomendación que nos formula la ANECA acerca de la conveniencia de aportar 
a la memoria evidencias que pongan de manifiesto el interés del título y los referentes académicos 
externos de carácter nacional e internacional: se ha procedido a completar, en primer lugar, lo aportado 
inicialmente incluyendo evidencias suficientes que ponen claramente de manifiesto el interés del Máster 
propuesto y se han incorporando, para ello, detalles sobre las consultas llevadas a cabo durante la 
preparación del Máster. 


En segundo lugar,  se han explicitado los referentes académicos externos de carácter nacional e 
internacional consultados que avalan la titulación, constatando el modo en que se han utilizado 
para la elaboración de la presente propuesta. 


 
 


CRITERIO 3. COMPETENCIAS 


Se han reformulado las competencias específicas CE8, CE9 y CE 16 para mostrar el carácter 
especializado de las mismas; se ha concretado la competencia CE4 y reformulado en términos 
adecuados la competencia CE19 que se desarrollará en la materia Prácticas externas que ha sido 
incluida en el plan de estudios. No obstante la reestructuración del Plan de estudios ha obligado a 
reenumerar algunas de las competencias: 


 pasando la anterior CE8, a las nuevas CE7 y CE8; 


 la anterior CE9 se reforma y duplica en CE9 y CE10; 


 la anterior CE16 mantiene su numeración; 


 la anterior CE19 a la nueva CE 21. 
 


 
Se han realizado además cambios en las restantes competencias a fin de dar mejor respuesta a las 
recomendaciones recibidas en relación con el Plan de estudios, que sufre un cambio en las asignaturas 
por la asignación de 6 créditos a las prácticas externas y a la necesidad de concretar y mejorar los 
contenidos, mejoras en los contenidos que se traducen en algunas asignaturas en revisión y mejora 
de las competencias, mejoras acompañadas en otras además con cambio de denominación:, así: 


 En las materias del Módulo 1: 


o Estrategias procesales, Litigación y Sistemas Alternativos de Resolución de 
Conflictos: mejora en la determinación de sus competencias. 


o Contratación Laboral y Seguridad Social, que pasa a denominarse: Cuestiones actuales 
de las relaciones laborales y Seguridad Social, se refuerza el carácter avanzado de las 
competencias. 


o Litigación Laboral y Administrativa: que pasa a denominarse: Negociación y Litigación 
Laboral, con una mejora en sus competencias. 


o Derecho Tributario, IVA y Sociedades: con redefinición de competencias. 


 Así como todas las materias de Módulo 3, que refuerzan su carácter avanzado:: 


o Contabilidad  y  análisis  de  estados  financieros,  que  pasa  a  denominarse: 
Contabilidad avanzada y análisis de estados financieros. 


o Gestión empresarial y recursos humanos, que pasa a denominarse Política de Empresa 
y Gestión de Recursos Humanos 
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La necesaria reestructuración del Plan de Estudios ha aconsejado realizar ciertos ajustes en 
las demás competencias específicas a fin de adecuarlas al nuevo Plan de estudios y mejorar su 
carácter avanzado. 


Se recoge a continuación, el listado completo de las competencias específicas remodeladas, 
acogiendo las recomendaciones recibidas y reforzando su carácter avanzado: 
 


 
 
2.- COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


CE1. Conocer y ser capaz de integrar la defensa de los derechos de los clientes en el
marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales, y aprender a
elegir la estrategia correcta y las técnicas adecuadas para su defensa, teniendo en cuenta
para ello las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional. 


RA 1: Sabe ejercer el derecho de defensa de clientes en las jurisdicciones civil y penal. 
RA.2. Muestra el conocimiento adecuado de las técnicas dirigidas a la averiguación y 
establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento, especialmente  de la actividad 
probatoria. 
RA 3: Selecciona el procedimiento judicial adecuado, en función de la acción que se ejercite, con 
cumplimiento de los presupuestos procesales, valora la oportunidad de instar, modificar u oponerse 
a medidas cautelares, sabe optar por el recurso procedente en cada caso e insta adecuadamente la 
ejecución de las diferentes resoluciones judiciales. 


 
CE 1: Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los 
distintos tipos de procedimiento, especialmente la producción de documentos, los 
interrogatorios y las pruebas periciales. 


 
RA.1. Identifica los aspectos sustantivos de cada caso y se vale de los medios de prueba más 
adecuados, entre los cuales valora la conveniencia de utilizar documentos públicos o privados en 
función del asunto y sabe aplicar las técnicas de interrogatorio 


CE2: Conocer y ser capaz de integrar la defensa de los derecho de los clientes en el 
marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. 


RA 1: Selecciona el procedimiento judicial adecuado, en función de la acción que se ejercite, con
cumplimiento de los presupuestos procesales, valora la oportunidad de instar, modificar u oponerse a
medidas cautelares, sabe optar por el recurso procedente en cada caso e insta adecuadamente la
ejecución de las diferentes resoluciones judiciales
CE3. CE 2: Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber 
encontrar soluciones a problemas mediante métodos alternativos a la vía judicial. 


 


RA1. Conoce cuáles y cómo funcionan los sistemas alternativos de solución de conflictos. 
RA2. Sabe escoger cuál es el sistema alternativo de solución de conflictos más adecuado a los 
intereses del cliente y a las características del caso. 
R3. Sabe manejar estrategias de argumentación, persuasión y convicción con el fin de evitar 
conflictos o soluciones judiciales 
RA 1: Aplica las técnicas de negociación en las conformidades, así como las diferentes tácticas y
estrategias que permiten dirigir y seguir cualquier asunto judicial y extrajudicial y conoce y aplica las
diferentes vías de composición extrajudicial de conflictos, en especial, la conciliación, la mediación y el
arbitraje 
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CE4. CE 3: Elaborar los documentos sociales necesarios desde el nacimiento de las
sociedades hasta su disolución para gestión y adaptación adecuada de la misma y de
sus órganos, constar de manera ordenada los componentes de los mismos,
específicamente las premisas y conclusiones, utilizando para ello los documentos
justificativos necesarios. 


 
RA1: Conoce el desarrollo de las juntas de socios y las herramientas y documentos impugnatorios de los acuerdos
sociales. 
RA2: Comprende y controla el funcionamiento de los órganos de gestión y es capaz de redactar documentos
societarios para su elevación pública y/o inscripción. 
RA3. Es capaz de redactar adecuadamente documentos societarios como los necesarios para la constitución de
sociedades, constitución de sucursales y filiales, operaciones de transformación de sociedades, fusiones,
escisiones, disoluciones, transferencias de sede, formalización de acuerdos societarios, documentos de
impugnación de acuerdos; así como la redacción de pactos con eficacia frente a terceros y acuerdos
extraestatutarios; y todo ello en un entorno internacional que debe tener presente su eficacia extraterritorial, y
haciendo constar en cada uno, de manera ordenada, los componentes necesarios de cada documento, utilizando
para ello toda la documentación justificativa necesaria, incluidos los informes de expertos que sean preceptivos. 


CE5. CE4: Profundizar y desarrollar conocimientos avanzados en la regulación jurídica
de las diferentes formas mercantiles de sociedad, funcionamiento de las diferentes
estructuras y órganos societarios, facultades, límites y responsabilidades por la
actuación de los cargos societarios y conocer las diferentes formas de vinculación
contractual de la sociedad con terceros. 


 


CE 5: Profundizar en el conocimiento de la estructura y gestión de sociedades mercantiles y 
sus formas de vinculación contractual con terceros. 


 
RA1: Comprende y controla el funcionamiento de los órganos de gestión y sabe aportar soluciones a 
los problemas más complejos y actuales de la gestión social y el Gobierno corporativo, manejando con 
eficacia las diferentes herramientas de los acuerdos sociales. 
RA 2: Precisa la composición orgánica de la dirección de una empresa, identifica poderes y 
competencias, límites y restricciones, concretando el alcance de las responsabilidades de 
administradores y directivos y articulando las vías para exigirla. 
RA 3: Diferencia ente las alternativas contractuales que el Derecho ofrece para establecer relación con 
terceras personas y las aplica a casos concretos.
CE6. CE 5. Conocer en profundidad,  saber analizar sus problemas más avanzados  e 
interpretar adecuada y estratégicamente los estados financieros de una compañía, 
sabiendo establecer  cuáles son las obligaciones de la empresa en relación con la 
contabilidad y las cuentas anuales, aplicando la correspondiente normativa y operativa 
contable ante los diferentes cambios patrimoniales y procesos sociales de alcance 
económico que se producen en la empresa. 
RA1: Elabora, analiza en profundidad, reconoce los contenidos y sabe interpretar las cuentas anuales 
y otros estados financieros, aplicando los principales ratios y métodos de interpretación, valoración y 
comparación 
RA2. Sabe aplicar la normativa contable y muestra un conocimiento profundo de los distintos balances 
y las específicas obligaciones relativas a los mismos en los distintos estados de transformación de las 
diferentes sociedades mercantiles, así como de los informes financieros que puedan sustituirlos. 


CE 6: Establecer cuáles son las obligaciones de la empresa en relación con la contabilidad y 
las cuentas anuales, aplicando la correspondiente normativa y saber aplicar la operativa 
contable ante los diferentes cambios patrimoniales de carácter económico que se producen 
en la empresa. 
RA1 Analiza en profundidad cuentas anuales y estados financieros, aplicando los principales ratios y 
métodos de interpretación, valoración y comparación 
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CE7. CE 6: Conocer los elementos que integran los presupuestos del concurso, sus 
procedimientos específicos y las soluciones a los problemas planteados en ellos para arbitrar 
medidas adecuadas a las soluciones concursales que se presentan en las empresas 


 
RA 1 Conoce las causas y funciones del concurso y asesora sobre su conveniencia y la obligatoriedad 
o voluntariedad del mismo 
RA.2. Conoce las fases del proceso y la dinámica concursal y determina la solución concursal 
convenida o acordada 
RA.3. Conoce las masas activas y pasivas del concurso y las funciones de gestión de la administración 
concursal, sabiendo discriminar créditos y acreedores, masa pasiva y deudas de la masa y todas las 
operaciones de verificación creditual. 


CE8. CE 7: Conocer de forma avanzada el régimen jurídico de la relación jurídica tributaria y
sus conceptos fundamentales, aplicando la norma tributaria a los distintos hechos, actos u
operaciones fiscalmente relevantes. 


 
RA1. Conoce y sabe aplicar la norma tributaria a los distintos hechos, actos u operaciones fiscalmente
relevantes y reconoce y resuelve los problemas prácticos relativos a la aplicación del régimen jurídico
previsto para los tributos en la LGT y reglamentos generales de desarrollo de la misma, sabiendo
relacionar los hechos que se le plantean en el régimen jurídico-tributario que les corresponde 


 
CE8. Profundizar en el régimen jurídico de la relación jurídico tributaria y de los supuestos 
más importantes del sistema fiscal y su liquidación. 


RA1 Resuelve problemas prácticos de aplicación del régimen jurídico de la relación jurídica tributaria. 
CE 8. Comprender y evaluar el régimen jurídico de los impuestos más importantes del sistema
fiscal: y especial, como el Impuesto de Sociedades y eI Impuesto sobre el Valor Añadido, aplicando 
el régimen sancionador adecuado mediante los procedimientos necesarios para su liquidación. 


 
RA.1. Conocer los procedimientos de aplicación de los tributos y de su régimen sancionador,
Identificando y utilizando la doctrina administrativa y la jurisprudencia más relevante en materia
tributaria. 
RA2. Conoce el esquema de liquidación de los diferentes tributos (IVA y Sociedades) e identifica los
elementos que lo integran, relacionando el supuesto de hecho que se le plantea con el elemento del
esquema de liquidación correspondiente, calculando la consecuencia jurídica que la legislación asigna
a cada uno de los elementos identificados dentro de dicho esquema de liquidación, y sabe valorar el
resultado de la liquidación y precisa el procedimiento de gestión y recaudación subsiguientes. 


CE 9. Obtener un conocimiento avanzado del sistema de relaciones laborales y de la Seguridad
Social y el funcionamiento de ambos identificando aspectos directamente implicados con el Derecho
de la Empresa y estableciendo relaciones entre ellos de manera que se optimicen los recursos 
de la empresa. 


 


RA.1. Comprende la configuración del sistema de relaciones laborales, identificando fuentes de
aplicación y la complejidad de su articulación práctica. 
RA2: Conoce en profundidad la protección del sistema público  y complementario de Seguridad Social
a tener en cuenta en el desarrollo y extinción del contrato de trabajo, su funcionamiento e
implicaciones jurídico-laborales 


 
 
CE 9: Obtener el conocimiento del modelo español de Contratación laboral y de Seguridad Social y el 
funcionamiento ambos  identificando aspectos directamente implicados con el Derecho de la Empresa y 
estableciendo relaciones entre ellos de manera que se optimicen los recursos de la empresa. 


 


RA 1 Diferencia las modalidades de contrato de trabajo y régimen jurídico de cada una de ellas y las 


C
SV


: 6
19


02
56


21
07


02
08


14
44


17
60


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=619025621070208144417606





 


cláusulas contractuales particulares. sabiendo optar por la más  adecuada y conoce sus repercusiones 
en materia de Seguridad Social 


CE 10: Comprender e identificar las posibilidades jurídicas más avanzadas de los diferentes
contratos de trabajo, la ordenación del tiempo de trabajo y las vicisitudes subjetivas y objetivas
de las relaciones individuales en la empresa, sabiendo optar por la solución más adecuada en su
utilización, teniendo siempre presentes las posibilidades de las relaciones colectivas, en especial de
la negociación colectiva a nivel de empresa. 


RA1: Muestra un conocimiento profundo del régimen jurídico del contrato de trabajo mostrando estrategias
avanzadas en la elección de las diferentes modalidades contractuales para su formalización y conoce las
últimas tendencias en las cláusulas a incluir en el contrato de trabajo y sus consecuencias jurídicas, como pactos
de no competencia contractual y postcontractual, pactos de permanencia, enganches o blindajes. 


 
RA2: Identifica y diferencia prestaciones salariales y extrasalariales, en atención a los problemas jurídicos en el
cálculo de la retribución y sus consecuencias en la extinción 


 
RA3.  Demuestra un conocimiento avanzado de las posibilidades legales, convencionales y jurisprudenciales en
la organización del tiempo de trabajo y estructuración de plantillas, conociendo los límites y consecuencias del
ius variandi empresarial, de las modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo individuales y colectivas,
de las vicisitudes objetivas y de las causas de extinción de los contratos. 


 
RA.4. Comprende la naturaleza jurídica y los tipos de convenios colectivos, y analiza un convenio colectivo y los
problemas que se plantean para su aplicación. 


CE10. CE 11: Analizar, ante una situación de hecho dada, las posibles respuestas previstas 
por el ordenamiento jurídico en el concreto sector del Derecho Penal de la empresa y ser 
capaz de emplear los resultados de este análisis en el desarrollo de un asesoramiento eficaz 
a las personas concernidas. 


 
RA 1 Conoce las distintas técnicas de interpretación y argumentación jurídico-penal que se manejan 
usualmente por los operadores jurídicos con vistas a la identificación de las propuestas interpretativas 
y de los argumentos que permiten defender con mayor rigor y eficacia la posición de la persona a la 
que se presta asesoramiento 


CE11. CE 12: Comprender  las modificaciones estatutarias y estructurales de las sociedades 
de capital y conocer las posibles modificaciones estructurales del capital 


 
RA 1 Conoce los requisitos y modalidades de modificación estatutaria. 
RA 2 Valora requisitos legales de la modificación. 
RA 3 Conoce la tipología modificativa: fusión, escisión, transformación, cesión global 
CE12. CE 13: Entender y valorar la situación económica-financiera global de una 
organización y conocer en profundidad los instrumentos jurídicos de las diferentes formas de 
financiación de empresas y estructura del sistema financiero, y conocer los operadores del 
mercado y del sistema financiero. 


RA 1: Posee conocimientos jurídicos avanzados en las diferentes formas de financiación de empresas, 
conoce y comprende la estructura del sistema financiero, los sujetos que operan en el mercado y su 
funcionamiento. 
RA 2: Sabe analizar y asesorar en la selección de productos financieros (bancarios, bursátiles y 
asegurativos), determinar los requisitos jurídico-económicos en las ofertas públicas de venta y 
adquisición y conoce la supervisión y control de los mercados y sus sujetos y consecuencias jurídicas 
para la sociedad. 
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CE 14. Saber analizar los recursos de los que dispone una organización y básicamente las posibles 
estrategias a seguir ante una situación dada, con especial atención a las estrategias de innovación,
y entender y valorar adecuadamente las decisiones estratégicas adoptadas por las empresas en
diferentes escenarios, con ayuda de las herramientas utilizadas en la política de empresa, a fin de
entender al situación económico-financiera global de una empresa. 
RA1. Valora la situación de una organización en su entorno con ayuda de la matriz DAFO u otros
instrumentos análogos y es capaz de realizar un inventario de los recursos y principales activos de los
que dispone una empresa, dando pautas básicas para el aprovechamiento de los mismos en beneficio
de la organización y de su entorno, y todo ello a fin de poder dar recomendaciones en las decisiones
estratégicas a tomar en la empresa, 


CE14. CE 15. Conocer los principios y técnicas precisos para gestionar eficazmente los recursos
humanos de la empresa, sabiendo aplicar las diferentes técnicas para el reclutamiento y selección
de los trabajadores, con las implicaciones de cada una de ellas, así como las últimas tendencias y
sus problemas jurídicos en la  gestión, evaluación y compensación del desempeño. 


RA 1. Muestra conocimientos en la gestión de los recursos humanos desde los procesos de selección,
gestión de carreras, planes de formación, planes de igualdad, hasta la finalización de los contratos,
teniendo siempre presente una visión de conjunto de la empresa, realizando aportaciones de valor para
el desarrollo de la empresa y la resolución de cuestiones jurídicas, teniendo en cuenta los recursos
humanos de la empresa 


RA. 2. Conoce y sabe aplicar a cada caso los diferentes sistemas de evaluación y compensación del
desempeño teniendo en cuenta sus implicaciones laborales y fiscales. 
RA.3. Programa básicamente las actividades del personal de la empresa priorizando objetivos.  
CE 14: Obtener el conocimiento adecuado e imprescindible de la gestión de personas 
directamente aplicada en la empresa, especialmente en aquellos aspectos que afecten  
directamente al ámbito del derecho de la empresa. 
CE 16. Comprender el marco normativo regulador del proceso social a fin de poder realizar
funciones de asesoramiento, especialmente en casos de gran complejidad en los que
concurran diferentes empresas con implicaciones internacionales; y ser capaz de asumir la
representación y defensa ante diversos tribunales y en los distintos sistemas alternativos de
resolución de conflictos individuales y colectivos propiamente laborales. 


 
RA1. Muestra, a  través del ejercicio teórico‐práctico de  los diferentes  instrumentos procesales y negociales, una
formación avanzada y de calidad en  la resolución de conflictos  intersubjetivos y sociales en el ámbito del Orden
Jurisdiccional Social. 
RA.2  . Conoce  las diferentes modalidades procesales sociales,  sabiendo  formalizar  todos  los  trámites necesarios
en  las diferentes fases del proceso social:  fase de preparación, medidas cautelares, demanda,  fase oral, prueba,
sentencia, recursos y ejecución. 


CE 17: Desarrollar conocimientos jurídicos avanzados acerca del régimen normativo de 
la responsabilidad civil de la empresa, alcanzando una visión global de los diversos 
escenarios en los que puedan presentarse los fenómenos del daño y la responsabilidad 
y su valoración. 


 
RA 1: Conoce el régimen de responsabilidad civil de la empresa, puede proponer y desarrollar tanto 
estrategias jurídicas para prevenir que la empresa y sus órganos directivos incurran en dichas 
responsabilidades como aminorar las consecuencias legales una vez producidas e iniciar y desarrollar 
estrategias de defensa procesal y extraprocesal en dicho campo. 
RA 2: Conoce y comprende el mercado del riesgo (seguros) y las posibles coberturas que el mismo 
ofrece y puede seleccionar la que mejor se ajuste a las necesidades del mercado 
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C E 1 8 .  Conocer  los  planteamientos  teóricos  del  Derecho  de  la  Competencia  que 
inciden directamente en el derecho de la empresa y saber aplicarlos a la resolución de 
los conflictos que surjan en este campo, utilizando técnicamente los datos e 
instrumentos apropiados en cada caso. 


 
RA 1 Distingue los actos constitutivos de competencia desleal. 
RA 2 Conoce las prácticas colusorias y abusivas en el marco del mercado. 


 
CE 15: Conocer el régimen aplicable a la propiedad industrial, establecer las consecuencias 
de su aplicación en la empresa y analizar los efectos que tiene en el patrimonio de la 
misma. 


 
RA 1 Conoce el procedimiento de adquisición de los derechos inmateriales


 
CE18. CE19. Conocer las tipologías contractuales integradas en la contratación del sector público, sus
elementos y régimen jurídico aplicable a las mismas y aplicar los mecanismos de intervención
administrativa económica, especialmente en determinados sectores especialmente regulados 
RA1: Distingue entre contratos administrativos y contratos privados de la Administración, reconociendo las
tipologías contractuales y conociendo el régimen jurídico aplicable a cada una de ellas. 
RA2. Prepara y redacta documentación relativa a un expediente de contratación 
RA3: Identifica las potestades de intervención administrativa en los distintos sectores económicos y sus 
principios de aplicación, y sabe distinguir y aplicar las técnicas de intervención previstas en el 
ordenamiento jurídico-administrativo 


CE 20: Desarrollar conocimientos jurídicos avanzados en materia de contratación  el ámbito 
de la empresa, analizar rigurosa y críticamente los contratos mercantiles más utilizados en el 
tráfico jurídico de las empresas y dominar los conceptos jurídicos sobre el cumplimiento e 
incumplimiento de los mismos en un entorno globalizado. 


 
RA 1: Muestra conocimientos jurídicos sólidos del régimen jurídico de la compraventa mercantil, 
identificando y diferenciando los diversos contratos mercantiles, necesarios en la contratación de las 
empresas, con capacidad para la gestión, entre otros, de contratos de compraventa mercantil, 


transporte o distribución en un entorno internacional globalizado. 


CE 21: Aplicar los conocimientos teóricos adquiridos en un ámbito jurídico empresarial nuevo o poco 
conocido y formular soluciones jurídicamente adecuadas a un problema jurídico-empresarial real. 


 


RA1: Aplica en un contexto real los conocimientos de naturaleza teórico-práctica adquiridos en las 
aulas, determinando el alcance y la utilidad práctica de las nociones teóricas, identificando 
correctamente los conocimientos aplicables a cada situación. 
RA2: Adquiere otros conocimientos en el contexto real en el que son funcionales y relacionados con el 
ámbito profesional propio de la titulación y que tienen un carácter aplicado. 


 
CE 20. Aplicar los conocimientos teóricos adquiridos a una situación práctica real siendo 
capaces de elaborar el material previo necesario, identificar las cuestiones problemáticas 
sobre las que se pretende actuar, seleccionar e interpretar los datos relevantes desde el 
punto de vista del derecho de la empresa y exponer argumentadamente la solución 
propuesta. 
RA 1 Realiza una elaboración conceptual y metodológica rigurosa sobre el tema de estudio. 
RA 2 Detecta los problemas jurídico-empresariales y las consecuencias de los mismos 
RA 3 Plantea líneas de razonamiento y argumentación jurídica complejas que profundizan en la 
cuestión planteada 
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CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Siguiendo la indicación recogida en el informe provisional, se ha incluido como materia obligatoria 
del máster las Prácticas externas y se aportan tablas sobre los convenios suscritos. 


Se han explicitado y reformulado los contenidos de las materias del módulo 1 indicadas en el 
informe provisional: “Estrategias procesales, Litigación y Sistemas Alternativos de Resolución 
de Conflictos”, “Contratación Laboral y Seguridad Social”, así como todas las materias de 
módulo 3, para adaptarlas al carácter avanzado del máster. 


Igualmente, se han explicitado los contenidos de las materias del Módulo 1. “Litigación Laboral y 
Administrativa” y “Derecho Tributario, IVA y Sociedades” y se han redefinido las actividades 
formativas para permitir que se puedan alcanzar las competencias previstas en las mismas. 


Finalmente, se han corregido otros los errores detectados: 


 La asignación errónea de Contratación Laboral y Seguridad Social –que pasa a 
denominarse “Cuestiones avanzadas de las relaciones laborales y Seguridad Social” al 
Módulo 1, de Derecho Privado, al ser esta ubicación más adecuada 


 Errores que aparecían en las tablas de créditos y en la que se recoge el desarrollo del 
plan de estudios, haciendo coincidir el número de créditos en todas ellas. 


La inclusión de las Prácticas externas como obligatorias nos ha obligado a una reestructuración 
de las asignaturas y del número de créditos inicialmente asignados, conformándose el nuevo 
plan de estudios como sigue: 


 
 


El siguiente cuadro resume la distribución general de los 60 créditos ECTS del Máster 
Universitario en Derecho de la Empresa, en asignaturas obligatorias y Trabajo de fin de Máster. 


 
 
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Obligatorias 54 48 


Prácticas externas 6 


Trabajo fin de Máster 6 


CRÉDITOS TOTALES 60 


 
 


Para conseguir dichos objetivos las asignaturas del Máster se organizan en materias que 
permiten la consecución progresiva del perfil formativo. 


 
 
 
 


El plan de Estudios se divide en MATERIAS Y ASIGNATURAS.  
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MATERIA 1: DERECHO PRIVADO ECTS:
24 


Asignaturas: 7  
Derecho de Sociedades 6 
Cuestiones avanzadas de derecho concursal 3 
Operaciones de capital y Modificaciones estructurales 3 
Tutela de activos intangibles: propiedad industrial e intelectual 3 
Contratación mercantil 3 
Financiación de sociedades 3 
Responsabilidad civil de la empresa, seguro y gestión de riesgos 3 
Cuestiones avanzadas de las relaciones laborales y Seguridad Social 3 


 
 


MATERIA 2 DERECHO PÚBLICO ECTS:18 
Asignaturas: 5  
Estrategias procesales, litigación y sistemas alternativos de
resolución de conflictos 


6 


Derecho Tributario, IVA y Sociedades 3 
Derecho Penal de la Empresa 3 
Contratación Laboral y Seguridad Social. 3 
Derecho de la competencia y contratación administrativas 3 
Negociación y Litigación laboral y Administrativa 3 


 
 


MATERIA 3: GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL Y 
RECURSOS HUMANOS 


ECTS:6 


Asignaturas: 2  
Contabilidad avanzada y análisis de Estados financieros 3 
Gestión empresarial Política de empresa y Gestión de Recursos 
Humanos 


3 


 
 


MATERIA 4: PRÁCTICAS ECTS: 6 
Prácticas Externas 6 


 
 


MATERIA 4: MATERIA 5: TRABAJO FIN DE MÁSTER. ECTS: 6 
Trabajo Fin de Máster 6 


 
 
 


En cuanto a las prácticas obligatorias, se procede a incluir el detalle de la ficha de la misma: 


 
 


MATERIA 4: PRÁCTICAS EXTERNAS 


CRÉDITOS ECTS 6 


UNIDAD TEMPORAL Semestral (2º semestre) 
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METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 


La asignatura Prácticas Externas consiste en la realización por parte del alumno de actividades 
aplicadas en el campo jurídico-empresarial. El objetivo es que el alumno tome contacto con la realidad y 
desarrolle las capacidades y competencias que ha obtenido a lo largo de su formación en el Máster, 
complementando por esta vía su aprendizaje. 


 
Las ventajas que aporta este aprendizaje aplicado y cercano a la realidad profesional son importantes: 
 
● Aporta al alumno conocimiento de la realidad profesional y el aprendizaje de diversos aspectos que no 


serían accesibles para el estudiante por otras vías. 
 
● Permite conocer la forma poliédrica de la realidad en la que se va a desenvolver y orientar sus 


preferencias profesionales. 


 


● Permite saltar la barrera inicial de la falta de experiencia y tomar un contacto con una realidad 
profesional que puede proporcionarle un empleo muy interesante es su área de interés. 


 
Las Prácticas Externas cumplen su cometido si están integrada dentro de una secuencia que comienza por 
la planificación y continúa con su desarrollo, evaluación, y, si es el caso, mejora. En este sentido, la 
materia se desarrolla de la forma siguiente: 


 
1. El Coordinador de Prácticas del Máster realiza diferentes sesiones informativas con los alumnos 


en las que presenta los objetivos, metodología de trabajo, requisitos administrativos, 
características de la actividad a desarrollar, exigencias académicas y tipología de las 
organizaciones en las que los estudiantes realizan sus prácticas. 


 
2. Los alumnos son convocados por las instituciones para realizar las pruebas y las entrevistas de 


selección. 
 


3. Una vez superado el proceso de selección, el alumno se incorporará a la institución 
correspondiente para la realización de prácticas durante 130 horas. 


 
4. En su estancia en la institución, el estudiante contará con un tutor-profesional de dicha  


institución con objetivo de dirigir, orientar y supervisar la actividad del estudiante en el centro de 
prácticas. Al mismo tiempo, dispondrá de un tutor-académico que le prestará el apoyo que 
pudiese necesitar y a quién informará de la evolución de las prácticas. 


 
5. Por último, el estudiante realizará una Memoria final sobre las prácticas para su evaluación. Se 


asignan 20 horas de trabajo del alumno a la elaboración de dicha Memoria. 
 


6. El tutor en la empresa emitirá un informe sobre el desarrollo de la práctica, que servirá asimismo 
para la evaluación de la misma. 


BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Serán objeto de prácticas aquellas actividades directamente relacionadas con el mundo jurídico- 
empresarial realizadas por los estudiantes en instituciones, organismos, empresas y otras entidades y les 
proporcionen el acceso a unos modos de hacer próximos al ejercicio profesional. Este acercamiento les 
facilitarán aprendizajes que incluyan saber -nuevos conocimientos y profundización en los ya adquiridos-, 
saber hacer -aplicación de conocimientos-, saber estar -trabajar con otros en equipo- y saber ser -ejercicio 
responsable y ético de la profesión. 


 
Su concepción se inspira en que deben ser una preparación que permita desarrollar el perfil profesional 
deseado y adquirir las competencias profesionales que faciliten la satisfactoria inserción profesional de 
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los estudiantes. 
 
La experiencia directa para el alumno unida a un seguimiento académico de la misma por parte de la 
Universidad, deben ser la garantía de que la experiencia formativa cumpla los objetivos perseguidos. 


COMPETENCIAS GENÉRICAS 


CG 3: Capacidad para planificar y llevar a cabo tareas jurídicas complejas 


Establece objetivos y plazos para la realización de las tareas, define prioridades, controla la calidad de su 
trabajo y realiza las acciones previstas eficazmente. 


CG 9: Trabajar en equipo 


RA.1. Realiza las tareas que le son asignadas dentro del grupo en los plazos requeridos, participando de 
forma activa en los espacios de encuentro del equipo, compartiendo información conocimientos y 
experiencias, colaborando en la definición, organización y distribución de las tareas del grupo. 


RA.2.Se orienta a la consecución de acuerdos y objetivos comunes y se compromete con ellos, toma en 
cuenta los puntos de vista de los demás y retroalimenta de forma constructiva, 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


CE 21: Aplicar los conocimientos teóricos adquiridos en un ámbito jurídico empresarial nuevo o 
poco conocido y formular soluciones jurídicamente adecuadas a un problema jurídico- 
empresarial real. 


 


RA1: Aplica en un contexto real los conocimientos de naturaleza teórico-práctica adquiridos en
las aulas, determinando el alcance y la utilidad práctica de las nociones teóricas, identificando 
correctamente los conocimientos aplicables a cada situación. 
RA2: Adquiere otros conocimientos en el contexto real en el que son funcionales y relacionados 
con el ámbito profesional propio de la titulación y que tienen un carácter aplicado. 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 


El responsable final de la evaluación de las prácticas es el tutor-académico asignado a cada 
estudiante. Para evaluar las competencias adquiridas y desarrolladas por el estudiante, se ha diseñado un 
sistema de evaluación compuesto por los siguientes elementos: 


 
1.  Cuestionario de valoración cumplimentado por  la  institución: en todas  las prácticas que realizan  los


estudiantes,  el  tutor‐profesional  asignado  por  la  institución  cumplimentarán  un  cuestionario


remitido por  la Universidad en el que  se evaluará  la adquisición de  las  competencias y  el  trabajo


desarrollado por el alumno. 


La calificación que aparezca reflejada en este cuestionario representará el 50% de la nota final del 
alumno en la asignatura. 


 
2. Memoria final realizada por el estudiante: El estudiante deberá redactar una Memoria sobre las 


funciones y actividades realizadas durante su práctica. Dicho informe no podrá ser redactado en horas 
de trabajo durante la realización de la práctica. Esta Memoria se elaborará de acuerdo a una serie de 
especificaciones tanto de forma como de contenido. 
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En cuanto a su formato, como orientaciones generales: 
 


- La extensión nunca será inferior a 20 páginas DIN-A4, ni superior a 25. 
 


- Deberá presentarse mecanografiada profesionalmente, paginada y encuadernada. 
 


- Se pueden incluir gráficos y/o anexos que no computan en el número de páginas. 
 


En lo relativo al contenido esencial de esta Memoria, el estudiante deberá centrarse en los siguientes 
aspectos: 


 
- Descripción de la institución en la que ha realizado sus prácticas (datos básicos, organigrama, 


actividades fundamentales, misión, visión, valores, funciones, procesos, políticas y 
procedimientos fundamentales, entre otros). El contenido de esta parte de la Memoria debe 
representar no más del 15% de la extensión total. 


 
- Planificación y desarrollo de las prácticas: objetivos de la misma; plan de trabajo previsto con 


indicación de las tareas o actividades a realizar; cronograma; funciones y roles desempeñados; 
obstáculos y dificultades encontradas para desarrollar el plan de trabajo previsto y las 
competencias asociadas a su cumplimiento; nivel de participación e implicación en las 
actividades de la organización. El contenido de esta pare de la Memoria debe representar no 
más del 70% de la extensión total. 


 
- Valoración de la experiencia. Pueden incluirse en esta parte de la Memoria: las reflexiones 


personales del estudiante; la evolución en su percepción de la institución y de la actividad 
profesional desarrollada; los aspectos que han posibilitado un aprovechamiento positivo de las 
prácticas, sugerencias de mejora, etc. El contenido de esta parte de la Memoria debe 
representar no más del 15% de la extensión total. 


 
- En su Memoria el estudiante respetará en todo caso el deber de confidencialidad que en todo 


momento debe regir sus prácticas. 
 


Esta Memoria final se deberá entregar al tutor-académico del Máster en el plazo máximo de 10 días 
hábiles después de la terminación de la práctica. 


 
Para la evaluación de la Memoria final, el tutor-académico se atendrá a un criterio de calificación que 


tenga en cuenta principalmente los puntos siguientes: 
 


- Consecución de los objetivos previstos en la descripción inicial de la práctica. 
 


- Forma y presentación. 
 


- Contenido y calidad intrínseca del informe. 
 


- Calidad de la documentación aportada. 
 


La calificación de esta Memoria representará el 25% de la nota final del alumno en la asignatura. 
 


Informe del tutor-académico: el tutor-académico del estudiante en prácticas, con la información que 
haya recogido de las diferentes reuniones y contactos mantenidos tanto con el alumno como con el tutor- 
profesional en la institución, evaluará la práctica y la acompañará de las observaciones pertinentes. 


 
Para llevar a cabo su valoración personal sobre el desempeño del alumno durante sus prácticas, el 


tutor-académico tendrá en cuenta, especialmente: el cumplimiento por parte del estudiante del plan de 
comunicación establecido al comienzo de las prácticas; el cumplimiento del plan de actividades 
formativas diseñado; y el grado de consecución de las competencias previstas en el plan de formación. 
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CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


Se ha incluido en el PDF correspondiente una tabla en la que se aporta información adicional 
sobre el perfil docente e investigador del núcleo básico del profesorado, acompañándose las 
referencias de grupos de investigación, proyectos y cátedras en los que participan los 
profesores de perfil académico-investigador del Máster. Se incluyen además referencias 
concretas del claustro de profesores dando cumplido detalle de sus perfiles y con las líneas 
destacadas de investigación de un buen número de ellos. 


Se acompaña relación de los tutores de prácticas en los diferentes despachos de abogados en 
los que van a desarrollarse las mismas. 


 
  


La calificación de este informe personal del tutor-académico representará el 25% de la nota final del
alumno en la asignatura. 
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1. JUSTIFICACIÓN 
 


1.1. 1.1 INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL TÍTULO 
 


Una visión panorámica de la situación actual nos muestra que son cada vez más 


demandados los abogados especializados en el asesoramiento de las empresas que 


sean capaces de resolver, de forma integral, los problemas que éstas les plantean. 


El Máster Universitario en Derecho de la Empresa (en adelante MUDE), tiene por 


finalidad facilitar al alumnado el acceso, o en su caso mejora dentro del mismo, al 


mercado de trabajo, fundamentalmente en el ámbito de la empresa, y desde una 


perspectiva avanzada. Se trata de un profesional que debe ser capaz de desarrollar 


las habilidades que la empresa actual demanda a los operadores jurídicos, a saber: 


habilidades de exposición oral y escritas, argumentativas, capacidad de gestión de la 


información en la resolución de problemas, trabajo en grupo, junto a las características 


profesionales y personales de compromiso, agilidad, flexibilidad, dialogo, 


comportamiento ético y compromiso con la calidad. 


Para ello, el alumno que forma el MUDE debe adquirir un conocimiento sólido e 


integral del fenómeno complejo que constituye la empresa, actualmente necesitada de 


un profesional del Derecho con una profunda formación especializada de carácter 


multidisciplinar y práctica, y que abarque, además, a la empresa en todas sus 


dimensiones: jurídica, económica, política, y deontológica, sin olvidar a los diferentes 


partícipes con los que ésta interactúa. 


En definitiva para el logro de las competencias que ha de adquirir un abogado de 


empresa el MUDE trabaja en las enseñanzas que hagan al alumno capaz de: 


 Identificar y aplicar la normativa, así como la doctrina y jurisprudencia, a 


cada acontecimiento relativo a la empresa en sus diversas vertientes 


mercantil, laboral, procesal, penal, civil, concursal, administrativa, fiscal, etc. 


 Detectar y saber interpretar las diferentes dimensiones, tanto económicas 


como jurídicas, de cada hecho que afecte a la empresa, cómo 


interrelacionan, y los efectos que cada una de ellas produce a la empresa o 


sus partícipes. 


 Conocer, saber elaborar e interpretar los principales documentos básicos 


de tipo jurídico relacionados con el devenir de la empresa a lo largo de la 


vida de la misma, incluyendo de manera básica los procesales. 
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 Conocer y aplicar las técnicas contables, de elaboración y análisis de estados 


financieros, de otros elementos de gestión, así como aplicar el corpus 


jurídico regulador de estos aspectos. 


 Aplicar a cada caso concreto las normas deontológicas propias de la 


profesión del operador jurídico. 


 Ser capaz de redactar escritos, dictámenes  y trabajos  de investigación 


básicos, de manera individual o en grupo, exponerlas públicamente y 


defender los argumentos o puntos de vista propios. 


 


 
Todo ello se ve potenciado por el hecho de que el MUDE es un Máster impartido 


conjuntamente por dos universidades (Deusto y Universidad Pontificia de Comillas) de 


amplio bagaje en la docencia en postgrados. El interés de esta cooperación va más 


allá de la posibilidad de compartir experiencias y conocimientos entre sus responsables. 


En este sentido ambas universidades acceden al programa de subvenciones 


aprobado anualmente por el Ministerio de Educación para permitir la movilidad de 


su profesorado, lo que permite que a los alumnos beneficiarse de las aportaciones 


de profesores con el máximo reconocimiento académico e investigador en diversos 


campos. 


Así, en los últimos cursos, del extinguido Máster Interuniversitario en Derecho de la 


empresa se ha promovido la movilidad de expertos en materias como Derecho 


Concursal, Derecho del Consumo y Contratación Pública. 


 


 
Experiencias anteriores de las Universidades participantes en formación de 


Postgrado 


El Máster en Derecho de la Empresa constituye un postgrado jurídico que viene a 


completar la formación general de quienes poseen formación jurídica básica y, si bien 


es cierto que aborda algunas de las materias jurídicas fundamentales, articula este 


propósito desde una perspectiva atenta principalmente a las diversas aplicaciones 


económicas y empresariales del Derecho. Persigue de este modo una formación 


especializada a la vez que completa, comprensiva en este caso de todas las materias 


que constituyen el marco y fundamento sobre los que en nuestros días se desarrolla la 


actividad comercial en el mundo de la empresa, ofreciendo la visión más actual y 


avanzada de las cuestiones jurídicas que se pueden presentar en la empresa. 
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El Máster en Derecho de la Empresa tiene, además, por finalidad facilitar al alumnado 


el acceso, o en su caso mejora dentro del mismo, al mercado de trabajo como 


operador jurídico, fundamentalmente, en el área de la empresa. 


Para ello, el alumno debe adquirir un conocimiento sólido e integral del fenómeno 


complejo que constituye la empresa actualmente, necesitada de un profesional del 


Derecho con una profunda formación especializada de carácter multidisciplinar, 


práctica y que abarque a la empresa en todas sus dimensiones y sin olvidar a los 


diferentes partícipes con los que ésta interactúa. 


El Máster Universitario en Derecho de la Empresa, por tanto, trata de dar respuesta, a 


la necesidad de formación profesional especializada y requerida por los despachos 


jurídicos en general, los bufetes de consultoría, los brokers y los organismos públicos 


que se ocupan del ámbito de los negocios, que demandan, cada vez más, en la 


formación de los alumnos, un incremento de la capacidad resolutiva, un manejo más 


experto y ágil de los recursos y herramientas, un estímulo del pensamiento crítico y 


original y una mejor habilitación, en general, para el ejercicio de la profesión. 


El Máster Universitario en Derecho de la Empresa, que se sitúa entre los mejores 


postgrados jurídicos según los últimos rankings publicados por el periódico El Mundo, 


y como puede demostrarse por la trayectoria del título al que el presente pretende 


sustituir (con 6 ediciones previas) está organizado por la Facultad de Derecho de la 


Universidad Pontificia Comillas (ICAI- ICADE) a través del Centro de Innovación del 


Derecho (CID-ICADE) y la Facultad de Derecho de la Universidad de Deusto, con 


conocida y consolidada tradición jurídica y profesional. 


Las Facultades de Derecho de las Universidades participantes en el Máster 


Universitario en Derecho de la Empresa tienen una larga tradición en la impartición de 


enseñanzas de postgrado. La Facultad de Derecho de la Universidad Pontificia 


Comillas viene impartiendo formación de doctorado durante los últimos veinticinco 


años y la de la Universidad de Deusto desde el curso 1964. Ambas llevan impartiendo 


Máster Interuniversitario en Derecho de la Empresa conjuntamente desde el año 2006. 


La experiencia de trabajo conjunto ente ambas universidades les ha permitido 


desarrollar, a efectos de una mejor colaboración, canales de comunicación mutua que 


se concretan en reuniones periódicas entre los responsables de ambos títulos. En todo 


caso, la Universidad de Deusto es la encargada de la coordinación de ambos títulos. 


El programa que ahora se presenta para su verificación parte de la reestructuración 


del Máster Interuniversitario en Derecho de la Empresa impartido conjuntamente por 
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las Universidades de Deusto, Comillas (ICADE) y Ramón Llull (ESADE) y ello como 


respuesta a dos necesidades. 


Por un lado, el nuevo Máster Universitario en Derecho de la Empresa surge como 


resultado de la desaparición de una de las Universidades integrantes del convenio de 


impartición, la Universidad Ramón Llul, pero, por otro, también es producto de la 


entrada en vigor del Real Decreto 775/2011, de 3 de junio por el que se aprueba el 


Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de 


Abogado y Procurador de los Tribunales. 


Así, como consecuencia de la necesaria reforma del MUDE, se han actualizado 


contenidos y se han renovado competencias para crear un programa mucho más 


acorde con Espacio Europeo de Educación Superior. El Máster cuya solicitud de 


verificación se presenta es, por tanto producto de la mejora y adaptación a la las 


nuevas circunstancias de un Máster Oficial de amplia trayectoria y reconocimiento. 


El máster se inserta así en el conjunto de titulaciones de naturaleza jurídica impartidas 


por las facultades señaladas que a lo largo de su historia se han caracterizado por 


proporcionar a los alumnos sólidos conocimientos teóricos y un dominio práctico de las 


competencias y destrezas necesarias para el desarrollo eficaz de la actividad jurídica. 


La singular atención que en ellas se presta al ejercicio profesional del derecho resulta 


acreditada por el óptimo grado de inserción laboral de los egresados, tanto en los más 


reputados despachos profesionales, como en los equipos de asesoría jurídica en las 


empresas más importantes. 


De esta forma, se permite al alumno seleccionar alguna entre dos opciones, cursar un 


nuevo Máster Universitario en Derecho de la Empresa, mejorado en cuanto a 


estructura, contenidos y competencias, o cursar un ciclo formativo que entronca este 


Máster con el Máster de Acceso lo que, al finalizar el mismo le permitirá ejercer la 


abogacía en el campo del derecho de la empresa con unos conocimientos a nivel de 


experto. 


Para el proceso de diseño del plan de estudios del Máster Universitario en Derecho de 


la Empresa se han utilizado referentes tanto documentales como institucionales. A 


partir de ellos se ha podido sostener el proceso de reflexión y toma de decisiones 


exigible a una labor de diseño de un plan de estudios en el marco del EEES
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1.2 . PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA 


 
Para la elaboración de este proyecto se ha trabajado sobre el plan de estudios original 


del Máster Interuniversitario en Derecho de la Empresa. Se trataba fundamentalmente 


de reorganizar las materias y competencias del mismo para potenciar sus fortalezas y 


corregir los fallos hasta ahora detectados. 


Para ello, se ha tenido en cuenta fundamentalmente las siguientes vías de 


información: 


- La experiencia aportada por los hasta ahora Directores del título. Su labor durante 


estos años le ha permitido conocer las demandas del mercado laboral, verificadas 


sobre todo mediante los convenios de prácticas entres despachos profesionales y el 


máster. El perfil profesional que los despachos y empresas demandan a la hora de 


seleccionar alumnos para la realización de prácticas permite obtener conclusiones del 


tipo de alumno que necesitamos formar. Además el seguimiento realizado de los 


exalumnos del Máster en su actual vida laboral permite igualmente conocer las 


características actuales del mercado. 


- Las opiniones y sugerencias de los coordinadores del Máster. El coordinador del 


Máster es la persona que está en permanente contacto con el alumnado, lo que le 


permite percibir las expectativas con la que estos ingresan en el mismo y el grado de 


consecución de las mismas. 


 Las encuestas de satisfacción del alumnado. Se trata de una visión que ha 


permitido mejorar asignaturas, secuencia temporal en el programa e, incluso, 


introducir contenidos nuevos que el alumnado demanda. 


 La opinión del profesorado. El hasta ahora Máster Interuniversitario en Derecho de 


la Empresa se nutre tanto de doctores universitarios como de profesionales del 


derecho de la empresa. La opinión de ambos tipos de profesores permite 


analizar las necesidades de mejora del máster tanto desde un punto de vista 


académico como profesional. 


 
Desde el punto de vista de las referencias externas al ámbito universitario la 


conveniencia de ofertar un Máster en Derecho de la Empresa, encuentra su 


justificación en diversos argumentos que resumimos a continuación, y que 


posteriormente se desarrollarán con una mayor amplitud: 
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 En primer lugar, la situación actual del mercado laboral indica que son cada 


vez más demandados en nuestro país grandes bufetes de abogados dedicados 


a realizar un asesoramiento integral a las empresas. 


Bufetes y Asesores jurídicos como, entre otros, Garrigues, Uría y Menéndez, 


Gomez Acebo y Pombo, Barrilero, Cuatrecasas Gonçalves Pereira, Price 


Waterhouse, Ramón y Cajal, Ashurt, Albiñana Suarez de Lezo, Allen & Overy, 


Ashurst, Asjusa, Baker & Mckenzie, Ceca Magán Abogados, Clifford Chance, 


DAC Beachcroft, Deloitte, DLA Piper, Ernst & Young, Hogan Lovells, Linklaters, 


Olswang, Pérez-Llorca,. Pricewaterhousecoopers, Hermosilla y Gutiérrez de la 


Roza, Sjberwin, Suarez de la Dehesa Abogados, o Attest han sido consultados y 


ratifican su necesidad creciente de integrar entre sus profesionales a jóvenes 


abogados capaces de dar respuesta jurídica integral a las necesidades del 


mundo empresarial. Además el complejo entramado de normas que afectan a 


las empresas hace que, especialmente en momentos de crisis, requieran entre 


sus plantillas de sólidos abogados que integren sus asesorías jurídicas para 


dar respuesta a situaciones concursales, tributarias o laborales complejas. 


 En segundo lugar, y en estrecha relación con lo antedicho la importancia de 


adquirir una formación sólida en el campo del derecho de la empresa y la 


existencia de un amplio mercado potencial para un postgrado como el que se 


oferta es la amplia oferta de programas similares, tal y como se desprende 


del análisis realizado y que más adelante se expone. 


 Finalmente, se mantuvieron entrevistas con integrantes de algunos de los 


más importantes despachos de empresa, algunos de los cuales se integran 


en nuestra plantilla de profesorado a fin de constatar la necesidad de formación 


específica en este ámbito más allá de la que ofrecen nuestros grados. De las 


encuestas realizadas se evidenció que todos ellos consideran como un mérito 


especial estar en posesión de un Máster en Derecho de la Empresa como el 


que se propone, concluyéndose claramente la positiva valoración que el mercado 


de trabajo hace de un Máster como el que se presenta. 


La realización de estas entrevistas ha permitido a su vez conocer En cuanto a las 


consultas externas, desde el actual Máster de Empresa se elaboró un cuestionario 


abierto que se remitió a algunos de los principales despachos profesionales en el 


ámbito de la empresa. En concreto, “Garrigues”, “Uría y Menéndez”, “Gómez-Acebo y 


Pombo” y “Deloitte” aportaron opiniones sobre las necesidades del mercado en el 


ámbito del abogado de empresa así como sobre las competencias que, a juicio de 


cada uno de ellos, ha de adquirir un alumno del MUDE C
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Como resultado de estas consultas se han modificado algunas de las 


competencias específicas del antiguo Máster para, mejorándolas adaptarlas a las 


necesidades que el mercado demanda. 


Además se han añadido algunas competencias específicas nuevas para crear un 


plan de estudios que permita un aprendizaje mucho más completo y especializado. 


Así, por ejemplo, se han añadido las siguientes competencias, algunas de las 


cuales se han reformulado tras las recomendaciones en las alegaciones recibidas: 


 
CE 2: Conocer y ser capaz de integrar la defensa de los derecho de los clientes en el 


marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.CE1. 


Conocer y ser capaz de integrar la defensa de los derechos de los clientes en el marco 


de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales, y aprender a elegir 


la estrategia correcta y las técnicas adecuadas para la defensa de los derechos de los 


clientes, teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica 


profesional. (Competencia reformulada y mejorada según recomendaciones del informe 


de la ANECA) 


 
CE  2:  Conocer  las  diferentes  técnicas  de  composición  de  intereses  y  saber  


encontrar soluciones a problemas mediante métodos alternativos a la vía judicial 


 
CE 3: Elaborar los documentos sociales necesarios desde el nacimiento de las 


sociedades hasta su disolución para gestión y adaptación adecuada de la misma y 


de sus órganos, constar de manera ordenada los componentes de los mismos, 


específicamente las premisas y conclusiones, utilizando para ello los 


documentos justificativos necesarios. (Competencia reformulada y concretada 


según recomendaciones del informe de la ANECA). 


CE 4. Profundizar y desarrollar conocimientos avanzados en la regulación jurídica 


de las diferentes formas mercantiles de sociedad, funcionamiento de las diferentes 


estructuras y órganos societarios, facultades, límites y responsabilidades por la 


actuación de los cargos societarios y conocer las diferentes formas de 


vinculación contractual de la sociedad con terceros. 


(Competencia reformulada y concretada según recomendaciones del informe de 


la ANECA) 


CE 14. Conocer los planteamientos teóricos del Derecho de la Competencia 


que inciden directamente en el derecho de la empresa y saber aplicarlos a la 


resolución de los conflictos que surjan en este campo, utilizando técnicamente 


los datos e instrumentos apropiados en cada caso C
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CE 17: Desarrollar conocimientos jurídicos avanzados acerca del régimen normativo de 


la responsabilidad civil de la empresa, alcanzando una visión global de los diversos 


escenarios en los que puedan presentarse los fenómenos del daño y la responsabilidad 


y su valoración. 


Para la reelaboración del programa se ha trabajado de manera intensa y conjunta con los 


responsables de este último Máster, creándose una comisión para procurar una 


coherencia interna entre ambos. La Comisión ha sido integrada por el Decano, la 


Vicedecana de Postgrados de la Facultad, responsables del Máster Universitario en 


Derecho de la Empresa, y un representante del Colegio de Abogados. 


En el ámbito de ambas Universidades, el documento resultante de este proceso, se 


sometió a debate y consideración por diferentes órganos recibiendo el visto bueno al 


Plan que ahora se presenta. 


 


Benchmark realizado 
 


En este punto presentaremos con algún mayor detalle las principales conclusiones 


obtenidas en el Benchmark realizado, tomando como referencia, y campo de estudio, en 


primer lugar las principales facultades de derecho de España y, en segundo lugar los 


programas de Másteres en Derecho de la Empresa ofertados por las mejores 


universidades españolas en este campo. 


En un primer análisis se han seleccionado 21 universidades españolas que cuentan 


con facultades de derecho11


. Del estudio se desprende que 14 de las universidades


                                                            
1 Universidad de Alcalá de Henares 
Universidad de Navarra  
Universidad Antonio de Nebrija 
Universidad Autónoma de Madrid) 
Universidad Ramón Llul  
Universidad de Barcelona 
Universidad autónoma de Barcelona 
Universidad Islas Baleares 
Universidad de a Coruña  
Universidad Rovira i Virgili 
Universidad Francisco de Vitoria 
Universidad Pompeu Fabra 
Universidad Complutense de Madrid 
Universidad Europea de Madrid 
Universidad de Córdoba  
Universidad de Cádiz 
Universidad de Granada  
Universidad de Vigo 
Universidad de Alfonso X el Sabio 
Universidad de Sevilla  
Universidad de Extremadura 
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cuentan con Másteres de orientación en derecho empresarial, 11 son títulos oficiales y 3 


títulos propios. Tan solo 7 no cuentan con este tipo de Másteres. 


A)Tipo y Formato de Máster 
 


Centrándonos en los Másteres ofrecidos por los centros estudiados, se realizó una 


selección de los que cuentan con mayor prestigio a nivel nacional e internacional. Así se 


realizó una clasificación previa para detectar productos claramente distintos: 


 Tipo: Executive o No executive. Los Máster Executive son aquellos diseñados 


para profesionales con experiencia, y normalmente compatibles con el ejercicio 


profesional; los Máster No executive están dirigidos a graduados sin experiencia. 


 Formato: Part time ó Full time. Los primeros son Másteres a tiempo parcial, y 


por tanto compatibles con el ejercicio de otras actividades, mientras que los 


segundos requieren una dedicación absoluta al Máster. 


En relación a lo anterior, hay que indicar que la mayoría de los Másteres en Derecho 


de la Empresa ofrecidos por las Universidades analizadas se dirigen a candidatos sin 


experiencia: Máster Universitario en Práctica Jurídica Empresaria del Centro de Estudios 


Garrigues, Máster en Derecho de la Empresa (CIFF- UAH), Máster en Asesoría jurídica 


de Empresas (IE), Máster Universitario en Derecho Empresarial (Universidad Autónoma 


de Madrid), Máster Universitario en derecho de la empresa (Universidad de Navarra). 


El Máster en Derecho Empresarial de la Universidad Antonio de Nebrija y el Máster en 


Asesoría Jurídica de Empresas FUNDESEM se dirigen a alumnos con alguna 


experiencia. 


La práctica totalidad de estos másteres requieren una dedicación completa, debido a la 


combinación de clases con periodos de prácticas. 


 


 
B)Duración y tipo de máster 


 
Se estudió en este punto el plan de estudios ofrecido por las programas analizados a fin 


de verificar la oportunidad y acierto del plan de estudios ofertado por el MUDE. 


De los programas analizados se desprende lo siguiente: 
 


- La mayor parte de ellos son de tipo presencial (tan solo el ofrecido por IE y la 


universidad de Navarra ofrecen un preprograma online o no presencial) 
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-Todos ellos desarrollan en programa de septiembre/octubre a junio/septiembre y en 


horario de tarde (con alguna actividad en horario matinal). 


 


C) Orientación 
 


Lo que se estudió en este apartado fue el campo de estudio general al que se refieren 


los distintos Másteres analizados. Se clasificaron en los siguientes grupos, atendiendo al 


título y principales contenidos ofrecidos por cada uno de ellos: 


 Másteres exclusivos de Derecho de la Empresa 
 


-Máster Universitario en Práctica Jurídica Empresaria del Centro de Estudios 


Garrigues 


-Máster en Derecho de la Empresa (CIFF- UAH) 
 


-Máster Universitario en Derecho de la Empresa (Universidad de Navarra). 
 


-Máster en Derecho Empresarial de la Universidad Antonio de Nebrija 
 


-Máster en Asesoría Jurídica de Empresas FUNDESEM 
 


 Doble Titulación Máster Derecho de la Empresa/Máster en Abogacía 


-Máster en Asesoría jurídica de Empresas (IE) 


 Doble titulación Máster Universitario en Derecho Empresarial (UAM) y Máster 2 


Droit de l´Enteprise et des Affaires, Specialité Droit Européen et International des 


Affaires (Universidad de Paris-Dauphine): Universidad Autónoma de Madrid 


Se desprende de lo analizado que tan sólo uno de los másteres presenta la 


combinación Empresa/ Acceso a la Abogacía. Es evidente que se trata de un programa 


innovador dada la reciente entrada en vigor de la Ley de Acceso a la Abogacía 


por lo que es previsible que en un futuro próximo este doble programa tienda a 


implantarse. 


 
 


Syllabus 
 
 


Se ha analizado en este apartado los contenidos básicos de los diferentes Másteres 


analizados para concluir que el plan de estudios presentado se ajusta por encima del 


promedio al tipo estudios de las universidades españolas. 
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MATERIA 1: DERECHO PRIVADO Porcentaje de 
UNIVERSIDADES 


que imparten 


Promedio 
CREDITOS 


Derecho de Sociedades 100% 5 


Cuestiones avanzadas de derecho concursal 100% 1,6 


Operaciones de capital y Modificaciones 
estructurales 


100% 3 


Tutela de activos intangibles: propiedad 
industrial e intelectual 


100% 1,5 


Contratación mercantil 100% 4 


Financiación de sociedades 100% 1,3 


Responsabilidad civil de la empresa, seguro 
y gestión de riesgos 


85% 1,5 


Contratación Laboral y Seguridad Social. 100% 4 


 
 


MATERIA 2 DERECHO PÚBLICO Porcentaje de 
UNIVERSIDADES 


que imparten


Promedio 
CRÉDITOS 


Estrategias procesales, litigación y sistemas 
alternativos de resolución de conflictos 


100% 2,5 


Derecho Tributario, IVA y Sociedades 100% 6 


Derecho Penal de la Empresa 100% 2,1 


Derecho de la competencia 100% 1,6 


Litigación laboral y Administrativa 85% 1 


 
 


MATERIA 3: GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN 
EMPRESARIAL Y RECURSOS HUMANOS 


Porcentaje de 
UNIVERSIDADES 
que imparten 


Promedio 
CRÉDITOS 


Contabilidad y Análisis de Estados 
financieros 


100% 3 


Gestión empresarial y Recursos Humanos 85% 2 


 


 
MATERIA 4: TRABAJO FIN DE MÁSTER. Porcentaje de 


UNIVERSIDADES 
que imparten 


Promedio 
CRÉDITOS 


Trabajo Fin de Máster 100% 7 
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MATERIA 5: PRÁCTICAS EXTERNAS Porcentaje de 
UNIVERSIDADES 


que imparten 


Promedio 
CRÉDITOS 


PRACTICAS 66,6% 4 


 
 


Del estudio se desprende que el máster que ahora se presenta cuenta con un plan de 


estudios cuyo peso y distribución de créditos se encuentra en la media de los planes 


analizados. 


En cuanto al componente internacional, el MUDE cuenta con intercambios anuales con 


profesores de Universidades externas así como docentes formados en otros países y, 


sobretodo con experiencia en contextos internacionales. 


Cuenta el programa con Movilidad ERASMUS de alumnos e intercambios de 


movilidad de profesores procedentes de universidades extranjeras: Convenio Erasmus 


con la Universidad Católica Portuguesa, en el marco del Máster Universitario de 


Derecho de la Empresa que se imparte en la Universidad Pontificia Comillas (Facultad 


de Derecho) y Máster de Derecho y Negocios que se imparte en la Facultad de 


Derecho de dicha Universidad. 


Internacionalmente abre posibilidades laborales y constituye un postgrado muy 


solicitado a nivel nacional e internacional, al tratarse de una especialidad, la del 


abogado de empresa, muy demandada por alumnos, entidades jurídicas y consultoras. 


Así, a nivel internacional, constituye un título que cuenta con gran predicamento, y se 


oferta con enorme prestigio. En este sentido se han consultado diversas Universidades 


extranjeras: 


- Amsterdam: International Business Law de la Universidad de Amsterdam, 
 


- Suiza: Master in Business Law de la University of Geneva. 
 


- En Francia: 
 


- INSEAD y   Paris 2-Panthéon-Assas y   la Escuela de Derecho de 


la Sorbonne, son socias en el  Master of laws degree program, 


- EMYLON Business School trabaja con la Universidad de Lyon en 


un programa conjunto en “Business and Law”. 


- En Universidades americanas: 
 


-El  programa  en  Derecho  y  Negocios  entre  la  Columbia  


Business School y Columbia Law School, 


C
SV


: 6
19


02
56


21
07


02
08


14
44


17
60


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=619025621070208144417606





- El programa entre University of Pennsylvania, Northwestern, y Yale. 
 


- En Australia: el Máster of Business Law (MBL) de la University of Sydney. 
 


Del análisis realizado se desprende un resultado muy similar al obtenido respecto a las 


universidades nacionales; la conveniencia y adecuación de Máster Universitario en 


Derecho de la Empresa a los parámetros del mercado, tanto en cuanto a el plan de 


estudios como al tipo y objetivo del mismo. 


 


 
1.3. DIFERENCIACIÓN DE TÍTULOS DENTRO DE LA MISMA UNIVERSIDAD 


 
 


Tal y como ha quedado expuesto en el apartado relativo a la justificación del título, la 


necesaria aplicación de este Real Decreto 775/2011, de 3 de junio por el que se 


aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las 


profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales ha puesto en marcha la 


implantación de un nuevo Máster de Acceso a la Abogacía. El hecho de que los 


graduados en derecho necesitan a partir de la entrada en vigor de este Real Decreto 


de la realización de un Máster de Acceso para el ejercicio de su profesión ha propiciado 


que el antiguo Máster de Empresa se reforme para permitir a quienes lo deseen 


complementar ambas formaciones. 


En este sentido, aunque hubiera hay una serie de competencias y materias que, al 


inicio del MUDE, coinciden con el nuevo Máster de Acceso. A partir de la realización 


de las mismas, las asignaturas, y por ende competencias, el Máster Universitario en 


Derecho de la Empresa se presentan como propias y diferenciadas de las generales 


para el ejercicio de la profesión de abogado en cualquier ámbito del Derecho. 


2. ADAPTACIÓN AL RD 822/2021. 
 
1.3. a) Principales objetivos formativos del título. 


 


El  Máster  tiene  una  orientación  principalmente  profesional.  Su  objetivo  principal  es  que  el 
alumnado adquiera las competencias necesarias para el ejercicio profesional como Abogado de 
Empresa. Para su consecución se proponen los siguientes objetivos formativos: 


 Alcanzar un nivel de excelencia reforzando, ampliando y profundizando en el desarrollo de 
las competencias del Grado, así como preparando al alumnado para un mejor aprendizaje, 
tanto desde el punto de vista teórico como práctico, en el mundo de la empresa, para tener 
una visión global de todos los aspectos jurídicos que les afectan. 
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 Adoptar una actitud ética de  respeto  y promoción de  los derechos  fundamentales,  del 
principio  de  igualdad  entre  hombres  y  mujeres,  de  los  principios  de  igualdad  de 
oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y con los valores 
democráticos y los propios de la cultura de la paz. 


 Integrarse en las empresas del sector o como profesionales autónomos. 
 Adoptar  un  espíritu  crítico  que  suscite  interrogantes  en  la  materia  y  otorgar  las 


herramientas metodológicas y conceptuales para resolverlos por medio de la producción 
doctrinal. 


 
1.3.e. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas. 


 
La persona egresada del Máster Universitario en Derecho de  la Empresa de  la Universidad de 
Deusto y de  la Universidad Pontificia de Comillas es experta en el Derecho de  los Negocios,  y 
cuenta  con  una  visión  práctica,  completa  y  fundamentada  en  valores  y  sentido  ético,  de  las 
distintas áreas que convergen en él. 


Cuenta  con  formación  especializada  en  Derecho  de  Sociedades,  Contratación  Mercantil, 
Operaciones de Capital, Derecho Bancario y del Mercado de Valores, Derecho Laboral, Derecho 
Fiscal y Tributario, Derecho de la Competencia, Propiedad Intelectual y Litigación de la Empresa, 
entre otros. 


Todo  ello,  sin  renunciar  al  desarrollo  de  otras  competencias  distintas  de  las  estrictamente 
académicas,  como  son  disciplina,  capacidad  resolutiva,  trabajo  en  equipo,  capacidad  de 
adaptación, sentido de servicio y generosidad, espíritu de solidaridad y a  la observancia de  las 
normas deontológicas aplicables en cada caso. 


Además,  ha  desarrollado  una  importante  capacidad  de  identificación,  análisis,  reflexión  y 
resolución  de  cuestiones  jurídicas  complejas  que  surgen  en  el  ámbito  de  las  organizaciones 
empresariales con un enfoque práctico y actual. 


En definitiva,  la  persona  egresada en  el Máster Universitario  en Derecho de  la  Empresa de  la 
Universidad  de  Deusto  y  de  la  la  Universidad  Pontificia  de  Comillas,  cuenta  con  una  sólida 
formación para su desarrollo y promoción, personal y profesional, que le permite dar satisfacción 
a sus aspiraciones de servicio y profesionalidad en el ámbito empresarial y de los negocios. 
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SISTEMA DE INFORMACIÓN EN LA UNIVERSIDAD DE DEUSTO 


4.1. SISTEMAS ACCESIBLES DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y PROCEDIMIENTOS ACCESIBLES DE 
ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A LA 
UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN 


4.1.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN 


La Universidad de Deusto cuenta con un sistema de información previa a la matriculación en el que intervienen los 
servicios centrales de la Universidad y los responsables directos del Máster. Los sistemas de información previa de la 
Universidad de Deusto, así como los recursos que se utilizarán para este Máster pueden resumirse en: 


Dirección del Título de Máster: Desde la secretaría y dirección del título de Máster se ofrece información a todas 
aquellas personas que lo soliciten. Tanto el/la director/a del título como el personal administrativo vinculado al mismo 
pueden ampliar información o aclarar dudas, bien a través de una entrevista concertada, mediante el teléfono o el 
e‐mail. http://www.derechodelaempresa.deusto.es/ 


Oficina de Nuevos Estudiantes: La Universidad de Deusto dispone de una oficina de atención al público para personas 
interesadas en la oferta formativa de la Universidad. De manera coordinada con la Unidad Técnico‐Académica de 
Postgrado y la Dirección del Máster, en esta oficina se recibe a los interesados y se les ofrece información 
personalizada de la titulación, requisitos y plazos en los que deben entregar la solicitud de ingreso y otras 
informaciones importantes. Entre las actividades de difusión de postgrados que se organizan en la Universidad 
podemos destacar la Feria de Empleo, organizada anualmente, y que cuenta con un stand que presenta toda la oferta 
de postgrado de la UD. 


Servicio de Orientación Universitaria: La Universidad de Deusto dispone de un servicio de información al alumnado 
sobre las diferentes ayudas al estudio (becas, préstamos, etc.) a las que puede acceder, tanto para estudiantes de 
grado como de postgrado. Esta información se facilita personalmente en la oficina ubicada en la universidad, o bien 
por teléfono, e‐mail, o a través de la página web www.becas.deusto.es. 


La Web de la Universidad, www.deusto.es, en la que se puede encontrar información general sobre la universidad, 
sus centros, estudios, etc. A través de ella, los estudiantes pueden acceder al plan de estudios del Máster 
interuniversitario en Derecho de la Empresa, con información sobre su estructura, las características específicas de su 
desarrollo y sus elementos diferenciales. 


La Unidad Técnico‐Académica de Postgrado, dentro de la pagina web de la Universidad, cuenta con un site específico 
de postgrado que recoge toda la oferta, normativas, requisitos y plazos de acceso, etc. El site incluye solicitudes de 
información que son respondidas desde cada titulación, la posibilidad de solicitar la admisión on‐line y los sistemas de 
contacto con los responsables del título. www.postgrado.deusto.es 


La facultad de Derecho tiene a su vez su propia página web a través de la cual los estudiantes pueden acceder a 
información detallada sobre el Máster interuniversitario en Derecho de la Empresa para la construcción social, así 
como a un conocimiento tanto del equipo responsable del mismo, como de las actividades de investigación, difusión y 
transferencia de conocimiento que realiza. derecho@deusto.es  


Material de Difusión: El Máster contará con un folleto informativo específico, donde se especifican los requisitos de 
acceso para estudiantes procedentes del EEES o de terceros países. Existe además un folleto en castellano, euskera e 
inglés de la oferta general de la UD de postgrado. 


La Dirección de Relaciones Internacionales de la Universidad ofrece información previa al alumnado de fuera del 
estado español. Proporciona orientación previa sobre los servicios de alojamiento para estudiantes internacionales y 
los procedimientos legales de tramitación de visados y/o permisos de residencia, así como sobre servicios y seguros 
médicos, becas, y servicios locales. www.relint.deusto.es 


Otras iniciativas de difusión. 


− Campañas de difusión en buscadores: Campaña realizada para favorecer que los/las estudiantes encuentren, 
de forma rápida, la información sobre el Máster. 


Presencia en sites específicos. El alumnado también podrá encontrar información en la web de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Deusto: derecho@deusto.es a la que pertenece  


Web Universia y otros foros virtuales de promoción de la Educación Superior 


4.1.2. PROCEDIMIENTO DE ACOGIDA PARA LOS ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO 
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Una vez admitido en el Máster, y junto con la carta de admisión, el estudiante recibe información sobre el proceso de 
formalización de matrícula, que incluye el plazo y horario para su realización y la documentación que debe adjuntar. 
También recibe información sobre la oferta de materias, guías docentes, horarios de tutoría presencial, procedimiento 
de tutorías online, espacios y recursos universitarios disponibles, el calendario anual de clases y los periodos de 
evaluación previstos. 


Para el alumnado con necesidades especiales, la dirección de la titulación, en coordinación con el Servicio de 
Orientación Universitaria, proporciona el apoyo necesario para garantizar la incorporación al título en igualdad de 
derechos y oportunidades. Con este fin mantiene con el alumnado encuentros previos para garantizar que esta 
incorporación se lleva a cabo correctamente. 


La Dirección del programa recibe a los estudiantes el primer día de clase. Se realiza una sesión de acogida en la que se 
hace una presentación de la Universidad con todos sus servicios (Biblioteca, Deportes, Gaurgiro ‐actividades 
culturales, sociales y voluntarias‐, Servicio de Orientación, Servicio de Trabajo Social, Fotocopias, Secretaría y 
Decanato, etc.) y de los pormenores del Programa. 


SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN LA UNIVERSIDAD PONTIFICIA DE COMILLAS 


Por lo que respecta a los procedimientos de orientación y acogida previos a la matriculación, estos consisten 
básicamente en las acciones que a continuación detallamos. 


• Accediendo a la página Web de la Universidad (www.upcomillas.es;) en la que encontrarán información general 
sobre la propia universidad, sus centros, titulaciones, sedes y sus diversos servicios. En ellas los estudiantes 
interesados pueden acceder al plan de estudios del Máster Universitario EN Derecho de la empresa, con 
información sobre su estructura general, las características específicas de su desarrollo y sus elementos 
diferenciales: http://www.upcomillas.es/estudios/estu_mast_dere.aspx.  


• Poniéndose en contacto con la Oficina de Información y Acogida de la universidad  (oia@oia.upcomillas.es) en  
la que  personal especializado ofrece información detallada sobre la oferta formativa de postgrados y 
explicando personalmente los diferentes programas y sus respectivos folletos informativos.  


• Acogida y orientación de los estudiantes en el Decanato de Derecho de la Universidad. Es la Secretaria de 
Postgrados la persona encargada de informar y orientar a los alumnos que muestren interés por alguno de los 
postgrados de la Facultad. Ella misma explica, personalmente, por teléfono o a través del correo electrónico, el 
contenido de cada título y ofrece la posibilidad de contacto directo con los Directores de los distintos 
Postgrados, a través de una entrevista personal, telefónica, o por correo electrónico. 


• Sesiones informativas de los distintos Postgrados de la Facultad: Los Directores de los Postgrados presentan, en 
una sesión organizada por la Facultad de Derecho, y en la misma Universidad, sus programas a los alumnos del 
último curso de la carrera. La invitación no sólo se abre a los estudiantes de la Universidad, sino que se abre a 
todos los que en ellos puedan estar interesados.  


• Ferias de Educación y Postgrado: La Facultad de Derecho de la Universidad participa en este tipo de ferias que 
se celebran en distintas ciudades españolas con el objeto de divulgar sus estudios de postgrado, informando y 
orientando a los alumnos que puedan estar interesados en alguno de sus programas. A través de estas acciones, 
las personas interesadas entran a formar parte de una base de datos propia, privada e interna de la Facultad de 
Derecho, gestionada por la Secretaria de Postgrados de la Facultad, de forma que los interesados son 
informados de todas las actividades y noticias que el título/s en el/los que hayan mostrado interés pueda/n 
organizar (plazo de solicitud de ingreso, matrícula, invitaciones para sesiones informativas de mano de los 
Directores de cada postgrado…). 
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5. PLAN DE ESTUDIOS  


Para determinar los objetivos de este Máster hay que tener en cuenta que los 


destinatarios son estudiantes que, en todo caso, han superado el primer ciclo 


formativo (el grado), pero que proceden de distintos centros de enseñanza y por lo 


tanto tienen diferentes suplementos educacionales.  


En cualquier caso, y dado que está previsto realizar una selección adecuada, 


se asume que los candidatos elegidos habrán alcanzado un nivel aceptable en el 


desarrollo de las competencias instrumentales y específicas básicas. Del mismo 


modo, se considera que los candidatos deben acreditar una capacidad razonable 


para identificar y comprender situaciones jurídicas concretas; sólo así se podrán 


abordar los contenidos conceptuales que integran el Máster de forma solvente. 


Así, por ejemplo, se parte de la base de que los estudiantes tienen que 


demostrar en el momento de comenzar el Máster un conocimiento suficiente de los 


principales rasgos del sistema jurídico incluyendo sus instituciones y procedimientos. 


De este modo, se permitirá una especialización de los estudiantes así como el 


desarrollo de otras competencias genéricas. 


Se presenta a continuación el listado general de competencias que, a la luz de 


los objetivos generales y del perfil específico de la titulación se quiere dar a la 


formación de los estudiantes del Máster en Derecho de la Empresa y que se 


estructuran de la siguiente forma: 


En primer lugar, las competencias genéricas establecidas de acuerdo a su 


relevancia y adecuación al desarrollo del perfil formativo del Máster. 


En relación y coordinación con las mismas se refieren las competencias 


básicas detalladas en el apartado 3.3 del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el 


que se modifica el Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, y las que figuran en el 


Marco Español de Cualificaciones para la Educación  Superior (MECES)  


En segundo lugar, las competencias específicas que se considera esenciales 


para la formación de un Máster en Derecho de la Empresa de carácter 


multidisciplinar que incorpora una particular combinación de las áreas jurídicas de 


mayor relevancia a los efectos del asesoramiento de empresas. También, de manera 


muy significativa, se han seleccionado competencias específicas dirigidas a una 


formación integral de los alumnos, una formación que otorgue la importancia que 


tiene el desarrollo de una conciencia de compromiso social y de anhelo de contribuir 


a un mundo más justo capaz de alcanzar cada día mayores cotas de paz y libertad.  
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El Mapa completo de las competencias del Máster en Derecho de la Empresa 


permite garantizar que los estudiantes adquieren en su desarrollo las competencias 


básicas que el RD 1393/2007 asigna, en el Anexo I Reformado por Real Decreto 


861/2010, de 2 de julio, a los estudiantes que han cursado un Máster. Singularmente 


las competencias asignadas al Trabajo fin de Máster suponen un compendio de 


dichas competencias y sus superación garantiza que el estudiante ha demostrado su 


adquisición. 


En este entendimiento se plantea como objetivo del Programa el desarrollo del 


siguiente mapa competencial: 


De acuerdo con lo expuesto, el mapa competencial de este Máster es el siguiente: 


1.- COMPETENCIAS BÁSICAS  


Real Decreto 861/2010, de 2 de julio. Anexo I, apartado 3.3. 


CB 1. Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de 


ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 


investigación.  


RA1 Adquiere conocimientos avanzados y demuestra en un contexto de 


investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una 


compresión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y 


prácticos y de la metodología de trabajo en uno o más campos de 


estudio 


CB 2. Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su 


capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos 


dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de 


estudio.  


RA2 Sabe aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de 


éstos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de 


problemas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, 


incluyendo contextos de carácter interdisciplinar tanto investigadores 


como profesionales altamente especializados 


RA3 Es capaz de predecir y controlar la evolución de situaciones 


complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras 


metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, 


tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el 


que se desarrolla su actividad 


CB 3 . Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a 


la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo 


incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y 
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éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos jurídicos. 


RA4 Sabe evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la 


metodología precisa de sus campos de estudio para formular juicios a 


partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea 


preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o 


ética ligada a la solución que se proponga en cada caso 


CB 4 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones –y los conocimientos 


y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no especializados 


de un modo claro y sin ambigüedades. 


RA 5 Sabe trasmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público 


especializado o no, resultados procedentes de la investigación 


científica y tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así 


como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan 


CB 5. Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan 


continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o 


autónomo. 


RA 6 Desarrolla la autonomía suficiente para participar en proyectos de 


investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro de un 


ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con un 


alto componente de transferencia del conocimiento 


RA 7 Es capaz de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo 


profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio 


 


Las competencias genéricas son las siguientes:  


CG 1: COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA 


Expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos y sentimientos propios a 


través de la palabra, lograr su comprensión y adhesión. Relacionarse eficazmente con otras 


personas a través de la escritura clara de lo que se piensa y/o siente, mediante la escritura y 


os apoyos gráficos. 


CG 2: CREATIVIDAD Y ESPIRITU EMPRENDEDOR  


Abordar y responder satisfactoriamente a situaciones de forma nueva y original en un 


contexto dado. Dar una respuesta satisfactoria a las necesidades y demandas personales, 


organizativas y sociales, modificando o introduciendo elementos nuevos en los procesos y 


en los resultados 


CG 3: CAPACIDAD PARA PLANIFICAR Y LLEVAR A CABO TAREAS JURIDICAS 


COMPLEJAS 


Planificar y resolver de manera autónoma un problema jurídico de nivel complejo. 
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CG 4: GESTION DE LA INFORMACIÓN 


Utilizar la información de manera estratégica y flexible en función del objetivo perseguido, 


relacionando la nueva información con los esquemas mentales previos y la utilización del 


nuevo esquema mental generado. 


CG 5: RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS.  


Identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un problema para 


resolverlo con criterio y de forma efectiva. 


CG 6. PENSAMIENTO CRÍTICO 


Es el comportamiento mental que cuestiona las cosas y se interesa por los fundamentos en 


los que se asientan las ideas, acciones y juicios, tanto propios como ajenos. 


CG 7 TOMA DE DECISIONES 


Elegir la mejor alternativa para actuar, siguiendo un proceso sistemático y 


responsabilizándose del alcance y consecuencias de la opción formulada. 


CG 8: SENTIDO ÉTICO 


Inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (es decir, hacia 


todo lo que es o significa bien, vivencia de sentido, realización de la persona, sentido de 


justicia) y perseverar en dicho bien moral. 


CG 9: TRABAJO EN EQUIPO 


Integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras 


personas, áreas y organizaciones. 


 


CG10: CAPACIDAD PARA TRABAJAR EN UN CONTEXTO INTERNACIONAL 


Habilidad para trabajar en un contexto diferente en lo social, cultural y territorial. 


 


Las competencias específicas que debe desarrollar el estudiante son las siguientes: 


 


2.- COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  


 


CE1. Conocer y ser capaz de integrar la defensa de los derechos de los clientes en el 


marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales, y aprender a 


elegir la estrategia correcta y las técnicas adecuadas para su defensa, teniendo en cuenta 


para ello las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional. 


RA 1: Sabe ejercer el derecho de defensa de clientes en las jurisdicciones civil y penal. 
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RA.2. Muestra el conocimiento adecuado de las técnicas dirigidas a la averiguación y 


establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento, especialmente  de la actividad 


probatoria. 


RA 3: Selecciona el procedimiento judicial adecuado, en función de la acción que se ejercite, con 


cumplimiento de los presupuestos procesales, valora la oportunidad de instar, modificar u oponerse 


a medidas cautelares, sabe optar por el recurso procedente en cada caso e insta adecuadamente la 


ejecución de las diferentes resoluciones judiciales. 
 


CE 1: Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los 


distintos tipos de procedimiento, especialmente la producción de documentos, los 


interrogatorios y las pruebas periciales. 


RA.1.  Identifica los aspectos sustantivos de cada caso y se vale de los medios de prueba más 


adecuados, entre los cuales valora la conveniencia de utilizar documentos públicos o privados en 


función del asunto y sabe aplicar las técnicas de interrogatorio 


CE2: Conocer y ser capaz de integrar la defensa de los derecho de los clientes en el 


marco de los sistemas de tutela  jurisdiccionales nacionales e internacionales. 


RA 1: Selecciona el procedimiento judicial adecuado, en función de la acción que se ejercite, con 
cumplimiento de los presupuestos procesales, valora la oportunidad de instar, modificar u oponerse a 
medidas cautelares, sabe optar por el recurso procedente en cada caso e insta adecuadamente la 
ejecución de las diferentes resoluciones judiciales 


CE3. CE 2: Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber 


encontrar soluciones a problemas mediante métodos alternativos a la vía judicial. 


RA1. Conoce cuáles y cómo funcionan los sistemas alternativos de solución de conflictos. 


RA2. Sabe escoger cuál es el sistema alternativo de solución de conflictos más adecuado a los 


intereses del cliente y a las características del caso. 


R3. Sabe manejar estrategias de argumentación, persuasión y convicción con el fin de evitar 


conflictos o soluciones judiciales 


RA 1: Aplica las técnicas de negociación en las conformidades, así como las diferentes tácticas y 
estrategias que permiten dirigir y seguir cualquier asunto judicial y extrajudicial y conoce y aplica las 
diferentes vías de composición extrajudicial de conflictos, en especial, la conciliación, la mediación y el 
arbitraje 


CE4. CE 3: Elaborar los documentos sociales necesarios desde el nacimiento de las 


sociedades hasta su disolución para gestión y adaptación adecuada de la misma  y de 


sus órganos, constar de manera ordenada los componentes de los mismos, 


específicamente las premisas  y conclusiones, utilizando para ello los documentos 


justificativos necesarios. 


RA1: Conoce el desarrollo de las juntas de socios y las herramientas y documentos impugnatorios de 


los acuerdos sociales. 


RA2: Comprende y controla el funcionamiento de los órganos de gestión y es capaz de redactar 


documentos societarios para su elevación pública y/o inscripción. 


RA3. Es capaz de redactar adecuadamente documentos societarios como los necesarios para la 


constitución de sociedades, constitución de sucursales y filiales, operaciones de transformación de 


sociedades, fusiones, escisiones, disoluciones, transferencias de sede, formalización de acuerdos 


societarios, documentos de impugnación de acuerdos; así como la redacción de pactos con eficacia 


frente a terceros y acuerdos extraestatutarios; y todo ello en un entorno internacional que debe tener 


presente su eficacia extraterritorial, y haciendo constar en cada uno, de manera ordenada, los 


componentes necesarios de cada documento, utilizando para ello toda la documentación justificativa 


necesaria, incluidos los informes de expertos que sean preceptivos. 
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CE5. CE4: Profundizar y desarrollar conocimientos avanzados en la regulación jurídica 
de las diferentes formas mercantiles de sociedad, funcionamiento de las diferentes 
estructuras y órganos societarios, facultades, límites y responsabilidades por la 
actuación de los cargos societarios y conocer las diferentes formas de vinculación 
contractual de la sociedad con terceros. 


CE 5: Profundizar en el conocimiento de la estructura y gestión de sociedades mercantiles y 


sus formas de vinculación contractual con terceros. 


RA1: Comprende y controla el funcionamiento de los órganos de gestión y sabe aportar soluciones a 


los problemas más complejos y actuales de la gestión social y el Gobierno corporativo, manejando con 


eficacia las diferentes herramientas de los acuerdos sociales.  


RA 2: Precisa la composición orgánica de la dirección de una empresa, identifica poderes y 
competencias, límites y restricciones, concretando el alcance de las responsabilidades de 
administradores y directivos y articulando las vías para exigirla. 
RA 3: Diferencia ente las alternativas contractuales que el Derecho ofrece para establecer relación con 


terceras personas y las aplica a casos concretos. 


CE6. CE 5.  Conocer en profundidad,  saber analizar sus problemas más avanzados  e 


interpretar adecuada y estratégicamente los  estados financieros de una compañía, 


sabiendo establecer  cuáles son las obligaciones de la empresa en relación con la 


contabilidad y las cuentas anuales, aplicando la correspondiente normativa y operativa 


contable ante los diferentes cambios patrimoniales  y procesos sociales de alcance 


económico que se producen en la empresa. 


RA1: Elabora, analiza en profundidad, reconoce los contenidos  y sabe interpretar las cuentas anuales 


y otros estados financieros, aplicando los principales ratios y métodos de interpretación, valoración y 


comparación  


RA2. Sabe aplicar la normativa contable y muestra un conocimiento profundo de los distintos balances 


y las específicas obligaciones relativas a los mismos en los distintos estados de transformación de las 


diferentes sociedades mercantiles, así como de los informes financieros que puedan sustituirlos. 


CE 6: Establecer cuáles son las obligaciones de la empresa en relación con la contabilidad y 


las cuentas anuales, aplicando la correspondiente normativa y saber aplicar la operativa 


contable ante los diferentes cambios patrimoniales de carácter económico que se producen 


en la empresa. 


RA1 Analiza en profundidad cuentas anuales y estados financieros, aplicando los principales ratios y 
métodos de interpretación, valoración y comparación 


 


CE7. CE 6: Conocer los elementos que integran los presupuestos del concurso, sus 


procedimientos específicos y las soluciones a los problemas planteados en ellos para arbitrar 


medidas adecuadas a las soluciones concursales que se presentan en las empresas 


RA 1 Conoce las causas y funciones del concurso y asesora sobre su conveniencia y la obligatoriedad 
o voluntariedad del mismo 
RA.2. Conoce las fases del proceso y la dinámica concursal y determina la solución concursal 
convenida o acordada 
RA.3. Conoce las masas activas y pasivas del concurso y las funciones de gestión de la administración 
concursal, sabiendo discriminar créditos y acreedores, masa pasiva y deudas de la masa y todas las 
operaciones de verificación creditual. 
 


CE8. CE 7: Conocer de forma avanzada el régimen jurídico de la relación jurídica tributaria y 


sus conceptos fundamentales, aplicando la norma tributaria a los distintos hechos, actos u 


operaciones fiscalmente relevantes. 
 


RA1. Conoce y sabe aplicar la norma tributaria a los distintos hechos, actos u operaciones fiscalmente 


relevantes  y reconoce y resuelve los problemas prácticos relativos a la aplicación del régimen jurídico 
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previsto para los tributos  en la LGT y reglamentos generales de desarrollo de la misma, sabiendo 


relacionar los hechos que se le plantean en el régimen jurídico-tributario que les corresponde 


 


CE8.  Profundizar en el régimen jurídico de la relación jurídico tributaria y de los supuestos 


más importantes del sistema fiscal y su liquidación. 


RA1 Resuelve problemas prácticos de aplicación del régimen jurídico de la relación jurídica tributaria. 


CE 8. Comprender y evaluar el régimen jurídico de  los impuestos más importantes del sistema 


fiscal: y especial, como el Impuesto de Sociedades y eI Impuesto sobre el Valor Añadido, 


aplicando el régimen sancionador adecuado mediante los procedimientos necesarios para su 


liquidación. 


 


RA.1. Conocer los procedimientos de aplicación de los tributos y de su régimen  sancionador, 


Identificando  y utilizando la doctrina administrativa y la jurisprudencia más relevante en materia 


tributaria. 


RA2.  Conoce el esquema de liquidación de los diferentes tributos (IVA y Sociedades) e identifica los 


elementos que lo integran, relacionando el supuesto de hecho que se le plantea con el elemento del 


esquema de liquidación correspondiente, calculando la consecuencia jurídica que la legislación asigna 


a cada uno de los elementos identificados dentro de dicho esquema de liquidación, y sabe valorar el  


resultado de la liquidación y precisa el procedimiento de gestión y recaudación subsiguientes. 


CE 9. Obtener un conocimiento avanzado del sistema de relaciones laborales y de la Seguridad 


Social y el funcionamiento de ambos identificando aspectos directamente implicados con el 


Derecho de la Empresa y estableciendo relaciones entre ellos de manera que se optimicen los 


recursos de la empresa. 


RA.1. Comprende la configuración del sistema de relaciones laborales, identificando fuentes de 


aplicación y la complejidad de su articulación práctica. 


RA2: Conoce en profundidad la protección del sistema público  y complementario de Seguridad Social  


a tener en cuenta en el desarrollo y extinción del contrato de trabajo, su funcionamiento e 


implicaciones jurídico-laborales 


 


CE 9: Obtener el conocimiento del modelo español de Contratación laboral y de Seguridad Social y el 


funcionamiento ambos  identificando aspectos directamente implicados con el Derecho de la Empresa y 


estableciendo relaciones entre ellos de manera que se optimicen los recursos de la empresa. 


RA 1 Diferencia las modalidades de contrato de trabajo y régimen jurídico de cada una de ellas y las 


cláusulas contractuales particulares. sabiendo optar por la más  adecuada y conoce sus repercusiones 


en materia de Seguridad Social 


 


CE 10: Comprender e identificar las posibilidades jurídicas más avanzadas de los diferentes 


contratos de trabajo, la ordenación del tiempo de trabajo y las vicisitudes subjetivas y objetivas 


de las relaciones individuales en la empresa,  sabiendo optar por la solución más adecuada en su 


utilización, teniendo siempre presentes las posibilidades de las relaciones colectivas, en especial de 


la negociación colectiva a nivel de empresa. 


RA1: Muestra un conocimiento profundo del régimen jurídico del contrato de trabajo mostrando estrategias 


avanzadas en la  elección de las diferentes modalidades contractuales para su formalización y conoce  las 


últimas tendencias en las cláusulas a incluir en el contrato de trabajo y sus consecuencias jurídicas, como pactos 


de no competencia contractual y postcontractual, pactos de permanencia, enganches  o  blindajes. 


RA2: Identifica y diferencia prestaciones salariales y extrasalariales, en atención a los problemas jurídicos en el 


cálculo de la retribución y sus consecuencias en la extinción 
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RA3.  Demuestra un conocimiento avanzado de las posibilidades legales, convencionales y jurisprudenciales en 


la organización del tiempo de trabajo y estructuración de plantillas, conociendo los límites y consecuencias del 


ius variandi empresarial,  de las modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo individuales  y colectivas, 


de las vicisitudes objetivas y de las causas de extinción de los contratos. 


RA.4. Comprende la naturaleza jurídica y los tipos de convenios colectivos, y analiza un convenio colectivo y los 


problemas que se plantean para su aplicación. 


CE10. CE 11: Analizar, ante una situación de hecho dada, las posibles respuestas previstas 


por el ordenamiento jurídico en el concreto sector del Derecho Penal de la empresa y ser 


capaz de emplear los resultados de este análisis en el desarrollo de un asesoramiento eficaz 


a las personas concernidas.  


RA 1 Conoce las distintas técnicas de interpretación y argumentación jurídico-penal que se manejan 


usualmente por los operadores jurídicos con vistas a la identificación de las propuestas interpretativas 


y de los argumentos que permiten defender con mayor rigor y eficacia la posición de la persona a la 


que se presta asesoramiento  


CE11. CE 12: Comprender  las modificaciones estatutarias y estructurales de las sociedades 


de capital y conocer las posibles modificaciones estructurales del capital 


RA 1 Conoce los requisitos y modalidades de modificación estatutaria. 
RA 2 Valora requisitos legales de la modificación. 
RA 3 Conoce la tipología modificativa: fusión, escisión, transformación, cesión global 


CE12. CE 13: Entender y valorar la situación económica-financiera global de una 


organización y conocer en profundidad los instrumentos jurídicos de las diferentes formas de 


financiación de empresas y estructura del sistema financiero, y conocer los operadores del 


mercado y del sistema financiero. 


RA 1: Posee conocimientos jurídicos avanzados en las diferentes formas de financiación de empresas, 
conoce y comprende la estructura del sistema financiero, los sujetos que operan en el mercado y su 
funcionamiento. 
RA 2: Sabe analizar y asesorar en la selección de productos financieros (bancarios, bursátiles y 
asegurativos), determinar los requisitos jurídico-económicos en las ofertas públicas de venta y 
adquisición y conoce la supervisión y control de los mercados y sus sujetos y consecuencias jurídicas 
para la sociedad. 


CE 14. Saber analizar los recursos de los que dispone una organización y básicamente las posibles 


estrategias a seguir ante una situación dada, con especial atención a las estrategias de innovación, 


y entender y valorar adecuadamente las decisiones estratégicas adoptadas por las empresas en 


diferentes escenarios, con ayuda de las herramientas utilizadas en la política de empresa, a fin de 


entender al situación económico-financiera global de una empresa. 


RA1. Valora la situación de una organización en su entorno con ayuda de la matriz DAFO u otros 


instrumentos análogos y es capaz de realizar un inventario de los recursos  y principales activos de los 


que dispone una empresa, dando pautas básicas para el aprovechamiento de los mismos en beneficio 


de la organización y de su entorno, y todo ello a fin de poder dar recomendaciones en las decisiones 


estratégicas a  tomar en la empresa,  


 


CE14. CE 15. Conocer los principios y técnicas precisos para gestionar eficazmente los recursos 


humanos de la empresa, sabiendo aplicar las diferentes técnicas para el reclutamiento y selección 


de los trabajadores, con  las implicaciones de cada una de ellas, así como las últimas tendencias y 


sus problemas jurídicos en la  gestión, evaluación y compensación del desempeño. 


RA 1. Muestra conocimientos en la gestión de los recursos humanos desde los procesos de selección, 
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gestión de carreras, planes de formación, planes de igualdad,  hasta la finalización de los contratos, 


teniendo siempre presente una visión de conjunto de la empresa, realizando aportaciones de valor para 


el desarrollo de la empresa y la resolución de cuestiones jurídicas, teniendo en cuenta los recursos 


humanos de la empresa 


RA. 2. Conoce y sabe aplicar a cada caso los diferentes sistemas de evaluación y compensación del 


desempeño teniendo en cuenta sus implicaciones laborales y fiscales. 


RA.3. Programa básicamente las actividades del personal de la empresa priorizando objetivos. 


CE 14: Obtener el conocimiento adecuado e imprescindible de la gestión de personas 


directamente aplicada en la empresa, especialmente en aquellos aspectos que afecten 


directamente al ámbito del derecho de la empresa. 


CE 16. Comprender el marco normativo regulador del proceso social a fin de poder realizar 


funciones de asesoramiento, especialmente en casos de gran complejidad en los que 


concurran diferentes empresas con implicaciones internacionales; y ser capaz de asumir la 


representación y defensa ante diversos tribunales y  en los distintos sistemas alternativos de 


resolución de conflictos individuales y colectivos propiamente laborales. 


RA1. Muestra, a través del ejercicio teórico-práctico de los diferentes instrumentos procesales 
y negociales, una formación avanzada y de calidad en  la resolución de conflictos 
intersubjetivos y sociales en el ámbito del Orden Jurisdiccional Social. 


RA.2 . Conoce las diferentes modalidades procesales sociales, sabiendo formalizar todos los 
trámites necesarios en las diferentes fases del proceso social: fase de preparación, medidas 
cautelares, demanda,  fase oral, prueba, sentencia, recursos y ejecución. 


CE 17: Desarrollar conocimientos jurídicos avanzados acerca del régimen normativo de 


la responsabilidad civil de la empresa, alcanzando una visión global de los diversos 


escenarios en los que puedan presentarse los fenómenos del daño y la responsabilidad 


y su valoración. 


RA 1: Conoce el régimen de responsabilidad civil de la empresa, puede proponer y desarrollar tanto 
estrategias jurídicas para prevenir que la empresa y sus órganos directivos incurran en dichas 
responsabilidades como aminorar las consecuencias legales una vez producidas e iniciar y desarrollar 
estrategias de defensa procesal y extraprocesal en dicho campo. 
RA 2: Conoce y comprende el mercado del riesgo (seguros) y las posibles coberturas que el mismo 


ofrece y puede seleccionar la que mejor se ajuste a las necesidades del mercado 


CE18. Conocer los planteamientos teóricos del Derecho de la Competencia que 


inciden directamente en el derecho de la empresa y saber aplicarlos a la resolución de 


los conflictos que surjan en este campo, utilizando técnicamente los datos e 


instrumentos apropiados en cada caso. 


RA 1 Distingue los actos constitutivos de competencia desleal. 
RA 2 Conoce las prácticas colusorias y abusivas en el marco del mercado. 
 


CE 15: Conocer el régimen aplicable a la propiedad industrial, establecer las consecuencias 


de su aplicación en la empresa y analizar los efectos que tiene en el patrimonio de la 


misma. 


RA 1 Conoce el procedimiento de adquisición de los derechos inmateriales 
 


CE18. CE19. Conocer las tipologías contractuales integradas en la contratación del sector público, 


sus elementos y régimen jurídico aplicable a las mismas y aplicar los mecanismos de intervención 


administrativa económica, especialmente en determinados sectores especialmente regulados 


RA1: Distingue entre contratos administrativos y contratos privados de la Administración, 
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reconociendo las tipologías contractuales y conociendo el régimen jurídico aplicable a cada una de 


ellas. 


RA2. Prepara y redacta documentación relativa a un expediente de contratación 


RA3: Identifica las potestades de intervención administrativa en los distintos sectores económicos y sus 


principios de aplicación, y sabe distinguir y aplicar las técnicas de intervención previstas en el 


ordenamiento jurídico-administrativo 


CE 20: Desarrollar conocimientos jurídicos avanzados en materia de contratación  el ámbito 


de la empresa, analizar rigurosa y críticamente los contratos mercantiles más utilizados en el 


tráfico jurídico de las empresas y dominar los conceptos jurídicos sobre el cumplimiento e 


incumplimiento de los mismos en un entorno globalizado. 


RA 1: Muestra conocimientos jurídicos sólidos del régimen jurídico de la compraventa mercantil, 


identificando y diferenciando los diversos contratos mercantiles, necesarios en la contratación de las 


empresas, con capacidad para la gestión, entre otros, de contratos de compraventa mercantil, 


transporte o distribución en un entorno internacional globalizado. 


CE 21: Aplicar los conocimientos teóricos adquiridos en un ámbito jurídico empresarial nuevo o poco 


conocido y formular soluciones jurídicamente adecuadas a un problema jurídico-empresarial real. 


RA1: Aplica en un contexto real  los conocimientos de naturaleza teórico-práctica adquiridos en las 


aulas, determinando el alcance y la utilidad práctica de las nociones teóricas, identificando 


correctamente los conocimientos aplicables a cada situación. 


RA2: Adquiere otros conocimientos en el contexto real en el que son funcionales y relacionados con el 


ámbito profesional propio de la titulación y que tienen un carácter aplicado. 


 


CE 20. Aplicar los conocimientos teóricos adquiridos a una situación práctica real siendo 


capaces de elaborar el material previo necesario, identificar las cuestiones problemáticas 


sobre las que se pretende actuar, seleccionar e interpretar los datos relevantes desde el 


punto de vista del derecho de la empresa y exponer argumentadamente la solución 


propuesta. 


RA 1 Realiza una elaboración conceptual y metodológica rigurosa sobre el tema de estudio. 


RA 2 Detecta los problemas jurídico-empresariales y las consecuencias de los mismos 


RA 3 Plantea líneas de razonamiento y argumentación jurídica complejas que profundizan en la 
cuestión planteada 


 


PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Estructura de las enseñanzas 


El siguiente cuadro resume la distribución general de los 60 créditos ECTS del 


Máster Universitario en Derecho de la Empresa, en asignaturas obligatorias y 


Trabajo de fin de Máster.  


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Obligatorias 54 48 
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Prácticas externas 6 


Trabajo fin de Máster 6 


CRÉDITOS TOTALES 60 


 


Para conseguir dichos objetivos las asignaturas del Máster se organizan en materias 


que permiten la consecución progresiva del perfil formativo. 


El plan de Estudios se divide en MATERIAS Y ASIGNATURAS. 


MATERIA 1: DERECHO PRIVADO ECTS: 
24 


Asignaturas: 7  


Derecho de Sociedades 6 


Cuestiones avanzadas de derecho concursal 3 


Operaciones de capital y Modificaciones estructurales 3 


Tutela de activos intangibles: propiedad industrial e intelectual 3 


Contratación mercantil 3 


Financiación de sociedades 3 


Responsabilidad civil de la empresa, seguro y gestión de riesgos 3 


Cuestiones avanzadas de las relaciones laborales y Seguridad Social 3 


 


MATERIA 2 DERECHO PÚBLICO ECTS:18 


Asignaturas: 5  


Estrategias procesales, litigación y sistemas alternativos de 
resolución de conflictos 


6 


Derecho Tributario, IVA y Sociedades 3 


Derecho Penal de la Empresa 3 


Contratación Laboral y Seguridad Social.  3 


Derecho de la competencia y contratación administrativas 3 


Negociación y Litigación laboral y Administrativa 3 


 


MATERIA 3: GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL Y 
RECURSOS HUMANOS 


ECTS:6 


Asignaturas: 2  


Contabilidad  avanzada y análisis de Estados financieros 3 


Gestión empresarial Política de empresa y Gestión de Recursos 
Humanos 


3 


 


MATERIA 4: PRÁCTICAS ECTS: 6 


Prácticas Externas 6 


 


MATERIA 4: MATERIA 5:TRABAJO FIN DE MÁSTER. ECTS: 6 


Trabajo Fin de Máster 6 
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El plan de estudios se complementa con la posibilidad que se ofrece al estudiante de 


realizar prácticas en distintas empresas, despachos e instituciones de reconocido 


prestigio en las distintas materias. De esta forma el alumno toma contacto con el 


mundo laboral y pone en práctica los conocimientos adquiridos.  


Sin perjuicio de la posibilidad de cursar el Máster Universitario en Derecho de la 


empresa durante un curso académico, este máster está configurado para permitir la 


posibilidad de cursar inicialmente el Máster de Acceso a la Abogacía en la 


especialidad de empresa y posteriormente, tras reconocer unas serie de créditos y 


competencias continuar durante un semestre más cursando asignaturas específicas 


del MUDE. 


El hecho de que esta misma posibilidad se ofrezca en la Universidad Pontificia de 


Comillas con su propio Máster de Acceso a la Abogacía requiere que ambos MUDE 


(Deusto- ICADE), pese a impartir las mismas asignaturas y competencias requieran 


una distinta secuencia temporal. 


Al ser un máster que ha de impartirse en dos Universidades, la secuencia temporal de 


los créditos presenta diferencias entre ambos centros, a fin de adecuarse a las 


necesidades de planificación docente de cada uno de ellos, compartiendo, no 


obstante,  las mismas asignaturas y sus competencias, pese  a requerir  una distinta 


secuencia temporal en la Universidad de Deusto y en la Universidad Pontificia 


Comillas, como se señala a continuación: 


 


3.2. SECUENCIA TEMPORAL, CRÉDITOS Y COMPETENCIAS 


Semestre 
DEUSTO 


Semestre  
ICADE 


ASIGNATURA Créditos 


 
1º2º 


 
2º 1º 


Estrategias procesales, litigación y sistemas 
alternativos de resolución de conflictos 


 
6 


1º 1º 2º Derecho de Sociedades 6 


1º 1º Contabilidad avanzada y Análisis de Estados 
Financieros 


3 


1º 2º Cuestiones avanzadas de Derecho concursal 3 


1º 1º Derecho Tributario: IVA y sociedades 3 


1º 1º 2º Cuestiones avanzadas de las relaciones laborales 
y Seguridad Social  


3 


1º 2º Derecho Penal de la Empresa 3 


2º 1º Operaciones de Capital y Modificaciones 
estructurales 


6 


2º 1º Financiación de Sociedades 3 


2º 2º Responsabilidad civil, seguro y gestión de riesgos 3 


2º 2º Política de Empresa y Gestión de Recursos 
Humanos 


3 


2º 2º Derecho de la Competencia  y contratación 
administrativa 
 


3 


2º 1º Tutela de activos intangibles: propiedad industrial e 3 
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intelectual 


2º 1º Contratación mercantil  3 


2º 2º Negociación y Litigación laboral  3 


2º 2º Prácticas 6 


2º 2º Trabajo fin de Máster 6 


    


  


SECUENCIA DE LAS ASIGNATURAS EN LA UNIVERSIDAD DE DEUSTO 


PRIMER SEMESTRE  


Asignaturas: 7  CREDITOS 


Derecho de Sociedades                                                                                                          6 


Contabilidad avanzada y Análisis de Estados financieros          3 


Cuestiones avanzadas de las relaciones laborales  y Seguridad Social                                3 


Negociación y Litigación laboral  3 


Cuestiones avanzadas de Derecho concursal 3 


Derecho de la competencia y contratación administrativa                 3 


Derecho Tributario: IVA y Sociedades                                                       3 


TOTAL CRÉDITOS 24 


SEGUNDO SEMESTRE  


Asignaturas 


 


 


Operaciones de capital y Modificaciones estructurales                       3 


Contratación mercantil                                                                                   3 


Financiación de sociedades                                                                           3 


Responsabilidad civil de la empresa: seguro y gestión de riesgos    3 


Estrategias procesales, litigación y sistemas alternativos de resolución de 


conflictos                                                                                                       


6 


Derecho Penal de la Empresa 3 


Política de empresa y Gestión de Recursos Humanos                           3 


Trabajo Fin de Máster 6 


Prácticas  Externas                                                                                                     6 


TOTAL CREDITOS 36 


 


SECUENCIA TEMPORAL EN LA UNIVERSIDAD PONTIFICIA COMILLAS 


PRIMER SEMESTRE  


 CREDITOS 


Derecho de Sociedades                                                                                                          6 


Contabilidad  avanzada y Análisis de Estados financieros  3 


Cuestiones avanzadas de las relaciones laborales y Seguridad Social                                3 


Financiación de sociedades                                                                           3 


Operaciones de capital y Modificaciones estructurales                       3 


Contratación mercantil                                                                                   3 


Derecho Tributario: IVA y Sociedades                                                       3 


TOTAL CRÉDITOS 24 
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SEGUNDO SEMESTRE  


Asignaturas 


 


 


Cuestiones avanzadas de Derecho concursal 3 


Derecho de la competencia y contratación administrativa                 3 


Responsabilidad civil de la empresa: seguro y gestión de riesgos    3 


Estrategias procesales, litigación y sistemas alternativos de resolución de 


conflictos                                                                                                       


6 


Derecho Penal de la Empresa 3 


Política de empresa y Gestión de Recursos Humanos                           3 


Negociación y  Litigación laboral  3 


Trabajo Fin de Máster 6 


Prácticas  Externas                                                                                                           6 


TOTAL CREDITOS 36 
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MATERIA: DERECHO PRIVADO 


 


 


 ASIGNATURAS  


COMPETENCIAS Derecho de 


Sociedades 


Cuestiones 


avanzada de 


derecho 


concursal 


Tutela de 


activos 


intangible


s 


Contratación 


mercantil 


 


Financiación 


de sociedades 


Operaciones  de Capital 
y  Modificaciones  
estructurales 


Responsabilidad civil 


de la empresa, 


seguro y gestión de 


riesgos 


Cuestiones 


avanzadas de las 


relaciones laborales 


y seguridad social 


CG 1 a CG 10 X X X X X X X X 


CB 6         


CB 7 X X  X X   X 


CB 8   X    X  


CB 9         


CB 10  X    X  X 


CE 1         


CE 2         


CE 3 X        


CE 4 X        


CE 5         


CE 6  X       


CE 7         


CE 8         


CE 9        X 


CE 10        X 


CE 11         


CE 12      X   
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CE 13     X    


CE 14         


CE15   X      


CE 16         


CE 17       X  


CE 18         


CE 19         


CE 20    X     


CE 21         


MATERIA: DERECHO PÚBLICO 


 


 


 ASIGNATURAS  


COMPETENCIAS Estrategia 


procesal, 


litigación y 


sistemas 


alternativos de 


resolución de 


conflictos 


Derecho 


Tributario, IVA y 


Sociedades 


Derecho Penal 


de la Empresa 


Contratación 


Laboral y Seguridad 


Social 


 


Derecho de la 


competencia  y 


contratación 


administrativa 


Litigación laboral y 


administrativa 


Negociación y 


Litigación Laboral 


 


CG 1 a cg 10 X X X X X X  


CB6 X       


CB 7  X X X    


CB 8        


CB 9     X   


CB10  X X X    


CE 1 X       


CE 2 X       


CE 3 X       


CE 4        


CE 5        


CE 6        
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CE 7  X      


CE 8  X      


CE 9    X    


CE 10        


CE 11   X     


CE12        


CE 13        


CE 14        


CE 15        


CE 16      X  


CE 17        


CE 18     X   


CE19     X   


CE 20        
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MATERIA: GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN 


EMPRESARIAL 


Y RECURSOS HUMANOS 


 


MATERIA: TRABAJO FIN 


DE MASTER 


MATERIA: 


PRÁCTICAS 


 


 ASIGNATURAS  


COMPETENCIAS Contabilidad y 


análisis de 


EE.FF 


Contabilidad 


avanzada y 


análisis de 


estados 


financieros 


Gestión 


empresarial  


Política de 


empresa y 


Gestión de  


RR.HH 


 


 


Trabajo Fin de Máster 


 


 


Prácticas externas 


 


CG 1 a CG  10 X X X X 


CB 2    X 


CB 5    X 


CB6     


CB 7 X    


CB 8   X  


CB 9     


CB10 X X   


CE 1     


CE 2     


CE 2     


CE 3     


CE 4   X  


CE 5 X    


CE 6     


CE 7     


CE 8     
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CE 9     


CE 10     


CE 11     


CE12     


CE 13  X   


CE 14  X   


CE 15     


CE 16     


CE 17     


CE 18     


CE 19     


CE 20   X X 
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6.1. RECURSOS HUMANOS 


 


 


A) UNIVERSIDAD DE DEUSTO 


 


POR PARTE DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD DE 


DEUSTO:  
La Facultad de Derecho de la Universidad de Deusto cuenta con personal académico suficiente 


para impartir el título que se presenta a verificación, como se detalla a continuación. Dispone de 


un sistema de categorías profesionales no equivalente al de la universidad pública, aunque 


pueden establecerse similitudes, ya que la progresión en las distintas categorías está basada en el 


reconocimiento de méritos académicos acumulados a lo largo de la trayectoria profesional.  


 


Las categorías que agrupan al profesorado en la Universidad de Deusto son las siguientes:  


 


1. Profesorado Propio: que comprende las categorías de Catedrático y Titular (en orden 


jerárquico descendente).  


2. Profesorado Colaborador: que comprende la categoría de Profesor encargado y 


ayudante. 


 


 


NÚMERO TOTAL DE PROFESORES DISPONIBLES  
El número total de profesores disponibles para el título es 88, de los cuales 34 son mujeres 


(38,6%), y 54 son hombres (61,4%).  


 


PORCENTAJE DEL TOTAL DE PROFESORADO QUE SON DOCTORES  
De los 88 profesores disponibles, 48 son doctores (54,5%).  


 


PROFESORES DISPONIBLES POR 


CATEGORÍAS ACADÉMICAS Categoría 


de la Universidad de Deusto  


Número de profesores 


disponibles  


Número de profesores con 


Evaluación Positiva 


(Aneca o Uniqual)  


Catedrático UD  9  9  


Titular UD  9  6  


Encargado Doctor UD  30  20  


Encargado Licenciado UD  35  0  


Asociado Doctor UD  0  0  


Asociado Licenciado UD  5  0  


 


NÚMERO TOTAL DE PERSONAL 


ACADÉMICO Y PORCENTAJE DE 


DEDICACIÓN AL TÍTULO Categoría de la 


Universidad de Deusto  


Número de 


profesores 


disponibles  


Porcentaje de 


Dedicación al 


título  


Catedrático UD  5 10 %  


Titular UD  9  30 %  


Encargado Doctor UD  20  40 %  


Encargado Licenciado UD  10  20 %  


Asociado Doctor UD  0  0  
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PROFESORADO DISPONIBLE EN LA 


FACULTAD DE DERECHO SEGÚN ÁREA DE 


CONOCIMIENTO Módulo  


Area de conocimiento 


(Ministerio/UNESCO)  


Número  


Derecho Público  Ciencia Política y Derecho 


Constitucional (070; 


135/59.02;56.05.04)  


5  


Derecho Administrativo 


(125/56.05.01)  


10  


Derecho Penal (170/56.05.05)  5  


Derecho Procesal 


(175/56.05.99)  


6  


Derecho Financiero y 


Tributario (150/56.05.06)  


6  


Derecho Privado  Derecho Civil (130/56.05.02)  16  


Derecho Mercantil 


(165/56.05.03)  


7  


Derecho del Trabajo y de la 


Seguridad Social 


(140/56.05.99)  


3  


Derecho Internacional  Derecho Internacional 


Público (160/56.03.99)  


6  


Derecho Internacional 


Privado (155/56.03.99)  


5  


Materias propedéuticas  Historia del Derecho y de las 


Instituciones (470/55.06.12)  


2  


Derecho Romano 


(180/56.02.04)  


2  


Filosofía del Derecho 


(381/56.02.03)  


3  


Economía y Empresa  Economía y Contabilidad 


(230/53.03.01,53.01.02)  


12  


Formación Humana en Valores  Ética (383/71.02.04)  3  


 


EXPERIENCIA Y FORMACIÓN EN INNOVACIÓN 


PEDAGÓGICA Experiencia y formación  


Número  


Profesores con Diploma de Especialización en Docencia Universitaria 


(200 horas de formación).  


28  


Profesores que han elaborado una Guía de Aprendizaje según el 


Modelo de Formación UD  


70  


Profesores que han incorporado la evaluación de competencias de 


manera experimental.  


50  


Profesores con entre 0 y 5 horas de formación en innovación 


pedagógica, ECTS, EEES y metodología  


10  


 


PERFIL LINGÜÍSTICO PARA DOCENCIA: Lengua  Número de 


Profesores  


Euskera  20  
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EXPERIENCIA DOCENTE DE LOS 


PROFESORES AGRUPADA EN 


INTERVALOS Años de experiencia 


docente  


Lugar  Cantidad  Porcentaje  


Entre 1 y 10 años  Facultad de 


Derecho  


30  24%  


Entre 11 y 20 años  Facultad de 


Derecho  


32  46,6%  


Más de 20 años  Facultad de 


Derecho  


26  29,4%  


 


En cuanto al perfil docente e investigador del profesorado y la investigación conectada con el título de Máster 


que ahora se presenta, debe señalarse que, en la Facultad de Derecho de la Universidad de Deusto, hay grupos 


de investigación de los que forman parte activa los profesores que constituyen el núcleo básico del profesorado 


del Máster de Derecho de la empresa (MUDE), lo que permite otorgar a los contenidos del postgrado y al 


claustro de profesores implicados el carácter avanzado que precisa este postgrado y su adecuación a los 


contenidos del Máster. 


Integrando el perfil docente e investigador, como puede apreciarse en el cuadro que se incluye a 


continuación, en la Universidad de Deusto, el claustro de profesores que impartirá el Máster de Derecho de 


la Empresa responde al doble perfil académico-investigador y profesional del que se quiere dotar al mismo.. 


AREA DE 


CONOCIMIENTO DEL 


MÁSTER 


(organizar por materias y/o 


módulos/áreas de 


conocimiento del programa 


del máster) 


TITULACIÓN 


ACADÉMICA 


 


EXPERIENCIA 


DOCENTE 


(Asignaturas o áreas 


de docencia grado y 


postgrado… 


 AREAS DE 


DOCENCIA 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA 


(áreas de publicaciones con 


nº public, y/o proyectos 


invest) 


ÁREA DE 


INVESTIGACIÓN 


DERECHO PÚBLICO Catedráticos:3 


Titulares: 4 


Encargado 


Doctores: 9 


Licenciados: 4 


El 80% tiene ≥10 


años de experiencia 


docente en ámbito 


del Derecho 


público. 


El 20% entre 5 y 10. 


El 70% tiene ≥10 


años de experiencia 


docente en 


postgrados 


relacionados con el 


Derecho Público 


El 30% entre 5 y 10. 


- Derecho Penal 


- Derecho 


Administrativo 


- Derecho 


Tributario 


 


El 85% tiene más de 10 


años en el ámbito de la 


investigación en derecho 


público 


El 15%, entre 5 y 10 


- Empresa, Mercado 


y Derecho 


Transnacional 


(se describen las 


líneas en tabla 


posterior) 


DERECHO PRIVADO Catedráticos:2 


Titulares: 3 


Encargado 


Doctores: 7 


Licenciados: 4 


El 90% tiene ≥10 


años de experiencia 


docente en ámbito 


del Derecho público 


El 10% entre 5 y 10. 


El 80% tiene ≥10 


años de experiencia 


docente en 


postgrados 


relacionados con el 


- Derecho Civil 


- Derecho 


Mercantil 


- Derecho del 


trabajo y 


Seguridad Social 


El 90 % tiene más de 10 


años en el ámbito de la 


investigación en derecho 


público 


El 10%, entre 5 y 10. 


- Empresa, mercado 


y Derecho 


Transnacional 


(se describen las 


líneas en tabla 


posterior) 
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Derecho Privado. 


El 20% entre 5 y 10 


GESTIÓN Y 


ORGANIZACIÓN 


EMPRESARIAL 


Titulares: 2 


Encargado 


Doctores: 4 


Licenciados: 2 


El 80% tiene ≥10 


años de experiencia 


docente en ámbito 


del Derecho 


público. 


El 20% entre 5 y 10. 


El 50% tiene ≥10 


años de experiencia 


docente en 


postgrados 


relacionados con el 


Derecho 


Económico. 


El 50% ente 5 y 10. 


- Economía 


- Contabilidad 


 


El 75% tiene más de 10 


años en el ámbito de la 


investigación en derecho 


público 


El 25%, entre 5 y 10. 


 


 


Experiencia Profesional diferente a la académica 


 


Ámbito profesional 


 


Numero según años de experiencia 


 


Consultoría/Asesoría jurídica 


 


1- 10 0 


10-20 0 


> 20 4 


 


Abogacía de Empresa  


 


1-10 4 


10-20 6 


> 20 12 


 


Función  Pública; Inspección 


Hacienda, Abogacía del Estado y 


Judicatura 


1-10 0 


10-20 2 


> 20 3 


 


Se señalan además,  los grupos de investigación en curso en los que se integran estos profesores, que 


permiten dotar al máster del entorno académico y de investigación adecuado. Adicionalmente, las líneas 


de investigación actuales se verán retroalimentadas por la investigación llevada a cabo en el seno del 


máster con la elaboración, supervisión y defensa de los trabajos de fin de máster y, por tanto, cabe esperar 


un futuro desarrollo de nuevos proyectos y líneas de investigación centradas en el ámbito del Derecho de 


la empresa. 
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GRUPO DE INVESTIGACIÓN 


Empresa, mercado y Derecho transnacional. 


Responsables 


 


Dr. Ricardo de Ángel Yagüez 


Dra. María Pilar Canedo Arrillaga 


Investigadores en la 
Facultad de Derecho 


Universidad de 
Deusto 


23 


1. Descripción Este equipo de investigación pretende abordar cuestiones jurídicas de la vida 


empresarial, fundamentalmente internacional, desde diversas perspectivas.  


El objetivo general del equipo es dar una visión multidisciplinar de los problemas 


jurídicos a que se enfrenta la empresa en el mundo globalizado, desde una 


perspecitiva tanto pública (derecho constitucional, penal, administrativo, procesal) 


como privada (derecho civil o mercantil). 


2. Líneas que se trabajan en 


la Facultad 


 


1º. La incidencia de las organizaciones nacionales e internacionales, la 


fragmentación del Derecho y su impacto en la empresa.  


2º. El Derecho Privado Transnacional y las empresas.  


3º. El derecho civil patrimonial y las empresas: desde la comparación hasta la 


posible armonización.  


4º. La intervención pública en la economía. 


5º. La responsabilidad penal de las empresas en el contexto transnacional. 


6º. Cuestiones de Derecho mercantil: especialidades sustantivas y procesales. 


7º. La unificación internacional de los Sistemas de Seguridad Social en su ámbito 


normativo y financiero.  Especial atención a los regímenes complementarios de 


Seguridad Social. Planes y Fondos de Pensiones. 


8º. Derecho Laboral y extranjería.  Normas de conflicto.  Su aplicación en la 


Legislación Laboral. 


9º. Metodologías en la Difusión y diseminación de la investigación. 


 


GRUPO DE INVESTIGACIÓN 


(Interfacultaticio) 


El proceso de construcción europea: diversidad cultural, 
gobernanza política y poder normativo. 


Responsables 


 


Beatriz Pérez de las Heras 


Investigadores en la 
Facultad de Derecho  


Universidad de 
Deusto 


4 (de un total de 8 investigadores de la UD) 


1. Descripción La investigación que desarrolla este equipo se centra en el estudio del proceso de 


construcción europea desde un enfoque interdisciplinar, analizando y valorando los 


desafíos y factores que van determinando su evolución y progresión hacia una unión 


política. 
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2. Líneas que se trabajan en 


la Facultad 


 


Integración europea 


 


B)  RECURSOS HUMANOS UNIVERSIDAD PONTIFICIA COMILLAS 


El Máster Universitario en Derecho de la Empresa, en la Universidad Pontificia Comillas será 


impartido por la Facultad de Derecho. Las categorías que agrupan al profesorado en la 


Universidad Pontificia de Comillas, categorías basada en el reconocimiento de méritos 


académicos acumulados a lo largo de la trayectoria profesional, son las siguientes: 


1. Profesorado Propio: que a su vez se distribuye entre las categorías de Ordinario, 


Agregado y Adjunto (en orden jerárquico descendente). 


2. Profesorado No Propio: que a su vez se distribuye entre las categorías de 


Colaborador Asistente, Colaborador Docente, Colaborador Asociado y Profesor 


Invitado. 


Para el presente curso académico 2011/12, la Facultad de Derecho dispone del siguiente 


personal docente e investigador (PDI): 


Categoría: Propio 


Ordinario 


(Catedrático) 


Propio 


Agregado 


(Titular) 


Propio 


Adjunto 


(Titular) 


Colaboradores Total 


Nº total: 14 14 13 144 117 


Doctores 14 14 13 38 77 


Evaluación 


positiva 
12 12 13 11 48 


Dedicación 13 11 14 16 55 


Asociados  0 0 0 128 128 


Mujeres/ 


hombres 
7/7 5/6 7/7 41/103 60/123 


 


Se recoge una tabla similar a la anterior que recoge exclusivamente el profesorado académico en 


disposición de poder impartir clases en el Máster: 


Categoría: Propio 


Ordinario 


(Catedrático) 


Propio 


Agregado 


(Titular) 


Propio 


Adjunto 


(Titular) 


Colaboradores Total 


Nº total: 12 11 14 144 117 


Doctores 12 11 14 38 77 


Evaluación 


positiva 
12 10 13 11 46 


Dedicación 14 11 14 16 55 
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Asociados  0 0 0 128 128 


Mujeres/ 


hombres 
7/7 5/6 7/7 41/103 60/123 


 


Junto a dicho profesorado académico también  participarán  también en el claustro del Máster, 


abogados que han de estar colegiados como ejercientes y con experiencia acumulada en el 


ejercicio profesional, con una  composición equilibrada entre abogados y profesores 


universitarios.  


A estos efectos, es importante destacar que la Facultad de Derecho cuenta ya con abogados que 


vienen ya colaborando en tareas docentes con la misma, tanto en los diferentes cursos que 


integran las licenciaturas y grados de E-1, E-3 y E-5 como en los años anteriores el propio 


Máster Universitario en Derecho de la empresa y en el resto de Másters jurídicos que se 


imparten en la Facultad de Derecho de la Universidad Pontificia Comillas. 


En cuanto al perfil docente e investigador, la investigación conectada con el título de Máster 


que ahora se presenta, debe señalarse, que en la en la Facultad de Derecho de la Universidad 


Pontificia Comillas hay grupos de investigación, proyectos de investigación y cátedras con 


líneas y resultados de investigación que entroncan con los objetivos de aprendizaje y 


especialización del Máster de Derecho de la Empresa. En los mismos investigan gran parte de 


los profesores que constituyen el núcleo básico del profesorado del Máster de Derecho de la 


empresa (MUDE),  lo que permite otorgar a los contenidos del postgrado y al claustro de 


profesores implicados el carácter avanzado que precisa este postgrado y su adecuación a los 


contenidos del Máster. 


Entre otros, señalamos los siguientes: 


GRUPO DE 


INVESTIGACIÓN  Derecho, Mercado y sociedad Global Sostenible 


Responsables Dr. Javier Ibáñez Jiménez 


Investigadores en la 
Universidad Pontificia 
comillas 


10 


1. Descripción Este grupo se constituye para investigar aplicaciones jurídicas, sociopolíticas y económicas de los 


nuevos paradigmas del Derecho del mercado y de las sociedades. Se propugna, entre otros 


postulados, el respeto del Derecho a la ciudadanía global como valor prioritario de los agentes de 


mercado. Introducir determinadas demandas de la sociedad civil y de grupos de interés ajenos al 


capital en la regulación del mercado y de las empresas es asunto controvertido, sustancialmente 


por razones de eficiencia. Con todo, un Derecho cada vez abierto a las exigencias de la sociedad 


globalizada progresa veloz en las sociedades anónimas del ámbito OCDE, merced a la apertura de 


mercados y agentes financieros (en especial, intermediarios y emisores de valores) a nuevas 


demandas universales de tutela social, especialmente a la hora de la gestión de los recursos 
corporativos. 


Es objetivo general del grupo una indagación pluridisciplinar reconstructora del Derecho 


atendiendo a las exigencias de un mercado global. Su metodología, sincrética, promoverá a un 


tiempo el entendimiento científico y social creciente entre legislador, grupos parlamentarios, 


jueces, Administraciones y organismos internacionales, asociaciones y empresas, en aras del 


desarrollo sostenible global; procurando, en particular, crear y extender nueva técnicas de 


innovación financiera social y de comunicación de mercado, dispensando atención prioritaria a las 


naciones y segmentos sociales menos favorecidos (inclusión financiera). 


2. Líneas que se trabajan 
en la Facultad 


- Derecho societario y de mercado global.  


- Derecho de obligaciones, contratos y mercados globales. 


- Gobierno corporativo sostenible: regulación, registro y auditoría. 
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 - Filosofía contemporánea y profesionalización de mercados. 


- Liberalismo, filosofía contemporánea y nuevas sociedades de capital. 


- Finanzas sociales: teoría general. 


- Ingeniería financiera sostenible y arquitectura financiera social. 


- I+D, activos intangibles y crecimiento global.  


- Análisis y aplicaciones de inversión socialmente responsable (ISR). 


- Comunicación corporativa responsable en la sociedad de la información 


 


GRUPO DE 


INVESTIGACIÓN  Derecho Público Económico 


Responsables Dra. María Burzaco Samper 


Investigadores en la 
Universidad Pontificia 


comillas 


9 


1. Descripción El Grupo de investigación Derecho Publico Económico trata a de situar su trabajo en el núcleo 


más relevante de la actual normativa pública en un entorno socioeconómico dominado por la 


crisis, en el que se exige de los poderes públicos no sólo medidas activas, sino también la 


creación de un marco propicio para el logro de un desarrollo sostenible. 


El Grupo de Investigación está compuesto por profesores del área de Derecho Administrativo, 


algunos dedicados exclusivamente al ámbito universitario y otro que, amén de tareas docentes en 


nuestra Universidad (algunos de ellos son, además, antiguos alumnos de ICADE), desarrollan su 


actividad profesional principal en el entorno público (Consejo de Estado, Cortes Generales, 


Administración Local). 


2. Líneas que se trabajan 
en la Facultad 


 


- La Técnica normativa en los sectores regulados. Programa "legislar mejor" y Normativa 


Inteligente 


.- La intervención administrativa en la economía: técnicas e instrumentos de intervención. 


- Régimen jurídico-administrativo de los sectores regulados: energía, mercado de valores, 


entidades financieras. 


- Contratación del Sector Público.  


- La iniciativa pública en la actividad económica: las empresas públicas. 


 


 


GRUPO DE 


INVESTIGACIÓN  Derecho ambiental y Desarrollo sostenible 


Responsables Dra. Clara Martínez García 


Investigadores en la 
Universidad Pontificia 
comillas 


12 


1. Descripción Se trata de un Grupo multidisciplinar que pretende investigar y analizar la situación y las 


consecuencias jurídicas de la protección del medio ambiente y el desarrollo sostenible desde los 


ámbitos de la Filosofía Jurídica, el Derecho constitucional, el Derecho civil, el Derecho 


administrativo, el Derecho tributario y el Derecho Penal, tanto específicamente como de manera 


conjunta, pues el medio ambiente se caracteriza por ser una disciplina realmente horizontal. Los 


principales objetivos son: 


- Examinar con profundidad la forma en la que abordan la protección del medio ambiente los 


diversos sectores del ordenamiento jurídico español. 


- En su caso, elaborar propuestas de modificación de la normativa existente, dirigidas a optimizar 


la tutela del medio ambiente. 


- Indagar las posibilidades de construir un concepto de derecho al medio ambiente y al desarrollo 


sostenible desde la teoría de los derechos fundamentales. 


- Se pretende realizar una investigación selectiva, significativa desde la pertinencia social, 


académica y profesional y, en la medida de lo posible, financiada, con el fin de que el Grupo 


pueda asumir encargos concretos por parte de instituciones públicas y privadas (dictámenes, 


documentos de trabajo, etc..) 
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2. Líneas que se trabajan 
en la Facultad 


 


- Nuevas formas de responsabilidad medioambiental 


- Medio ambiente y derechos fundamentales 


- Intervención administrativa en el medio ambiente 


- Organización de los poderes públicos en materia de medio ambiente 


- Justicia ambiental 


- Cambio Climático  


- Sustancias Químicas 


- Desarrollo sostenible 


- Tributación medioambiental 


 


 


GRUPO DE 


INVESTIGACIÓN  Derecho Procesal 


Responsables Dra. Sara Díez Riaza 


Investigadores en la 
Universidad Pontificia 
comillas 


5 


1. Descripción Este grupo pretende aunar esfuerzos para profundizar en ámbitos del Derecho Procesal que ya 


están siendo estudiados, así como abrir nuevas vías de investigación que las actuales y siempre 


cambiantes circunstancias sociológicas, políticas e internacionales, reclaman. Realizan un estudio 


sistemático, buscando soluciones y respuestas concretas a los problemas e interrogantes que estas 


situaciones plantean. Realizan un estudio sistemático, buscando soluciones y respuestas concretas 


a los problemas e interrogantes que estas situaciones plantean. Ahora bien, no pueden dejar de 


lado el gran auge que está teniendo el arbitraje como medio de solución de controversias en el 


ámbito del Derecho Privado, y que, a nivel internacional, tiene una implantación ya muy 


arraigada, sobre todo en el comercio internacional 


2. Líneas que se trabajan 
en la Facultad 


 


- Derecho Procesal Orgánico. Reforma de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 


- Derecho Procesal Civil (Reforma del Proceso Civil / Métodos alternativos de solución de 


conflictos / Armonización con el Derecho Civil Comunitario). 


- Derecho Procesal Penal (Reforma del Proceso Penal / Armonización con el Derecho Procesal 


Penal Comunitario). 


 


 


GRUPO DE 


INVESTIGACIÓN  Derecho Penal y Criminología 


Responsables Dr. Manuel Gallego Díaz 


Investigadores en la 
Universidad Pontificia 
comillas 


8 


1. Descripción El grupo de Derecho Penal y Criminología está formado por los doctores con dedicación del Área 


de Derecho Penal y por los licenciados que realizan su tesis doctoral y que además son profesores 


encargados del grupo en el Área. Hasta el momento los componentes del grupo han mostrado un 


especial interés científico por las mismas líneas y han desarrollado actividades conjuntas sobre 


ellas. El objetivo prioritario del grupo es la profundización dogmática en el Derecho Penal en 


general y en las líneas de investigación propuestas en particular. Dicho objetivo se orienta y 


matiza con la preocupación por los problemas sociales y singularmente la promoción de la 


justicia, lo que se deja sentir en la elección de las líneas y contenido de los resultados de 


investigación. 


2. Líneas que se trabajan 
en la Facultad 


 


- Consecuencias jurídicas de la infracción penal. 


- Derecho patrimonial, económico y de la empresa. 


- Modernas tendencias de la teoría jurídica del delito. 


- Derecho Penal Internacional. 


 


GRUPO DE 


INVESTIGACIÓN  Propiedad intelectual 
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Responsables Dra. Rosa Mª de couto Gálvez 


Investigadores en la 
Universidad Pontificia 
comillas 


12 


1. Descripción Durante estas dos últimas décadas, el desarrollo tecnológico diversifica los factores que ocasionan 


la creación, producción y explotación de una obra de Propiedad Intelectual, generando mayor 


complejidad en los sistemas de protección de estos derechos. Todas estas circunstancias provocan 


una elevada e importante incidencia social, económica y jurídica, y que evidencian una creciente 


demanda de investigaciones, estudios, publicaciones y organización de eventos académicos para 


su difusión. Actividades que desarrolla este Grupo de Investigación en Propiedad Intelectual 


desde el año 2000, con el ánimo de analizar, estudiar, conocer, y dar soluciones jurídicas a esta 


realidad, donde concurren diferentes intereses en conflicto, y siempre sobre el eje medular de la 


protección de los derechos de autor y derechos afines. 


2. Líneas que se 
trabajan en la 


Facultad 


 


- Marco normativo nacional, comunitario e internacional de la Propiedad Intelectual. 


- Aspectos generales sobre la Propiedad Intelectual. 


- Estudios sobre la garantía hipotecaria y el embargo sobre el derecho de autor y derechos afines. 


- Medidas de protección: Registro de la Propiedad Intelectual y reserva de derechos. 


- Propiedad Intelectual en el sector editorial. 


- Propiedad Intelectual en las artes plásticas y escénicas. 


- Propiedad Intelectual en el sector musical y audiovisual. 


- Propiedad Intelectual en el sector multimedia. Derechos de autor e Internet. 


- Propiedad Intelectual en el sector informático. Protección de los programas de ordenador. 


- Propiedad Intelectual y obras de investigación. 


- Análisis económico de la Propiedad Intelectual. 


 


 


Por otra parte, entre los Proyectos de investigación actualmente en curso en la Facultad de Derecho se 


cuentan, entre otros,  los siguientes: “Solución de los conflictos de interés en mercados de valores 


globales”; “El nuevo derecho de las remuneraciones y compensaciones”; “Observatory on free movement 


of workers”; o “Valoración de los instrumentos jurídicos y económicos de respuesta ante los desafíos del 


cambio climático”. Y conviene mencionar que la Facultad de Derecho de la 


Universidad Pontificia Comillas cuenta con las siguientes Cátedras, como observatorios permanentes de 


investigación especializada: 


 Cátedra Jean Monet con dos líneas de investigación el Derecho Internacional y el 


Derecho de la Unión Europea. 


 Cátedra Santander Derecho y Menores 


 Cátedra Garrigues de Modernización del Derecho de Sociedades 


Así como la Cátedra de Internacionalización empresarial, de la Facultad CC.EE. de la Universidad 


Pontificia Comillas, en la que participan como investigadores profesores de la Facultad de Derecho 


insertos en el claustro del Máster de Derecho de la Empresa. 


 


C) REFERENCIAS CONCRETAS 


Finalmente,  y a fin de completar las referencias que ya se han incluido respecto del claustro de 


profesores de ambas Universidades que impartirán el Máster de Derecho de la Empresa,  que como se 


ha señalado  responde al doble perfil académico-investigador combinado con el  profesorado de perfil 


académico- profesional, se procede, a continuación  a adjuntar un breve curriculum vitae de algunos de 


ellos, en orden alfabético: 


Alonso Madrigal, Francisco Javier 


En la Universidad Pontificia Comillas de Madrid donde se graduó en Derecho (1990) y en CC. EE. y EE. 


(1991), cursando Máster en Asesoría Fiscal de Empresa (1993) y es Doctor en Derecho (1997). Desde el 


año 1990 imparte docencia en la Facultad de Derecho donde enseña Derecho Financiero y Tributario, y 


desde el año 2007 en distintos Máster. Director del Departamento de Derecho Económico y Social. 
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Primer Premio Estudios Financieros CEF en Tributación (XVI ed. 2006).Cuenta con publicaciones y 


resultados de investigación en diversas áreas, entre otras: Procedimientos tributarios, Renta Básica o 


tributación medioambiental. 


 


Alonso Timón, Antonio Jesús 


Licenciado por la Universidad Complutense de Madrid en 1993. En el año 1996 comenzó su docencia en 


la Universidad Complutense de Madrid, impartiendo clases de Derecho Administrativo. Es profesor de la 


Universidad Pontificia Comillas desde el año 2000. Fue Director del Master en Derecho de la 


Construcción y Gestión Inmobiliaria (2002-2009). Cuenta con publicaciones en materias jurídicas de 


Urbanismo, Infraestructuras y Vivienda.  


 


Álvarez Vélez, María Isabel 


Estudió en la Universidad Pontificia Comillas donde se graduó en 1986 y defendió su tesis doctoral en 


1993. Desde el curso académico 1986-87 imparte docencia en la Facultad de Derecho de la Universidad 


Pontificia Comillas, donde ha impartido clases de Derecho constitucional tanto en Grado y como en 


Doctorado. Ostenta la categoría de Profesora Ordinaria Propia y ha sido Vicedecana de la Facultad de 


Derecho y Directora del Instituto de la Familia entre otros cargos. Cuenta con publicaciones en Derecho 


constitucional, Derecho constitucional comparado y en el ámbito del Derecho de Familia y Menores. 


 


Ángel Yagüez, Ricardo de 


Ricardo de Ángel Yágüez. Doctor en Derecho por la Universidad de Granada, en 1967. Profesor de 


Derecho civil de la Universidad de Deusto desde 1967-68 hasta el curso 2010-11, en el que se produjo 


definitivamente su jubilación. Catedrático desde 1972. Decano de la Facultad de Derecho desde 1975 


hasta 1984. Director del Departamento de Derecho civil y foral desde su constitución hasta la jubilación. 


Sus publicaciones principales son de Derecho civil (unos 160 libros exclusivos o colectivos y más de 120 


artículos en revistas españolas y extranjeras). Abogado en ejercicio desde 1969. 


 


Arenas Alegría, Cristina 


Profesora encargada de la facultad de Derecho desde el año 1993. Doctorada en Derecho en el año 2002.  


Actualmente dirige el Máster de Empresa.  Ejerce diversas tareas de gestión en la Universidad como 


miembro de la Asesoría jurídica, de la Comisión de consultas con alumnos y coordinación de dos Cursos 


Experto en Derecho Concursal y en Contratos públicos.  


Ha publicado diversos artículos en revistas especializadas y participado en diversas monografías en el 


ámbito de la contratación pública y los sectores regulados. 


 


Baena, Rafael 


Rafael Baena es el  director del departamento de Derecho de la Competencia de Ashurst asesorando a 


grandes clientes en el sector financiero, energético y de telecomunicaciones, entre otros. 


Rafael Baena se incorporó al departamento de Derecho de la Competencia y Derecho Comunitario de 


Ashurst desde su inicio. Tiene una amplia experiencia en estas áreas, particularmente en conductas 


restrictivas (acuerdos entre empresas y abuso de posición dominante) y control de concentraciones. 


Asimismo, conoce ampliamente las regulaciones sectoriales de la energía y las telecomunicaciones. 


 


Bayano Sarrate, Alfredo 


Licenciado en la Universidad de Navarra, donde se graduó en 1969. 


Ejerce labor docente en la Universidad de Deusto desde 1974, año en que se incorporó a la Facultad de 


Derecho. En 1975 se comenzó a impartir el curso de Derecho Mercantil I. En 1980 impartió la misma 


materia en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales (la Comercial de Deusto) hasta el año 


1988. 


Desde hace más de 20 años es profesor del Master de Derecho de la Empresa (antes Master de Asesoría 


Jurídica de Empresas). Profesor colaborador de la Deusto Business School. Múltiples intervenciones en 


foros, conferencias, etc. 
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Bueno Ochoa, Luis 


Licenciado en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid en 1988, obteniendo el grado de 


Doctor en 2002. En 2006 dio inicio a su carrera docente en la Facultad de Derecho (ICADE) de la 


Universidad Pontificia Comillas, en la que ha impartido clases de Ética de las profesiones jurídicas, 


Teoría del Derecho, Filosofía Política e Historia de las Ideas políticas en Licenciatura/Grado; y de 


Deontología Profesional en Postgrado. Cuenta con publicaciones en Ética de las profesiones jurídicas, 


Hermenéutica jurídica, Derecho, Mercado y Sociedad Global Sostenible y Derecho y menores. Es 


abogado del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, ejerciendo la abogacía desde 1989. Es actualmente 


coordinador de prácticas de la Facultad de Derecho. 


 


Burzaco Samper, María 


Licenciada en la Universidad de Deusto donde se graduó en 1990. Durante 10 años ejerció su labor 


docente en la Universidad de Deusto, incorporándose en el año 2002 a la Facultad de Derecho de la 


Universidad Pontificia Comillas. Vinculada al Área de Derecho Administrativo ha impartido docencia en 


Grado y en Postgrado. Actualmente es Jefe de Estudios de E-5. Cuenta con publicaciones en Derecho 


Administrativo Económico, Derecho de la Contratación Pública, Intervención pública en actividades 


económicas y Economía Social y Derecho Cooperativo.  


 


Carretero González, Cristina 


Licenciada y doctora por la Universidad Complutense de Madrid. En el año 1998 comenzó su docencia en 


la Facultad de Derecho de la Universidad Pontificia Comillas, donde ha impartido diversas asignaturas 


desde el Área de Derecho Procesal en grado y postgrado. Presidenta del Comité Organizador del 


Congreso Unijes 2011 sobre Abogacía, ha sido también responsable de las prácticas externas de la 


Facultad de Derecho. Cuenta con publicaciones en Derecho procesal y Derecho y lenguaje. Ha 


participado en ponencias y conferencias relacionadas con el Derecho Procesal, en especial sobre la 


Administración de Justicia, la Oficina Judicial y las tecnologías de la información en estos ámbitos. 


Miembro del grupo de investigación de Derecho Procesal y del grupo Derecho y lenguaje de la Facultad 


de Derecho. 


 


Casanueva, Juan 


Juan Casanueva Pérez-Llantada es Licenciado en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid 


desde el año 1985. En el año 1986 se incorporó al Bufete Ramón Hermosilla, siendo designado Socio del 


mismo en el año 2002. En la actualidad es Socio de Ramón Hermosilla & Gutiérrez de la Roza 


centrándose su experiencia en el área de Derecho Penal, particularmente en delitos relacionados con la 


actividad empresarial, delitos económicos y societarios, habiendo desarrollado la representación de 


importantes clientes en las áreas antes descritas ejerciendo la acusación y defensa de los mismos en 


diversos procedimientos de trascendencia pública. Desde el año 2007 compatibiliza el ejercicio con la 


docencia, en la actualidad  en los posgrados oficiales de la Facultad de Derecho (ICADE) de la 


Universidad Pontificia Comillas. 


 


Carrillo Márquez, Dolores 


Licenciada en Derecho por la Universidad Pontificia Comillas-ICADE (Programa E-1), Doctora en 


Derecho por la misma Universidad. Profesora Propia Agregada del Departamento de Derecho Económico 


y Social. Cuenta con numerosas publicaciones en el área de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, 


especialmente en protección social  de la  conciliación laboral y familiar y en protección social de los 


mayores Ha participado en diveros  proyectos de investigación financiado,  entre otros,  del Ministerio de 


Trabajo, o de la Comisión Europea. Acreditada como Profesora Doctora de Universidad privada por la 


ACAP. 


 


Casero Barrón, Ramón 


El profesor Ramón Casero Barrón estudió en la Universidad de Sevilla donde se graduó en 1986. En el 


año 1998 comenzó su docencia en la Facultad de Derecho de la Universidad Pontificia Comillas. 
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Actualmente imparte los cursos de Derecho tributario (I); Derecho tributario (II), y Fiscalidad 


internacional en el grado, así como diversos módulos en materia tributaria en cursos de postgrados. 


Ponente en seminarios nacionales e internacionales, y especialista en fiscalidad internacional, cuenta con  


publicaciones y resultados de investigación en negocios complejos y atípicos desde un punto de vista 


tributario y régimen fiscal de los trabajadores desplazados. 


 


Couto Gálvez, Rosa 


Licenciada en Derecho por la Universidad Complutense (1987) y  Doctora en Derecho por la Universidad 


Carlos III de Madrid (1994). En 1989 inició su actividad docente y de investigación en la Facultad de 


Derecho de la Universidad Carlos III hasta 1995, continuó su trayectoria profesional en la Facultad de 


Derecho de Comillas impartiendo la asignaturas de Derecho Civil, Derecho Registral, Derecho de 


Propiedad Intelectual en grados y postgrados, especialmente en el Máster Universitario en Propiedad 


Intelectual de Comillas. Dirige el Grupo de Investigación sobre Propiedad Intelectual de Comillas. 


 


Díez Riaza, Sara 


Licenciada en Derecho por la Universidad Pontificia Comillas, donde también se doctoró en 1997. Desde 


el año 1989 empezó a colaborar en las tareas docentes en el Área de Derecho Procesal de la Facultad de 


Derecho de la Universidad Pontificia Comillas, donde imparte clases de Derecho Procesal en Grado y en 


Postgrado. Actualmente, ocupa la Coordinación del Área de Derecho procesal. Cuenta con publicaciones 


en Derecho procesal civil y penal y en materias de organización jurisdiccional. Miembro del grupo de 


investigación de Derecho Procesal. 


 


Dubin, Adam  


Licenciado en Ciencia Política y Literatura Inglesa por la Universidad de Vermont y Máster en Políticas 


de Desarrollo Internacional por la Universidad de Manchester (Inglaterra). Próximamente se doctorará en 


la Pace University School of Law de New York. Fue profesor de Derecho Internacional y  de Legal 


drafting en la Universidad de Phnom Penh en Camboya. Es miembro del consejo editorial de la Pace 


International Law Review, tiene varios trabajos en el área del Derecho Internacional y actualmente trabaja 


en un proyecto sobre la reconstrucción del sector público y privado de Haití.  


Fundador de Legal English Consulting Group, compañía que proporciona asesoramiento sobre derecho 


inglés a firmas españolas. Posee una considerable experiencia tanto en el sector público y como privado. 


Ha trabajado para un firma neoyorkina, donde se centraba en litigios comerciales y criminales y como 


parte de la acusación de Naciones Unidas en el Tribunal de Phnom Penh, Camboya.  


 


Enciso Santocildes, Marta 


Profesora acreditada agregada por UNIQUAL (desde mayo de 2011); Doctora en Derecho (febrero 2001) 


por la Universidad de Deusto, en la que viene impartiendo docencia desde octubre de 1993 tanto en 


grado, en Derecho principalmente así como en la Facultad de Ingeniería, como en postgrado (Master en 


Derecho de la Empresa, Curso de Especialización en Estudios Cooperativos, Programa de Doctorado en 


Derecho, Master en investigación jurídica, etc.). Profesora invitada en diversas universidades extranjeras 


(Colombia, Brasil, Finlandia, Letonia…). Miembro de diversas redes nacionales e internacionales en 


materia de participación, empresas sociales y economía social y solidaria. Investigadora miembro de un 


equipo reconocido por el Gobierno Vasco. Autora diversas publicaciones (libros, capítulos de libros, 


artículos en revistas científicas) en la materias de su especialización:  participación, empresas sociales y 


economía social y solidaria. 


 


Fernández-Aceytuno, Ramón 


Licenciado en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid y Máster en Derecho Empresarial, se 


incorporó a Ramón y Cajal Abogados en septiembre de 1999. En la actualidad es Socio del Departamento 


Procesal y desarrolla su actividad en diferentes áreas de práctica como Procesal Civil, Mercantil, 


Arbitraje y Concursal. 
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En el campo del Derecho Concursal, interviene como administrador concursal y presta asesoramiento 


continuado a la propia sociedad en concurso o bien a acreedores significativos que solicitan la defensa de 


sus intereses en el procedimiento. 


Dentro del Derecho Procesal Civil y Mercantil, destaca su dedicación a asuntos sobre impugnación de 


acuerdos sociales, acciones de responsabilidad de administradores, procedimientos relacionados con 


contratos bancarios (permutas financieras, bonos estructurados, etc) y en general, todos aquellos que 


guarden una relación directa o indirecta con el derecho societario. 


Interviene como abogado en todas las Cortes de Arbitraje nacionales así como en la International 


Chambers of Commerce (ICC). Además, interviene como árbitro para el Consejo Superior de Cámaras de 


Comercio. 


 


Fernández de Retana, David 


Licenciado en la Universidad de Deusto donde se graduó en 2001. Experto Universitario en Ingeniería de 


Ferrocarriles (2007) y Máster en Seguros (2008) por la UNED. Diploma de Estudios Avanzados por el 


Departamento de Derecho Romano de la UNED (2011). Elaborando tesis doctoral. Se incorporó a Deusto 


como docente en el curso 2006/2007 (Máster de Derecho de la Empresa). Desde el curso 2009/2010 es 


también profesor de la Deusto Business School y desde el curso 2010/2011 imparte Derecho Civil en la 


Facultad de Derecho. Asociado Principal en el Despacho de Abogados Uría Menéndez (Departamento de 


Derecho Público y Procesal) desde 2009. Tiene varias publicaciones en materia de derecho de la empresa 


(civil y mercantil). 


 


Gallego Díaz, Manuel 


Licenciado en Derecho en 1972 por la Universidad de Valladolid, se doctoró en 1983 por la misma 


Universidad. En 1980 se licenció en Teología por la Universidad Pontificia Comillas de Madrid. Durante 


los años 1974-79 enseñó Derecho Penal en la Universidad Complutense de Madrid y durante los años 


1980-82 en la de Valladolid. En el año 1983 comenzó su docencia en la Facultad de Derecho de la 


Universidad Pontificia Comillas, donde ha enseñado Derecho Penal en Licenciatura y Doctorado. Ha sido 


Decano de la Facultad de Derecho y Rector de la Universidad. Miembro de la Asociación Internacional 


de Derecho Penal. Cuenta con publicaciones en materias sobre Determinación de la pena, Beneficios 


penitenciarios y La pena privativa de libertad. 


 


García Coso, Emiliano 


Licenciado en la Universidad Complutense de Madrid donde se graduó en 1993 y en 1997 obtuvo su 


grado de Doctor. De 1995 a 2001 enseñó en otras Universidades. En el año 2001 comenzó su docencia en 


la Facultad de Derecho de la Universidad Pontificia Comillas, donde ha enseñado Instituciones y Derecho 


de la Unión Europea. Actualmente imparte los cursos de Instituciones y Derecho de la Unión Europea en 


Grado y en postgrados oficiales de la Universidad y doctorado. Miembro español de la Red de Expertos 


en Asilo e Inmigración "Odysseus Network". Ponente y conferenciante a nivel nacional e internacional en 


cursos de postgrado, doctorados y maestrías. Miembro del Consejo Asesor Internacional del Instituto de 


Derecho Humanos de la Universidad Sergio Arboleda (Bogotá) Colombia. Director de diversos cursos de 


verano sobre Derecho Internacional, Integraciones regionales económicas, y Relaciones internacionales.  


 


García Andrade, Paula 


Licenciada en la Universidad Pontificia Comillas en 2005 en Derecho con especialización en Relaciones 


Internacionales. Posteriormente, realizó un Máster en Derecho Comunitario en la Universidad Libre de 


Bruselas. En el año 2006 comenzó su docencia en la Facultad de Derecho de la Universidad Pontificia 


Comillas, donde imparte clases de Derecho de la Unión Europea. Es doctora en Derecho por la 


Universidad Pontificia Comillas (2012). Investigadora visitante en el Institut d'Études Européennes de la 


Universidad Libre de Bruselas y en el Robert Schuman Centre for Advanced Studies del European 


University Institute de Florencia. 
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Gisbert Pomata, Marta 


Licenciada en Derecho. Se doctoró en Derecho en la Universidad Complutense de Madrid en 1995. En el 


año 1996 comenzó su docencia en la Facultad de Derecho de la Universidad Pontificia Comillas, donde 


imparte clases de Derecho procesal en Grado y Postgrado. Ha sido directora del Centro de Innovación del 


Derecho y actualmente es directora del Máster Universitario de la Derecho de la Empresa de la Facultad 


de Derecho de la Universidad Pontificia Comillas. Cuenta con publicaciones en Derecho procesal civil y 


penal, en materias de organización jurisdiccional y en Sistemas alternativos de resolución de conflictos. 


Miembro del grupo de investigación de Derecho Procesal. 


 


Gómez Lanz, Francisco Javier 


Licenciado en Derecho en la Universidad Pontificia Comillas en 1996, donde se se doctoró en 2005, así 


como Filosofía en la UNED donde se graduó en 2009. Tras ejercer como abogado en el despacho de 


abogados Uría Menéndez entre 1996 y 2000, comenzó en este último año su docencia en la Facultad de 


Derecho de la Universidad Pontificia Comillas, donde ha impartido clases de Derecho Penal en Grado y 


en Postgrado. Ha sido director de la ICADE Business School y actualmente es Jefe de Estudios de E-3. 


Cuenta con publicaciones en Derecho penal patrimonial, socioeconómico y de la empresa, Consecuencias 


jurídicas de la infracción penal y Modernas tendencias de la teoría del delito: filosofía del lenguaje y 


Derecho penal.  


 


Gortázar Rotaeche, Cristina 


Licenciada en Derecho y Grado en CCEE por Comillas (1981), docente en la Facultad de Derecho de 


Comillas desde 1986, imparte diferentes materias del Área de Derecho Internacional y RRII en Grado, 


Postgrado y Doctorado y desde 1998 también en el Instituto Universitario de Estudios sobre Migraciones 


(Comillas). Titular de la Cátedra Jean Monnet de Comillas (2002), Miembro de la Red ODYSSEUS y de 


la Red IMISCOE. Miembro del Grupo de Investigación en Derecho de Extranjería de Comillas. Miembro 


de diversos comités Científicos en sus áreas de conocimiento e investigación. Miembro desde 1998 del 


Consejo Editor de la revista European Jornal on Migration and Law. Asesora sobre Extranjería e 


Inmigración en diferentes instituciones públicas españolas y extranjeras. Miembro de la Red Scribani. 


Idem, SJM - España. Más de 40 publicaciones en libros o revistas sobre las materias de su especialidad y 


más de cincuenta ponencias en diferentes foros científicos en Europa, América y África. 


 


Gracia, Eduardo  


Licenciado en Derecho y Diplomado en Estudios Empresariales por la Universidad  Pontificia Comillas- 


ICADE (Programa E1). 


Dirige el departamento de Derecho Tributario de Ashurst Madrid y está especializado en la imposición de 


sociedades y personas físicas a escala española, comunitaria e internacional, IVA y resto de tributación 


indirecta, fiscalidad de las reorganizaciones societarias y de las inversiones extranjeras en España y 


españolas en el exterior. Es el representante español del sector privado en el Foro Conjunto de la Unión 


Europea sobre Precios de Transferencia, desde que fue propuesto por la Comisión Europea en 2002. 


Asimismo, formó parte del grupo "Friends of the Guidelines", un grupo de expertos no gubernamentales 


sobre precios de transferencia, organizado por la Organización de Cooperación y Desarrollo Económico 


(OCDE).  


 


Guerra, Guillermo 


Licenciado en Derecho (Grupo Especial), Universidad Complutense, 1993. Doctor en Derecho, por la 


Universidad Rey Juan Carlos (Premio Extraordinario), 2001. Investigador Visitante en la Harvard Law 


School y en la Universidad de Bolonia (Italia). Socio del Departamento de Mercantil de  Ramón y Cajal 


abogados, al que se incorporó en 2005. Especializado en el asesoramiento nacional e internacional sobre 


Derecho de sociedades, y en particular en materia de gobierno corporativo y Secretaría de Consejos de 


Administración de sociedades cotizadas, habiendo participado activamente en operaciones de salida a 


Bolsa y de fusión e integración de grandes empresas y entidades de crédito. 
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Gil Iglesias, Carlos 


Licenciado en Derecho por la Universidad Pontificia comillas, Carlos Gil Iglesias es socio de la oficina de 


Madrid de SJ Berwin. Está especializado en derecho laboral y tiene amplia experiencia en los aspectos 


contenciosos y no contenciosos de derecho laboral y seguridad social, incluidas transacciones 


mercantiles, planes de retribución y beneficios de empresas, relaciones de alta dirección, acuerdos de 


terminación y extinción, cláusulas de no competencia, así como asesoramiento estratégico general sobre 


todos los aspectos de recursos humanos. Tiene también una gran experiencia en procedimientos laborales 


ante Tribunales de lo Social. Su experiencia también cubre el asesoramiento en materia contractual y de 


estrategias de retribución de ejecutivos y directivos de casas de capital riesgo. Pertenece al Colegio de 


Abogados de Madrid y es Miembro del Departamento de Laboral y Seguridad Social de la Universidad 


Pontificia Comillas, donde es profesor de Derecho Laboral, además de impartir docencia en los posgrados 


oficiales de la Facultad de Derecho. 


 


Herbosa Martínez, Inmaculada 


Licenciada en Derecho con Especialidad jurídica Económica en la Universidad de Deusto donde se 


graduó, realizó el Máster en Derecho de la Empresa, y obtuvo su doctorado en Derecho en 1999. Se 


incorporó a la Facultad de Derecho en el 1992, en la que ha ejercido su labor docente en grado y 


diferentes postgrados, en castellano y en inglés,  y ha desarrollado su carrera investigadora. Vinculada al 


Departamento de Derecho Privado, en la actualidad es profesora titular de Derecho civil, Vicedecana de 


Investigación y Postrados de la Facultad y Directora del Máster Interuniversitario en Investigación en 


Ciencias Jurídicas.  Cuenta con abundantes publicaciones en el ámbito del Derecho patrimonial privado 


(Contratación y garantías,  Derecho de consumidores y  Derecho concursal). 


 


Higuera Garrido, Ana 


Ana Higuera, es licenciada en Derecho por la Universidad Pontificia Comillas y  es abogada de la oficina 


de Madrid de Uría Menéndez. Se incorporó al Despacho en 1997 y fue nombrada asociada principal en el 


año 2009. Está especializada en Derecho del trabajo y de la Seguridad Social, área en la que los clientes 


solicitan con frecuencia su asesoramiento en asuntos relacionados con contratos de trabajo (incluidos los 


contratos de alta dirección), planes de pensiones y planes de opciones sobre acciones. Tiene amplia 


experiencia en la representación de clientes ante los tribunales, así como en acuerdos de conciliación 


extrajudiciales. Asesora en la realización de auditorías laborales de empresas con la correspondiente 


redacción de informes de due diligence. 


Ha sido considerada como experta en Derecho laboral por los principales directorios jurídicos 


internacionales (Chambers Global y Best Lawyers). 


 


Hinojosa, Rafael 


Licenciado en Derecho, Universidad Complutense de Madrid. Doctor en Derecho con premio 


extraordinario, Universidad Complutense de Madrid y licenciado en Ciencias Políticas, especialidades de 


Ciencias Política y de Ciencia de la Administración, Universidad Complutense de Madrid. 


Diplomado con el número 1 de la XXXIV promoción del Curso Formativo General de la Escuela de 


Práctica Jurídica de la Facultad de Derecho, Universidad Complutense de Madrid. 


 Socio de Cuatrecasas, Gonçalves Pereira, está especializado en Derecho procesal civil y arbitraje interno 


e internacional. Es Árbitro de la Corte de Arbitraje de Madrid (Cámara Oficial de Comercio e Industria de 


Madrid), de la Corte Española de Arbitraje (Consejo Superior de Cámaras de Comercio, Industria y 


Navegación de España), de la Corte de Arbitraje del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, y de 


AEADE (Asociación Europea de Arbitraje de Derecho y Equidad).  


 


Ibáñez Jiménez, Javier 


Licenciado en Derecho por la Universidad Pontificia Comillas-ICADE (Programa E-1), Doctor en 


Derecho y en CC Humanas y Sociales (Filosofía) por la misma Universidad. Profesor Propio Agregado 


del Departamento de Derecho Económico y Social. Cuenta con numerosas publicaciones en las áreas de 


Derecho societario, mercados de valores y mercado de capitales. Investigador principal del grupo 


“Derecho, mercado y sociedad global sostenible”, y miembro del Grupo de investigación de Derecho 
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Económico y de Empresa de la Facultad de Derecho de la Universidad Pontificia Comillas-ICADE. 


Acreditado como Profesor Doctor de Universidad privada por la ACAP. 


 


Jiménez-Blanco, Gonzalo  


Licenciado en Derecho y Ciencias Económicas y Empresariales (doble licenciatura) por la Universidad  


Pontificia de Comillas-ICADE (E3). 


Abogado del Estado en excedencia, actualmente es Socio director de la oficina de Madrid de Ashurst, 


dirige el departamento de Derecho Bancario y Financiero. Especializado en Derecho bancario, financiero 


y mercado de valores, project finance y telecomunicaciones. Tiene especial experiencia en proyectos de 


energía, transportes e infraestructuras, Derecho de arbitrajes y Derecho Administrativo. Antes de 


incorporarse a Ashurst fue Secretario General de BT Ignite España S.A., y Regional Counsel para el Sur 


de Europa, Secretario del Consejo General y Jefe de la Asesoría Jurídica del Instituto de Crédito Oficial y 


Subdirector de los Servicios Jurídicos en la Comisión Nacional del Mercado de Valores. 


 


Lampreave, Patricia  


Licenciada en Derecho por la Universidad Pontificia de Comillas, Máster en International and European 


Law por la Universidad de Lovaina, y  Doctora cum laude en Derecho Tributario por la Universidad 


Complutense. 


Representante oficial de IBFD (International Bureau of Fiscal Documentation) en España. Es profesora 


Asociada de Derecho Tributario en la Universidad Complutense y en la Université Libre de Bruxelles. Ha 


sido profesora visitante en University College of London, China EU School of Law (Beijing), y Georgia 


State University, e investigadora en Taxud en la Comisión Europea (Bruselas), en la Confederation of 


British Industry (Londres), y más recientemente, investigadora senior researcher de la Harvard Law 


School (EEUU). Ha sido Directora de Fiscalidad Internacional en el Grupo Cepsa, Group Ferrovial y 


Group Ono. 


 


Llorente, Carlos  


Licenciado en Derecho por la Universidad de Navarra (Pamplona), y Ph.D. en Derecho con Honores, 


además de Premio a la mejor tesis doctoral del año. Master of Laws (LL.M.) por la Universidad de 


Columbia de Nueva York (EEUU), le fue otorgado un premio Harlan Fiske Stone Scholar. Ha sido 


profesor e investigador a tiempo completo en la Facultad de Derecho de la Universidad de Navarra 


durante varios años. Es conferenciante habitual y tiene innumerable publicaciones en su área de 


conocimiento (Derecho Marítimo y de los Transportes, Derecho Comercial Internacional, Contratos 


Internacionales y Derecho Comparado). 


Se incorporó a la firma Baker & McKenzie (Madrid) como asociado, donde ejerció como Director de 


Formación y Desarrollo. En la actualidad es socio de AMYA Abogados, despacho líder en Derecho 


Marítimo Internacional establecido en Madrid, y profesor en varias Universidades españolas. 


 


López Álvarez, María José 


Licenciada en Derecho por la Universidad Pontificia Comillas-ICADE (Programa E-1), Doctora en 


Derecho por la misma Universidad. Profesora Propia Agregada del Departamento de Derecho Económico 


y Social. Cuenta con numerosas publicaciones en las cuestiones más actuales del Drrecho del Trabajo, 


especialmente en conciliación de la vida laboral y familiar, el trabajo de los menores o las relaciones 


laborales especiales Derecho del Trabajo. Ha participado en proyectos de investigación financiados, y es 


además investigadora de la Cátedra Santander de Derecho y Menores. Acreditada como Profesora 


Doctora de Universidad privada por la ACAP. 


 


Martínez García, Clara 


Licenciada en Derecho en la Universidad Pontificia Comillas donde se graduó en 1992. En el año 1996 


comenzó su docencia en la Facultad de Derecho de la Universidad Pontificia Comillas, donde ha 


enseñado Derecho administrativo. En 1999 obtuvo el Título de Máster en Derecho de las 


Telecomunicaciones del IPFC y en 2000 el de Doctora en Derecho. Actualmente imparte docencia en 3º 


de E-3 y en el Máster Universitario en Derecho de la Empresa, ambos de la Facultad de Derecho. Cuenta 
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con publicaciones en Derecho y menores, Derecho administrativo y Derecho medioambiental y desarrollo 


sostenible. 


 


Matorras Díaz-Caneja, Ana 


Licenciada en Derecho en 1992  en la Universidad Pontificia Comillas y el de Doctora en Derecho en 


1998, por la misma Universidad. Desde 1992 se dedica al desarrollo de tareas docentes e investigadoras, 


dentro del Área de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Actualmente imparte la asignatura 


Derecho de las Relaciones Laborales Individuales del programa de Grado en Derecho. Asimismo 


colabora en el Programa de Máster en Investigación en Ciencias Jurídicas. Ha participado en diversos 


programas de postgrado. Desde su incorporación a la Universidad en 1992 su actividad investigadora ha 


girado de modo prioritario en torno al Derecho de las retribuciones, problemática jurídico-laboral de la 


expatriación  o alta dirección. Colabora estrechamente como investigadora en la Cátedra de 


Internacionalización Empresarial, Diversidad y Desarrollo Profesional. Acreditadacomo por la ANECA. 


 


Molina Blázquez, María Concepción 


Licenciada en Derecho (1985) y en Ciencias Económicas y Empresariales (1986),  en la Universidad 


Pontificia Comillas, doctorándose en Derecho en 1990. En el año 1990 se incorporó como profesora a la 


Facultad de Derecho, donde ha impartido diversas asignaturas de Derecho Penal. Ha sido Decana de la 


Facultad de Derecho. Cuenta con publicaciones en el ámbito de las Consecuencias jurídicas de la 


infracción penal, de las Modernas tendencias de la teoría jurídica del delito y del menor y el Derecho 


Penal.  


 


De Martín Muñoz, Alberto 


Licenciado en Derecho en la Universidad Pontificia Comillas  en 1990. En el año 1992 comenzó su 


docencia en la Facultad de Derecho en el Departamento de Derecho económico y Social, impartiendo 


clases de Derecho mercantil tanto en los cursos de grado como en diferentes posgrados de la Universidad 


Pontifica Comillas. Cuenta con publicaciones y resultados de investigación en Derecho del sistema 


financiero español, así como en  el Propiedad industrial e intelectual, publicidad y derecho de la 


competencia. Es en la actualidad el Director de la Revista ICADE. 


 


De Montalvo Jääskeläinen, Federico 


Licenciado en Derecho por la Universidad Autónoma de Madrid, Doctor en Derecho por la Universidad 


Pontificia Comillas-ICADE. Profesor Colaborador Asistente Doctor del Departamento de Fundamentos 


del Derecho. También ha sido Director del Curso de Especialista en Derecho sanitario en dicha 


Universidad. Cuenta con publicaciones en Derecho constitucional, Derecho del medioambiente, y 


Derecho sanitario. Acreditado como Profesor Doctor de Universidad privada por la ACAP. Es abogado 


del ICAM desde 1992. Ha ejercido la abogacía en el ámbito del Derecho administrativo, constitucional y 


de la responsabilidad civil profesional y patrimonial de la Administración Pública de 1992 a 2011. 


 


Martínez Guerra, Amparo 


Licenciada en Derecho por la UCM y Master of Laws por la Universidad Complutense Madrid (2001), 


donde también tiene un Doctorado (Ph.D 2006). Fue visiting researcher en la Harvard Law School 


(2003); en el Institut fur Kriminologie und Wirtschaftsstrafrecht, Albert-Ludwig Universitat (2004); en el 


European University Institute (2005), y en NYU (2006). Ha sido beneficiaria de la Beca Hauser Global en 


NYU (2007-2008), donde desarrolló su tesis postdoctoral en el papel de los fiscales de la ICC, la UNSC y 


la cooperación de los Estados firmantes con el Tribunal de la ONU. Actualmente es Profesora 


Colaboradora Doctora del Departamento de Derecho Público de la Facultad de Derecho de la Universidad 


Pontificia de Comillas-ICADE. Acreditada como Profesora Doctora de Universidad privada por la 


ANECA. 


 


Navarro Mendizábal, Íñigo 
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Licenciado en Derecho por la Universidad Pontificia Comillas-ICADE (Programa E-1), Doctor en 


Derecho por la misma universidad. Profesor Propio Ordinario del Departamento de Derecho Privado. 


Cuenta con numerosas publicaciones en las áreas de Derecho medioambiental y del consumo. Miembro 


del Grupo de investigación de Derecho Económico y de Empresa de la Facultad de Derecho de la 


Universidad Pontificia Comillas-ICADE. Acreditado como Profesor Doctor de Universidad privada por la 


ACAP. 


 


Navau Martínez-Val, Pilar 


Estudió en la Universidad Pontificia Comillas donde se graduó en Derecho en 1997. En el año 2003 


comenzó su docencia en la Facultad de Derecho de la Universidad Pontificia Comillas, donde ha 


impartido clase de Derecho Financiero y Tributario en estudios de Grado y de Postgrado. Cuenta con 


investigaciones en principios constitucionales de justicia financiera, así como en formación y estructura 


del sistema tributario o impuestos patrimoniales 


 


Obregón García, Antonio Sergio 


Estudió E3 en la Universidad Pontificia Comillas: se graduó en Derecho (1990) con Premio 


Extraordinario de Licenciatura y en Ciencias Económicas y Empresariales (1991) también con Premio 


Extraordinario. Doctor en Derecho con la máxima calificación (1997), amplió estudios en la Albert-


Ludwigs-Universität (Freiburg, Alemania). Ha sido Decano de la Facultad de Derecho (2001-2007) y 


actualmente es Vicerrector. Es Profesor Ordinario (Derecho penal). Cuenta con publicaciones en el 


ámbito de las Consecuencias jurídicas de la infracción penal, Derecho penal patrimonial, económico y de 


la empresa y Modernas tendencias de la teoría jurídica del delito.  


 


Priego Moreno, Alberto 


Licenciado en Ciencias Políticas por la UCM, Máster en Estudios Europeos y Doctor en Ciencias 


Políticas por la misma Universidad. Profesor Colaborador Asistente Doctor del Departamento de 


Fundamentos del Derecho. Investigador del African Centre for the Study and Research of Terrorism, 


miembro del grupo de trabajo del Observatorio sobre el Asia Central del Real Instituto Elcano. Cuenta 


con publicaciones en relaciones y organizaciones internacionales. 


 


Relaño, Miguel 


Licenciado en Derecho y administración de empresas (E-3) por la Universidad Pontificia Comillas, es en 


la actualidad socio del Despacho DAC Beachcroft, en el departamento de litigación.  Está especializado 


en Derecho de daños y responsabilidad civil, contando con amplia experiencia en litigación en diferentes 


tribunales y jurisdicciones, incluido el arbitraje internacional. Cuenta con experiencia en la defensa de 


clientes de sectores diversos, entre otros, el energético, construcción, seguros, seguridad o transportes.  


 


Rey Pérez, José Luis 


Licenciado en Derecho por la Universidad Pontificia Comillas en 2001. Se doctoró en Derecho en la 


Universidad Carlos III en 2005. En el año 2002 comenzó su docencia en la Facultad de Derecho de la 


Universidad Pontificia Comillas, donde ha impartido clases en Grado y Posgrado. Actualmente imparte 


los cursos de Historia de las Ideas Políticas, Teoría del Derecho y Ética y Derechos Humanos. Ocupa en 


la actualidad el cargo de Vicedecano. Miembro del consejo de redacción de la revista Derechos y 


Libertades. Cuenta con publicaciones en Teoría del Derecho y derechos sociales. 


Del Rosal, Rafael 


Rafael del Rosal, letrado jefe del Departamento de Deontología del Ilustre Colegio de Abogados de 


Madrid, y  reconocido con el premio Scevola 2008,  premio supone un claro reconocimiento para el 


profesional más destacado en España que se dedica a analizar la ética en el campo de la abogacía. Cuenta 


con amplia experiencia  como profesor de Deontología Profesional de la Abogacía y profesionalismo. 
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Ruigómez Momeñe, Adolfo 


Licenciado en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid en el año 1987.Abogado del Estado 


por oposición en el año 1992.Abogado del Colegio de Abogados del Señorío de Vizcaya. 


Docente en el área de derecho administrativo tanto en la Escuela de Práctica Jurídica como en el Master 


de Empresa (antes de Asesoría Jurídica de Empresas), de la Universidad de Deusto, desde hace más de 


una década. Desde octubre de 2008 hasta este curso 2011-2012 ha impartido clases de la asignatura 


optativa Derecho procesal administrativo en cuarto curso de licenciatura . Ha intervenido en distintas 


ponencias, cursos y seminarios jurídicos. Publicaciones diversas en el ámbito del derecho procesal 


administrativo, derecho administrativo general, derecho sancionador y disciplinario, derecho procesal 


civil y garantías constitucionales del proceso, etc. 


 


 


Sánchez-Cervera Valdés, José Manuel 


Licenciado en Derecho y Doctor en Derecho por la Universidad Pontificia Comillas.  Abogado en 


ejercicio y profesor de Derecho del Trabajo de la Facultad de Derecho (ICADE) de la Universidad 


Pontificia Comillas. Especialista en Derecho del Trabajo con amplia experiencia en negociación colectiva 


y representación ante los Tribunales. Cuenta demás con importantes publicaciones en el área de Derecho 


del Trabajo. 


 


Urretavizcaya, Jose Mª 


Licenciado en Derecho y Empresariales por la Universidad de Deusto donde se graduó en 1974, cursando 


posteriormente el máster en Economía de Empresa en inglés. Durante 38 años ha ejercido su labor 


docente en la Universidad de Deusto, impartiendo diversas asignaturas en la Especialidad Jurídico-


Económica de la Facultad de Derecho, tanto en Grado como en Postgrado. Con una larga trayectoria 


profesional en la empresa privada, en la que destaca el sector naviero, actualmente y desde hace más de 


veinte años es el Director Financiero de la Bolsa de Bilbao. 


 


Veiga Copo, Abel 


Licenciado en Derecho por la Universidad Pontificia Comillas-ICADE (Programa E-0) y Doctor en 


Derecho por la misma Universidad. Profesor Propio Agregado del Departamento de Derecho Económico 


y Social. Cuenta con numerosas publicaciones en las áreas de Derecho societario, mercado y protección 


del crédito y de las garantías, seguros, y crisis empresariales. Investigador principal del Grupo de 


investigación de Derecho Económico y de Empresa de la Facultad de Derecho de la Universidad 


Pontificia Comillas-ICADE. Coodirector de la Cátedra Garrigues de Modernización del Derecho de 


sociedades.  Acreditado como Profesor Doctor de Universidad privada por la ACAP. 


 


Velasco Echevarría, Jon 


Licenciado en derecho en la Universidad de Deusto (1982), Diploma de Práctica Jurídica de la 


misma Universidad (1983) y MBA en Eseune en 1993. Colabora con la Universidad de Deusto 


desde 2005 (“Practicum de Derecho Administrativo”) y es profesor de Derecho Administrativo 


en la Escuela de Práctica Jurídica del Colegio de Abogados del Señorío de Vizcaya y en la 


Escuela Vasca de Estudios Territoriales y Urbanos (EVETU) dependiente del Instituto Vasco de 


Administración Pública (IVAP). Es funcionario de carrera en excedencia, y ha ocupado cargos 


en la Administración Pública Vasca (Director de Transferencias del Dpto. de Presidencia del 


Gobierno Vasco); desde 1995 ejerce la profesión de abogado.En el apartado de publicaciones ha 


contribuido en la obra colectiva "Comentarios a la Ley 30/92, sobre el régimen jurídico de las 


Administraciones Publicas y el Procedimiento Administrativo Común" (Instituto Vasco de 


Administración Publica, 1993). 
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D) CONVENIOS Y TUTORES DE PRÁCTICAS EXTERNAS 


Acogiendo la recomendación de incluir las Prácticas externas como prácticas 


curriculares obligatorias, se procede a continuación a incluir el cuadro de Convenios 


suscritos por cada una de las dos Universidades con diferentes entidades 


colaboradoras para la realización de prácticas por parte de los alumnos de postgrado. 


UNIVERSIDAD DE DEUSTO: 


TABLA DE CONVENIOS PARA PRÁCTICAS FIRMADOS EN LOS ÚLTIMOS 3 AÑOS 


Descripción de 


Empresas e 


Instituciones 


TUTORES/EMPRESAS TUTOR ACADÉMICO 


Diputación Foral de 


Bizkaia 


Dña. Concepción Sotomayor 


Mendaza 


D.Iñigo Ormaetxea Garai 


 


Dña Cristina Arenas Alegría 


Tribunal Vasco de 


Defensa de la 


Competencia  


D.Juan Luis Crucelgui Dña Cristina Arenas Alegría 


Registro Mercantil D.Carlos Alonso Olarra Dña Cristina Arenas Alegría 


Uría y Menéndez D.  David Fernández de 


REtana 


Dña Cristina Arenas Alegría 


Garrigues Dña Patricia Palacios Dña Cristina Arenas Alegría 


Gómez Acebo y 


Pombo 


Dña. Dª Irantzu Aguirre Polo Dña Cristina Arenas Alegría 


Jose Manuel Asteinza 


(abogados) 


D.  Jose Manuel Asteinza Dña Cristina Arenas Alegría 


Price Water House 


Coopers 


Dña.  Soraya Peña Varela Dña Cristina Arenas Alegría 


Despacho Laffer 


Abogados 


D. Álvaro Reig Gurrea Dña Cristina Arenas Alegría 


Danobat D. José Benito Aramberri Dña Cristina Arenas Alegría 


BBK D. Jesús Hernado Monroy Dña Cristina Arenas Alegría 


 Attest legal y fiscal, 


s.l. 


D. Javier Vicandi Campos Dña Cristina Arenas Alegría 
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Naturgas D. Carlos Arias Chausson Dña Cristina Arenas Alegría 


Barrilero y asociados D.Gonzalo Grijelmo 


Mintegui 


Dña Cristina Arenas Alegría 


Compañía de Bebidas 


PEPSICO, S.L 


Dª Amaya Apiñániz Apiñániz Dña Cristina Arenas Alegría 


Seguros Bilbao D. Jose Manuel Ereño Dña Cristina Arenas Alegría 


 


UNIVERSIDAD PONTIFICIA COMILLAS 


 


TABLA DE CONVENIOS DE COLABORACIÓN EDUCATIVA  PARA PRÁCTICAS 


ACTUALMENTE SUSCRITOS  


Descripción de 


Empresas e 


Instituciones 


TUTORES/EMPRESAS TUTOR 


ACADÉMICO 


ABRIL ABOGADOS 


 


D. Ignacio Temiño Ceniceros  Dña Marta Gisbert Pomata 


ALLEN & OVERY 


 


D. Carlos Albiñana Dña Marta Gisbert Pomata 


ASHURST 


 


D. Sergio Serna Cabrera  


Dª. Marta Beatriz Soto-Yárritu 


Gete  


D.  Eduardo Gracia Espinar 


Dña Marta Gisbert Pomata 


ASJUSA LETRAMED 


 


D.  Iñigo Cid-Luna 


D. Pablo Montalvo Rebuelta, 


Dña Marta Gisbert Pomata 


BAKER & 


McKENZIE 


 


Dª. Elena Aguilar  


D. Roberto Concha  


D. Antonio Zurera  


Dª. Margarita Fernández  


 


Dña Marta Gisbert Pomata 


DAC BEACHCROFT 
 


D. Miguel Relaño Mata,  


 
Dña Marta Gisbert Pomata 


 


DLA PIPER SPAIN 


 


D.  Jorge Masía Tejedor  


Manuela Serrano Sánchez 


Dña Marta Gisbert Pomata 


CLIFFORD CHANCE 


 


Dña.  Déborah Rodríguez 


D. Luis Belart 


Ignacio Ramos 


Dña Marta Gisbert Pomata 


FRESHFIELDS D. Eduard Arruga  


Dª. Rocío Escudero 


Dña Marta Gisbert Pomata 


GARAYAR 


ASOCIADOS 


D. Javier de Montalvo Cleofé Dña Marta Gisbert Pomata 
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GARRIGUES D. José María Cobos Gómez  


D. Manuel Fernández Fontecha  


D. Jose Luis Ortín Romero 


Dña Marta Gisbert Pomata 


HERBERTSMITH 


 


D. Miguel García-Casas (Disputes)  


D. Miguel Martín Calama 


Dña Marta Gisbert Pomata 


HOGAN LOVELLS 


 


D. Eladia de Carlos Rato 


D. Emilio Gómez Delgado 


Dña Marta Gisbert Pomata 


IRWIN MITCHELL D. Javier González Espadas Dña Marta Gisbert Pomata 


LINKLATERS Dª Rafael Molina Dña Marta Gisbert Pomata 


OLSWANG 


 


D. Javier Vasserot González, Dña Marta Gisbert Pomata 


RAMÓN 


HERMOSILLA & 


GUTIÉRREZ DE LA 


ROZA 


D. César Gil de Biedma Zuleta:  


Carmen Temprano Vázquez 


Dña Marta Gisbert Pomata 


RAMÓN Y CAJAL 


ABOGADOS 


D. Guillermo Guerra Dña Marta Gisbert Pomata 


SJ BERWIN 


 


Dª. Isabel Rodríguez  


D. Alberto Ruano 


D. Carlos Gil Iglesias 


Dña Marta Gisbert Pomata 


URÍA MENÉNDEZ 


 


D. Ignacio García-Perrote 


Escartín 


D. Pablo González-Espejo García 


D. Sebastián Sáenz de Santa 


María García-Frías 


Dña Marta Gisbert Pomata 
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6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS de la Universidad de Deusto 


Personal no docente en el Campus de Bilbao  


− 1 gerente (compartido con el Campus de Donostia‐San Sebastián) 
− 1 Técnico en Comunicación 
− 1 Técnica en gestión de proyectos europeos 
− 4 secretarias a tiempo completo y 1 secretaria a tiempo parcial 
− 3 becarias 


6.2.1. OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 


Dado que  las  infraestructuras y servicios están centralizadas, el personal no docente de  la UD 
atiende a todas las titulaciones del campus, excepto algunos perfiles específicamente adscritos 
a las titulaciones y/o facultades. 
El campus de Bilbao tiene 399 empleados no docentes, de los cuales un 30% son hombres y un 
70% mujeres. Del  total  de  personal,  el  92%  está  contratado  a  jornada  completa  y  un  8%  a 
jornada parcial.  


−  
− Tabla 14. Resumen de la experiencia personal de los empleados no docentes 


AÑOS  Numero Porcentaje
De 0 a 5 años   193 48%
De 5 a 10 años   22 6%
De 10 a 15 años   36 9%
De 15 a 20 años   56 14%
De 20 a 25 años   26 7%
De 25 a 30 años   20 4%
Ms de 30 años   46 12%


 
Finalmente,  en  cuanto  a  los  perfiles  profesionales,  según  la  clasificación  interna  de  la 
universidad, se distribuyen como sigue: 
 


− Tabla 15. Perfiles profesionales de los empleados no docentes 
TIPO  Numero Porcentaje 
Personal de investigación  61 15%
Titulados superiores  114 29%
Titulados medios  10 3%
Personal administrativo   120 30%
Personal de Biblioteca   36 9%
Personal subalterno  46 12%
Personal servicios generales  12 2%


 
6.2.2. OTROS RECURSOS EXTERNOS A LA FACULTAD DE DERECHO DE LA 
UNIVERSIDAD DE DEUSTO 
Merecen destacarse los siguientes: 
1. La Agencia para la Gestión y Promoción de la Investigación (DEIKER) 
La Agencia para  la Gestión y Promoción de  la  Investigación  (DEIKER)  inició  su actividad en el  
curso 1983‐1984, como un Instituto de la Universidad, con la finalidad prioritaria de promover 
la investigación científica en las áreas del conocimiento propias 
de la Universidad de Deusto. DEIKER ayuda a la tramitación y gestión de la investigación básica 
y aplicada, facilitando  los recursos e  infraestructura necesarios para  llevarla a cabo. Todos  los 
proyectos de  investigación competitivos que son obtenidos por  los equipos de  investigación y 
los  concertados  captados  por  los  Institutos,  son  gestionados  por  DEIKER,  cubriendo  las 
necesidades  de  los  mismos  durante  el  tiempo  que  permanezcan  abiertos.  Por  otra  parte, 
DEIKER  orienta  su  labor  hacia  la  difusión  permanente  de  la  información  sobre  ayudas 
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nacionales e  internacionales a  la  investigación, su planteamiento y gestión, colaborando en el 
proceso de solicitud, iniciación, gestión y justificación de los distintos proyectos. 
Asimismo  apoya  las  acciones  de  investigación  con  la  aportación  de  los medios  técnicos  e 
infraestructuras que se requieran, y asesora activamente en la cobertura de 
otras necesidades para la iniciación y desarrollo de los proyectos. 
En  dependencia  directa  del  Vicerrectorado  de  Investigación,  DEIKER  está  integrado  por  un 
equipo  de  5  personas,  que  distribuyen  su  labor  desempeñando  las  siguientes  funciones:  1 
Director,  1  Coordinadora  de  Proyectos  de  Investigación  Local  y  Estatal,  1  Coordinador  de 
Investigación del Campus de San Sebastián, 2 Secretarias. 
Su dotación en EPJ equivale a 3. De ellos, 2 son administrativos y 1 técnico. La proporción de 
EJC en  relación  con el  total de personal  implicado en  investigación es del 1%,  y en  relación 
estrictamente con los investigadores 1,2%. 
2. Biblioteca 
A través de este servicio se adquieren, organizan, procesan, custodian y ponen a disposición de 
los  usuarios  todos  los  fondos  bibliográficos  y  documentales  de  la  Universidad  en  cualquier 
soporte. Su personal está integrado por 36 personas. 
3.‐ Servicio informático 
Este servicio tiene por objeto poner a disposición de la Comunidad Universitaria los 
medios informáticos necesarios para el desarrollo de las tareas docentes y de investigación de 
las  Facultades,  Escuelas  e  Institutos,  y  para  la  gestión  en  los  Servicios  generales  de  la 
Universidad de Deusto. Este servicio cuenta con 14 personas. 
Las características descritas de las plantillas de PDI y PAS de la que se dispone para el Máster en 
Derecho de la Empresa en las dos Facultades de Derecho ponen de manifiesto su adecuación al 
Máster que se presenta a verificación 
 
6.3. MECANISMOS  DE  QUE  DISPONE  PARA  ASEGURAR  LA  IGUALDAD  ENTRE  HOMBRES  Y 
MUJERES Y LA NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
En cumplimiento de  la normativa vigente,  la UD cuenta con un marco normativo  interno que 
regula  la  gestión  de  profesorado,  tanto  en  lo  que  respecta  a  las  contrataciones,  como  a  la 
promoción  interna  y  al  reconocimiento  del  personal  contratado.  El  marco  normativo  está 
compuesto, fundamentalmente, por  los Estatutos Generales de  la Universidad, el Reglamento 
del Profesorado, el Reglamento de Organización y Funcionamiento de los Departamentos y un 
conjunto de Ordenes del Rector que desarrollan las normas reglamentarias citadas. 
Esta normativa interna establece los criterios, procedimientos y requisitos objetivos y públicos 
para  el  ingreso  por  contratación  en  la  Universidad  de  Deusto.  Regula,  de  igual modo,  los 
órganos que tienen atribuida estatutariamente la competencia de gestión del profesorado, en 
cada uno de los aspectos de que se trate. 
En  lo que respecta a  la contratación del profesorado y personal no docente, según normativa 
vigente, intervienen, según los casos: Decano/a o Director/a de Servicio, Junta de Facultad; en 
el  caso  de  profesorado,  Comisión  de  Contratación  y  Dirección  de  Recursos  Humanos.  Los 
procesos  establecidos  para  proceder  al  aumento  de  dedicación,  así  como  a  la  promoción  a 
plazas de profesorado propio se rigen,  igualmente, por una normativa propia pública, basada 
en el Reglamento del Profesorado.  Intervienen en  los mismos: Decano/a,  Junta de  Facultad, 
Comisión de Contratación y Comisión de Profesorado Propio. 
Con  estos  procedimientos  se  garantiza  la  igualdad  de  oportunidades  para  el  acceso  a  la 
Universidad  y  para  la  promoción  interna,  teniéndose  únicamente  en  cuenta  factores  de 
capacidad e idoneidad que son evaluados conforme a procedimientos reglados. 
En  la actualidad, el conjunto del personal docente y no docente con contrato de trabajo en  la 
UD, para ambos campus, asciende a 1.091 personas; de ellas, 476 (43,63%) son hombres y 615 
(56,37%) son mujeres. En el ámbito docente,  la UD dispone de 614 personas, el 44,79% (275) 
del  profesorado  es  mujer  y  el  55,21%  (339)  es  hombre.  En  el  ámbito  del  personal  de 
administración  y  servicios,  la UD  cuenta  con  477  personas,  el  28,72%  (137)  es  hombre  y  el 
71,28% (340) es mujer. 
Actualmente, la UD está desarrollando un Plan de Igualdad en el que se contemplarán todos los 
aspectos  requeridos  en  la  normativa  vigente  para  asegurar  la  igualdad  entre  hombres  y 
mujeres y  la no discriminación de personas con discapacidad, en orden a dar cumplimiento a 
las Leyes 3/2007, de 22 de marzo y 51/2003, de 2 de diciembre. 
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6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS de la Universidad Pontificia de Comillas 


La Facultad de Derecho dispone de 14 personas como Personal de Administración y Servicios (PAS) a su 
servicio directo y 246 las personas que trabajan en servicios generales de la Universidad como personal 
de apoyo del título y de la Facultad. 


Por categorías la distribución es la siguiente: 


 


  Titulado/ 


Técnico[1]
 


Administrativo  Laboratorio  Subalterno  Total 


Servicio 
interno 
Facultad 


3  9    2  14 


Servicio 
externo 
académico 


98  137  10  37  282 


Recursos 
Totales[2]  


101  146  10  39  296 


 


 


La media de experiencia profesional en  la Universidad de este colectivo de personas es de 15 años,  lo 
que indica los niveles de profesionalidad y experiencia anterior en la Universidad, y el compromiso con 
la institución que tiene el PAS, que ha venido realizando las funciones de apoyo en los títulos anteriores 
de similares características al que se propone. 


El 95% del PAS  trabaja con contrato  indefinido y a  tiempo completo y existen otro  tipo de contratos, 
parciales o temporales. En el futuro, de acuerdo con las necesidades que se detecten, podrán realizarse 
nuevas contrataciones en todo tipo de contratos. 


Actualmente, por género, el 53% del PAS son mujeres y un 47% hombres, manteniéndose la política de 
igualdad en todos los departamentos. 


Las  14  personas  que  forman  el  PAS  de  la  Facultad  de  Derecho  sirven  de  apoyo  a  los  órganos 
unipersonales de gobierno, a los profesores y a alumnos. Realizan las siguientes funciones: 


· Apoyar administrativamente al equipo de dirección de  la  Facultad, y al  resto de miembros de  la 
Facultad en la atención de la correspondencia, las comunicaciones telefónicas y las visitas; archivo; 
solicitudes a  la Unidad de viajes; peticiones de suministro de material  informático y de papelería 
para  Decanato,  profesorado  y  PAS  de  la  Facultad  o  Escuela;  reserva  de  salas  reunión  para  los 
órganos colegiados, reserva de aulas, etc. 


· Apoyar a profesores, alumnos o personas  interesadas en aquello que necesiten en relación con el 
desarrollo de  las titulaciones y programas de estudio a nivel de grado y postgrado que  imparta  la 
Facultad. 


· Colaborar en  la gestión de  los asuntos académicos de  los programas ERASMUS Y SÓCRATES  tales 
como matrículas, convenios, prácticas, convalidaciones, de alumnos, etc. 


· Controlar  y  actualizar  los  datos  del  Programa  de  Personal  Docente  e  Investigador  (PDI)  de  la 
Facultad o Escuela. 


· Atender a alumnos en  sus necesidades académicas  (convocatorias, ampliación matrícula,  revisión 
de  exámenes,  becas  de  colaboración,  etc.)  y  a  los  Profesores  en  sus  necesidades  docentes  e 
investigadoras (fotocopias, incidencias, tramitación del pago de notas de gastos, etc.). 


                                                 
[1] Para la categoría de Titulado o Técnico se requiere el título oficial de Licenciado o Ingeniero. 


[2] En el total se incluyen también los servicios centrales de carácter no académico (por ejemplo el Servicio 
Económico-Financiero). 
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· Gestionar administrativamente la organización académica (horarios, programas, asignaturas, aulas, 
etc.) 


A  los  anteriores  deben  sumarse  los  recursos  humanos  destinados  en  la  Secretaría  del  Centro  de 
Innovación del Derecho, que, aparte de  todo  lo atinente al desarrollo de  los programas de posgrado, 
realizan  labores de  apoyo  a profesores  y  alumnos  en  todo  lo  relativo  a  las  actividades de  extensión 
universitaria”. 


De  entre  los  recursos  externos  a  la  Facultad  de  Derecho  merecen  destacarse  para  el  Máster 
Universitario en Derecho de la empresa:  


 


1 Servicio de Relaciones Internacionales 


El Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad Pontificia Comillas orienta y ayuda en todo lo 
relacionado con los intercambios de estudiantes y profesores, con los programas especiales de verano, 
semestre y año académico, con los Programas Inside y prácticas internacionales en empresas. Asimismo 
presta apoyo a los títulos de de las Facultades y Escuelas, en la búsqueda de financiación y socios para 
proyectos internacionales. 


Este servicio cuenta para el desempeño de sus funciones con 10 personas. 


2. Servicio de Biblioteca 


En  este  servicio  se  adquieren,  organizan,  procesan,  custodian  y  ponen  a  disposición  de  los  usuarios 
todos  los  fondos bibliográficos  y documentales de  la Universidad  en  cualquier  soporte. Depende del 
Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 


Su personal está integrado por 22 personas. 


3. Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación 


La Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación se crea en 1994 con el propósito de facilitar 
la  investigación  en  la  Universidad  y  promover  la  aplicación  de  sus  resultados  por  la  sociedad  y  las 
empresas. Depende del Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 


Tiene  como  objetivo  principal  promover  las  Líneas  de  Investigación  en  las  Facultades,  Escuelas  e 
Institutos  de  la Universidad,  intentando que  esta  actividad  esté  en  consonancia  con  las  necesidades 
tecnológicas y humanísticas de la sociedad, de las empresas y de las personas, facilitando la realización 
de proyectos de Investigación, de Desarrollo Tecnológico y de Innovación (I+D+I), así como de asistencia 
técnica, asesoría, consultoría y otras actividades análogas, en colaboración con instituciones del entorno 
regional, nacional e internacional. En este servicio se ubica la Unidad de Emprendedores. 


Actualmente  trabajan  en  ella  5  personas,  4  de  ellas  especializadas  en Gestión  de  la  Investigación  y 
Transferencia de Tecnología. 


4. Servicio de Sistemas y Tecnologías de Información y Comunicaciones (STIC) 


El Servicio General de  la Universidad, Sistemas y Tecnologías de  Información y Comunicaciones  (STIC), 
tiene por objeto poner a disposición de la Comunidad Universitaria los medios informáticos necesarios 
para el desarrollo de  las  tareas docentes y de  investigación de  las Facultades, Escuelas e  Institutos, y 
para la gestión en los Servicios generales de la Universidad. 


Sin  contar  a  su  director  dispone  del  siguiente  personal:  14  programadores,  14  técnicos  y  2 
administrativos; en total 30 de plantilla. 


 


ADECUACIÓN 


Las  características  descritas  de  las  plantillas  de  PDI  y  PAS  de  la  que  se  dispone  para  el  Máster 
Universitario en Derecho de la Empresa ponen de manifiesto su adecuación al Máster que se presenta a 
verificación.  
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MECANISMOS DE QUE SE DISPONE PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA 
NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


La Universidad Pontificia Comillas respeta y cumple los principios de igualdad de trato entre hombres y 
mujeres así como el de igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación y 
en la promoción profesional de los artículos 3 y 5 de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de 
mujeres y hombres.  
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8.1 VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDICADORES Y 
SU JUSTIFICACIÓN. 
Como referencia en la estimación de los valores en los indicadores propuestos, 
hemos partido de los datos obtenidos para el Máster Interuniversitario en 
Derecho de la empresa, Máster que es sustituido por el que ahora se presenta 
para su valoración (MUDE). 
 
Se entiende que dichos valores son representativos en relación al nuevo 
máster que se propone por cuanto que: 


- El perfil de acceso recomendado para la nueva titulación es similar al 
del  anterior título  
- Los criterios de selección y admisión son bastante similares. 
- El ritmo de trabajo requerido al alumno o alumna se va a mantener 
similar. 
- Se van a mantener y potenciar los medios humanos y materiales 
necesarios para la adecuada atención al alumno o alumna, y se va a 
seguir prestando una atención especial a las actividades de formación 
continua del profesorado en metodologías de aprendizaje y sistemas de 
evaluación. 
- Las normas académicas que regulan el proceso de enseñanza-
aprendizaje a lo largo de los estudios van a seguir coadyuvando a 
garantizar un adecuado ritmo de trabajo y progreso del estudiante 
durante sus estudios. 


Todo lo apuntado en el apartado anterior hace que presentemos la siguiente 
previsión en cuanto a los indicadores seleccionados: 
 
a.- Denominación: TASA DE GRADUACIÓN 
Definición: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 
previsto en el plan de estudios (d) o en un año más (d+1) en relación a su 
cohorte de entrada 
Previsión: 95%-100%. 
El valor calculado por el Servicio Informático de la Universidad de Deusto a 
partir de los datos disponibles en Secretaria General es de 100% para la 
cohorte de entrada de 2010/2011 
 
b.- Denominación: TASA DE ABANDONO 
Definición: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico 
anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior 
Previsión: 0-5%. 
El valor calculado por el Servicio Informático de la Universidad de Deusto a 
partir de los datos disponibles en Secretaria General es de 0,0% para la 
cohorte de nuevo ingreso de 2010/2011 
 
c.- Denominación: TASA DE EFICIENCIA 
Definición: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del 
plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus 
estudios el conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso 
académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 
matricularse 
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Previsión: 95%-100%. 
El valor calculado por el Servicio Informático de la Universidad de Deusto a 
partir de los datos disponibles en Secretaria General es de 100% en el curso 
académico 2010-2011. 
 
d.- Denominación: TASA DE ÉXITO: Relación porcentual entre el número de 
créditos superados en una titulación correspondiente a un curso académico 
respecto al número de créditos  a los que los estudiantes se han presentado en 
ese año académico. 
Previsión: 98%-100%. 
El valor calculado por el Servicio Informático de la Universidad de Deusto a 
partir de los datos disponibles en Secretaria General es de 100% para la 
cohorte de entrada de 2010/2011 
 
e.- TASA DE RENDIMIENTO: Relación porcentual entre el número de créditos 
ordinarios superados en el título y el número total de créditos matriculados en 
el título para cada año académico.   
Previsión: 95%-100%. 
El valor calculado por el Servicio Informático de la Universidad de Deusto a 
partir de los datos disponibles en Secretaria General es de 100% para la 
cohorte de entrada de 2010/2011. 
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CCHNFf\IC) ::-J[ COOPERACIÓí\llNTFRLlN,VFRSliARIO PARA L.LI, Ir"WART¡(ION DEL MAS-ER 


UNIVERSITARIO EN DERECHO DE EMPRESA 


En Madrid, 31 de enero de 2012 


REUNIDOS 


De una parte, el Excmo. Sr. D. Jaime Oráa Oráa, Rector Magnífico de la Universidad de Deusto, 


en virtud de las atribuciones que tiene conferidas en razón de su cargo, según el artículo 


23.1.a) de los Estatutos Generales de la Universidad. 


Y, de otra parte, el Excmo. Sr. D. José Ramón Busto Saiz, Rector Magnífico de la Universidad 


Pontificia Comillas, en virtud de las atribuciones que tiene conferidas en razón de su cargo, por 


el artículo 13.1 de los Estatutos Generales de la Universidad. 


Las partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 


convenio y a tal efecto 


Los Excelentísimos Rectores Magníficos, en nombre y representación de las Universidades de 


Deusto y Pontificia Comillas, de conformidad con lo dispuesto en sus respectivos Estatutos, 


MANIFIESTAN 


Las Universidades de Deusto y Pontificia Comillas prestan un servicio público universitario, 


conforme a los Acuerdos entre el Estado español y la Santa Sede. 


II 


El artículo 3.4 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 


ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, permite la realización de programas 


¡·~s interunivcrsitarios que se ajusten a los requisitos y criterios contenidos en aquél. 1/> 
111 


Las Facultildcs dc Derecho de las dos universidades tienen una inspiración común en la 


ti"adlción jesuita y han venido prestando y prestan especial atención a la formación en el 
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c;1i:1pO dé' las r'eiaCionps entre el Derecho y ia tcona:llia V la Empresa, y es:án interesadas en 


(aiabor'aj' en la realización conjunta de un Máster Universitario en Derecho de Ernplesa. 


Por todo ello, las Universidades citadas celebran el presente convenio cie acuerdo con las 


siguientes 


CLÁUSULAS 


Primera, - Objeto. 


Las Universidades firmantes acuerdan la realización, de forma conjunta, a través de sus 


Facultades de Derecho, de un Máster Universitario en Derecho de la Empresa, de duración 


equivalente a dos semestres en un curso. 


Segunda.- Condiciones de participación. 


Las Universidades firmantes participan en este Programa interuniversitario en igualdad de 


condiciones, derechos y obligaciones, 


La Facultad de Derecho de la Universidad de Deusto será la coordinadora del Programa. 


Cada Universidad será responsable de la aplicación del Programa en su propio Centro. 


Tercera.-Tramitación de expedientes y expedición de títulos. 


A efectos de lo dispuesto en el artículo 3.4 del RD 1393/2007, modificado por el RO 861/2010, 


cada una de las universidades será responsable de la custodia de los expedientes de de los 


estudiantes que en ella se hubieren matriculado. 


El título será expedido conjuntamente por los rectores de las dos universidades participantes y 


su expedición se materializará en un único documento, redactado en castellano, en el que 


[onstar~rt los emblemas y atributos de las dos universidades y las firmas impresas de los 


rectores de las mismas, de conformidad con el modelo previsto en el anexo V del RD 


1002/2010, de 5 de agosto. 


Cada una de las universidades se encargará de la expedición material de los títulos de los 


alumnos que en ella se hubieren matriculado. 


Finalizado cada curso académico se remitirá a la universidad coordinadora del programa del 


que 5e trute lu relución de ulumnos que hayan titulado, así como una copia del expediente 


l~~ académico completo de cada uno de ellos." 
.,/'/' 
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CUdra.- Modlficaclór-! o extinción del pian de estudio:; 


La :T1odlficación o extinción del pian de estudios se realizará de COnllJn acuet'do entre las 


universidades signatilriélS del presente convenio, de acuerdo con los trámites que cada una de 


ellas deba llevar a cabo atendiendo a su respectiva normativa interna. 


En cualquier caso, se garantizará la posibilidad de finalizar el plan de estudios vigente a los 


estudiantes que estuviesen matriculados en el mismo. 


QUlnta.- Otros aspectos relativos a las condiciones de admisión, preselección y matrícula 


Todos los aspectos relativos a las condiciones de admisión, preselección y matrícula, se regirán 


por las previsiones establecidas en la memoria de verificación del programa. 


Sexta.-Contenido del programa y sus destinatarios. 


El programa va dirigido principalmente a licenciados en derecho, graduados en derecho o 


jóvenes abogados que hayan realizado el Mástel' de Acceso a la Abogacía, que quieran recibir 


una formación específica en el ámbito del Derecho de Empresa. 


Séptima.-Movilidad. 


Las Universidades participantes promoverán la movilidad de los profesores d'el Programa y de 


los estudiantes que lo cursen, así como la realización de actividades comunes vinculadas a 


aquél. 


Octava.-Comisión académica de seguimiento y coordinación. 


A los efectos de control, seguimiento e interpretación de las obligaciones y derechos derivados 


de las suscripción del presente convenio, en el plazo de dos meses desde la firma del mismo, 


se constituirá una comisión a la que competerán las cuestiones relativas al desarrollo y 


seguimiento del mismo y garantia de calidad, evaluando su aplicación y promoviendo las líneas 


de política común así como aquellas actuaciones de coordinación que se consideren 


necesarias. 


Esta comrSlon, que en todo caso tendrá una composición paritaria, estará formada por los 


Decanos y por las personas que éstos designen. Las decisiones se adoptarán por consenso. La 


presidencia será rotatoria entre las dos universidades signatarias y durará un año. La comisión, 


convocada por el Presidente de la misma, se reunirá al menos una vez al año en la sede de la 


universidad que ostente la presidencia.


\y~b 
I /
/' 
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N eJ v('lJa_,~Y_lg~!lcla__cl~Lc:-º nven iO. 


El presente convenio tendrá validez desde la fecha de su firma V tendrá una dJración 


indefinida, con posibilidad de denuncia previa por cualquiera de las partes con un año de 


antelación al inicio del curso académico. 


Décima.-Causas de resolución. 


El presente convenio se podrá resolver: 


a)	 Por mutuo acuerdo de las partes signatarias, respetando en todo caso la duración de 


los cursos académicos iniciados. 


b)	 Por denuncia de una de las universidades signatarias. 


Resuelto el convenio, las Universidades respetarán los derechos adquiridos por los 


estudiantes matriculados en el Programa conforme a la normativa interna de las Universidades 


firmantes y cualquier otra que resulte de aplicación. 


Undécima.-Resolución de controversias. 


Las cuestiones relativas a la interpretación, desarrollo y alcance de las obligaciones y derechos 


derivados del presente convenio serán competencia, en primer término, de la comisión 


académica de seguimiento y coordinación a la que se refieren la disposición octava. 


Tan sólo en última instancia se acudirá a la vía arbitral, actuando como árbitro el Presidente de 


UNIJES (Federación de Centros Universitarios de la Compañía de Jesús en España) o quien éste 


designe. 


Yen prueba de conformidad se firma el presente convenio, por duplicado y en el lugar y fecha 


señalados en el encabezamiento. 


i 
{\\



I ~._. \ ~ I'\\}.A..,-s~. t?\.
 
I . , 


l' .' (.,.C,,;j .~ L,/i v 


,V 


Ex~mo. Sr. D. Jaíme Oráa Oráa, Rector Magnífico en nombre y representación de la 


Universidad de Deusto. 


7/J /7 c-IIJ 
~v~t~~ 


Excmo. Sr. D. José Ramón Busto Saíz, Rector Magnífico en nombre y representación de la 


Universidad Pontificia Comillas. 
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ANEXO II (únicamente se realiza el reconocimiento  del Máster de Asesoría Jurídica de Empresas 
impartido en la Universidad de Deusto) 


A) DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO PROPIO  
Denominación del Título propio  
Máster en Asesoría Jurídica de Empresas 
Universidad y Centro (s)  
Universidad de Deusto   
Modalidad (es) de enseñanza(s) en la que se impartió el Título propio  
Presencial.  
Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas y estudiantes finalmente matriculados  
Las plazas ofertadas de nuevo ingreso fueron 25 y los estudiantes matriculados también fueron 17  
Número de créditos y duración de la enseñanza  
Se cursaban 66,8   créditos. El curso se  impartía de octubre a de  junio y  las clases se desarrollaban de 
lunes a viernes en horario de 16:00 a 20:30 horas. Se impartían clases de inglés en sesiones de mañana. 
Ediciones del Título propio a reconocer  
Desde el curso 2004/2005 
B) OBJETIVOS Y/O COMPETENCIAS  
El Título propio perseguía los siguientes objetivos: 


˙ Identificar  y  aplicar  la  normativa,  así  como  la  doctrina  y  jurisprudencia,  a  cada  acontecimiento 
relativo a la empresa en sus diversas vertientes: mercantil, laboral, procesal, penal, civil, concursal, 
administrativa, fiscal... 


˙ Detectar y saber interpretar las diferentes dimensiones, tanto económicas como jurídicas, de cada 
hecho  que  afecte  a  la  empresa,  cómo  se  interrelacionan,  y  los  efectos  que  cada  una  de  ellas 
produce a la empresa o sus partícipes. 


˙ Conocer, saber elaborar e interpretar los principales documentos de tipo jurídico relacionados con 
el  devenir  de  la  empresa  a  lo  largo  de  la  vida  de  la misma,  incluyendo  de manera  básica  los 
procesales. 


˙ Conocer y aplicar  las técnicas contables, de elaboración y análisis de estados financieros, de otros 
elementos de gestión, así como aplicar el corpus jurídico regulador de estos aspectos. 


˙ Aplicar a cada caso concreto las normas deontológicas propias de la profesión del operador jurídico 
en relación con la empresa. 


˙ Ser capaz de redactar escritos, dictámenes y trabajos de investigación básicos, de manera individual 
o en grupo, exponerlas públicamente y defender los argumentos o puntos de vista propios.  


 
Estos objetivos se compadecen con los objetivos del Título oficial, que son los siguientes: 
 


• Identificar  y  aplicar  la  normativa,  así  como  la  doctrina  y  jurisprudencia,  a  cada 
acontecimiento  relativo  a  la  empresa  en  sus  diversas  vertientes  mercantil,  laboral, 
procesal, penal, civil, concursal, administrativa, fiscal, etc. 


• Detectar y saber interpretar las diferentes dimensiones, tanto económicas como jurídicas, 
de cada hecho que afecte a la empresa, cómo interrelacionan, y los efectos que cada una 
de ellas produce a la empresa o sus partícipes. 


• Conocer, saber elaborar e  interpretar  los principales documentos básicos de  tipo  jurídico 
relacionados con el devenir de la empresa a lo largo de la vida de la misma, incluyendo de 
manera básica los procesales. 


• Conocer y aplicar  las técnicas contables, de elaboración y análisis de estados  financieros, 
de  otros  elementos  de  gestión,  así  como  aplicar  el  corpus  jurídico  regulador  de  estos 
aspectos. 


• Aplicar a cada caso concreto las normas deontológicas propias de la profesión del operador 
jurídico. 


• Ser capaz de redactar escritos, dictámenes y trabajos de investigación básicos, de manera 
individual o en grupo, exponerlas públicamente  y defender  los argumentos o puntos de 
vista propios.  
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C) ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  
El  Título  propio  estaba  dirigido  a  licenciados  universitarios,  principalmente  de  las  ramas  jurídicas  y 
económicas, y, preferentemente, sin experiencia profesional. 
Se abría el plazo de solicitud de matrícula del 1 al 15 de septiembre de 2005 en Secretaría General de la 
Universidad de Deusto. La Comisión del curso seleccionaba un máximo de 25 candidatos por concurso 
de  méritos.  Los  solicitantes  que  fueran  seleccionados  eran  convocados  personalmente  para 
cumplimentar la matrícula definitiva en la Secretaría General de la Universidad de Deusto entre los días 
1 y 8 de octubre de 2005.  
 
D) COMPETENCIAS Y PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  
Los contenidos formativos del Título propio y la planificación de las enseñanzas en el mismo sigue unos 
objetivos similares a los del Título oficial de Máster.  
En este sentido, las materias o asignaturas del Título propio se corresponden, a grandes rasgos, con las 
materias del Título oficial. El Título propio repartía las asignaturas de la siguiente forma: 
 
ÁREA DE ECONOMÍA  


Organización de empresas 
Entorno Económico y Globalización 
Estrategia Organizativa y sus aspectos jurídicos.


ÁREA DE GESTIÓN  


Contabilidad general y de sociedades  
Estados financieros: elaboración y análisis 
Normativa:  cuentas  anuales  y  obligaciones 
contables de empresario 
Normas Internacionales de Contabilidad 


ÁREA DE RECURSOS HUMANOS  


Derecho Laboral 
Gestión de Recursos Humanos 
Derecho Internacional y deslocalización 
Economía Social. 


ÁREA FISCAL  


El Concierto Económico 
IRPF e Impuesto sobre el Patrimonio 
Tributos Locales 
Fiscalidad de cooperativas 


ÁREA ECONÓMICO ADMINISTRATIVA 


Medio ambiente 
Urbanismo 
Actividad contractual de la Administración
Responsabilidad patrimonial de la Administración
El procedimiento administrativo 
Los recursos administrativos 
Las sanciones administrativas 
El procedimiento contencioso administrativo 
Recaudación de deudas tributarias 
Protección  penal  de  la  Hacienda  Publica  y  la 
Seguridad Social 
 
ÁREA MERCANTIL 
Derecho Societario. Contenidos: 
Organos societarios 
Responsabilidad social corporativa 
Adquisición de empresas 
Fusión y Escisión, disolución y liquidación
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Derecho Concursal 
Responsabilidad de los Administradores
Delitos societarios y socioeconómicos. 
El registro mercantil 
La empresa familiar 
Propiedad intelectual e industrial 
Derecho de la competencia. 
Derecho Bancario y derecho cambiario 
Operaciones  de  Venture  Capital.  El  capital 
inversión como alternativa financiera 
Resolución alternativa de conflictos 
 
 
 
En el Título oficial de Máster, estas mismas materias se organizan de otra forma pero responden a un 
contenido y unos objetivos similares. La distribución de las asignaturas y materias en el Título oficial es 
la siguiente: 
 
MATERIAS Y ASIGNATURAS 
 
 
El plan de Estudios se divide en MATERIAS Y ASIGNATURAS. 
MATERIA 1: DERECHO PRIVADO  ECTS: 27 
Asignaturas: 7   
Derecho de Sociedades 6 


Cuestiones avanzadas en derecho concursal 3 
Operaciones de capital y Modificaciones estructurales 6 
Tutela de activos intangibles: propiedad industrial e intelectual 3 
Contratación mercantil 3 
Financiación de sociedades  3 
Responsabilidad civil de la empresa, seguro y gestión de riesgos 3 
 
MATERIA 2 DERECHO PÚBLICO  ECTS:21
Asignaturas: 6   
Estrategias procesales, litigación y sistemas alternativos de resolución de conflictos  6 
Derecho Tributario, IVA y Sociedades  3 
Derecho Penal de la Empresa  3 
Contratación Laboral y Seguridad Social.  3 
Derecho de la competencia  3 
Litigación laboral y Administrativa  3 
 
MATERIA 3: GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL Y RECURSOS HUMANOS ECTS:6 


Asignaturas: 2   
Contabilidad y Análisis de Estados financieros 3 
Gestión empresarial y Recursos Humanos 3 
MATERIA 4: TRABAJO FIN DE MÁSTER.  ECTS: 6 
Trabajo Fin de Máster 6 
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Dicha información podría resumirse en la siguiente tabla:  
 
Módulos/materias 
del Título Propio  


Créditos   Horas 
teóricas  


Horas 
prácticas  


Módulos/materias 
del Título Oficial  


Créditos 
ECTS/horas  


ECONOMIA  4  20 20 Derecho privado  27/270 


MERCANTIL  24  60 60  


FISCAL  10  40 60 Derecho público  21/210 


ECONOMICO‐
ADMINISTRATIVA 


9,8  20 29  


RECURSOS 
HUMANOS 


9  20 70 Gestión  y 
organización 
empresarial  y 
Recursos humanos 


6/60 


GESTIÓN  10  30 70  


 
A continuación, se van a detallar cada uno de los módulos del Título propio indicando para cada una de 
ellas, al menos:  
 
Denominación: Economía  
Número de créditos: 4 
Modalidad de enseñanza: presencial  
Objetivos y/o competencias que adquiere el estudiante:


˙ Detectar y saber interpretar las diferentes dimensiones, tanto económicas como jurídicas, de 
cada hecho que afecte a la empresa, cómo se interrelacionan, y los efectos que cada una de 
ellas produce a la empresa o sus partícipes. 


 
Breve descripción de contenidos: Organización de empresas. Entrono económico y globalización. 
Estrategia organizativa y sus aspectos jurídicos 
Metodología de enseñanza‐aprendizaje:
La metodología de enseñanza y aprendizaje se basaba, por una parte, en la exposición de temas 
fundamentales  por  parte del  profesor. Asimismo,  se  establecían  actividades  que  implicaban  la 
intervención  del  estudiante  bajo  la  dirección  del  profesor.,  como  el  análisis  de  textos  legales, 
jurisprudenciales y doctrinales. Finalmente se realizaba un trabajo académicamente dirigido por 
un tutor. 
Sistemas de evaluación: 
Se  valoraba:  la  participación  activa  en  el  aula,  las  opiniones  y  aportaciones  de  los  alumnos. 
Además de la exposición de un trabajo académicamente dirigido. 


 
Denominación: Gestión 
Número de créditos: 5 
Modalidad de enseñanza: presencial  
Objetivos y/o competencias que adquiere el estudiante:
Conocer y aplicar las técnicas contables, de elaboración y análisis de estados financieros, de otros 
elementos de gestión, así como aplicar el corpus jurídico regulador de estos aspectos 
Breve descripción de contenidos: Contabilidad General de Sociedades. Estados financieros 
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Metodología de enseñanza‐aprendizaje:
La metodología de enseñanza y aprendizaje se basaba, por una parte, en la exposición de temas 
fundamentales  por  parte del  profesor. Asimismo,  se  establecían  actividades  que  implicaban  la 
intervención  del  estudiante  bajo  la  dirección  del  profesor,  el  análisis  y  solución  de  supuestos 
prácticos,  la  exposición  de  casos,  comentarios  o  trabajos  por  parte  de  los  estudiantes 
individualmente  y/o  en  grupo,  los  debates  sobre  cuestiones  prácticas  y/o  de  actualidad  y  la 
realización de pruebas y exámenes. 
Sistemas de evaluación: 
La evaluación se realizaba a través la exposición de un trabajo realizado por grupos de estudiantes 
en el que desarrollan un caso real sobre contabilidad de una empresa.  


 
Denominación: Recursos Humanos 
Número de créditos: 9 
Modalidad de enseñanza: presencial 
Objetivos y/o competencias que adquiere el estudiante:
Conocer los elementos básicos de la gestión de las personas dentro de la empresa. 
Profundizar en el régimen jurídico del contrato de trabajo y sus posibilidades en la regulación de 
las relaciones individuales . 
Breve  descripción  de  contenidos:  Derecho  Laboral.  Gestión  de  recursos  humanos.  Economía 
Social 
Metodología de enseñanza‐aprendizaje:
La metodología de enseñanza y aprendizaje se basaba, por una parte, en la exposición de temas 
fundamentales  por  parte del  profesor. Asimismo,  se  establecían  actividades  que  implicaban  la 
intervención  del  estudiante  bajo  la  dirección  del  profesor,  como  el  análisis  de  textos  legales, 
jurisprudenciales  y  doctrinales,  el  análisis  y  solución  de  supuestos  prácticos,  la  exposición  de 
casos,  comentarios  o  trabajos  por  parte  de  los  estudiantes  individualmente  y/o  en  grupo,  los 
debates sobre cuestiones prácticas y/o de actualidad y la realización de pruebas y exámenes.  
Sistemas de evaluación: 
La evaluación se realizaba tanto a través de la participación activa en el aula como a través de un 
examen final..  


 
Denominación: FISCAL  
Número de créditos: 10 
Modalidad de enseñanza: presencial  
Objetivos y/o competencias que adquiere el estudiante:
El  estudiante  debe  conocer  de manera  profunda  de  los  impuestos  s  que  pueden  gravar  a  las 
empresas. 
Breve  descripción  de  contenidos:  Impuesto  de  Sociedades;  Impuesto  sobre  el  Valor  Añadido; 
Impuesto  sobre  Transmisiones  Patrimoniales  y  Actos  Jurídicos  Documentados;;  Impuestos 
municipales 
Metodología de enseñanza‐aprendizaje:
La metodología de enseñanza y aprendizaje se basaba, por una parte, en la exposición de temas 
fundamentales  por  parte del  profesor. Asimismo,  se  establecían  actividades  que  implicaban  la 
intervención  del  estudiante  bajo  la  dirección  del  profesor,  como  el  análisis  de  textos  legales, 
jurisprudenciales  y  doctrinales,  el  análisis  y  solución  de  supuestos  prácticos,  la  exposición  de 
casos,  comentarios  o  trabajos  por  parte  de  los  estudiantes  individualmente  y/o  en  grupo,  los 
debates sobre cuestiones prácticas y/o de actualidad y la realización de pruebas y exámenes.  
Sistemas de evaluación: 
La evaluación se  realizaba a  través de un examen  final. Se valoraban, a  su vez,  la participación 
activa  en  el  aula  y  los  trabajos,  presentaciones,  ejercicios  y  problemas  elaborados  por  el 
estudiante, exigidos y evaluados por el profesor a lo largo del curso. 


 
Denominación: Económico Administrativa
Número de créditos: 9,8 
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Modalidad de enseñanza: presencial  
Objetivos y/o competencias que adquiere el estudiante:
El estudiante debe adquirir un conocimiento exhaustivo de las relaciones de las empresas con la 
Administración Pública. Debe de  identificar  los títulos  jurídicos a adquirir por  las empresas para 
desarrollar su actividad en el ámbito medioambiental y urbanístico. 
Breve descripción de contenidos: Medio Ambiente. Urbanismo. Contratos públicos. Derecho de 
las telecomunicaciones. 
Metodología de enseñanza‐aprendizaje:
La metodología de enseñanza y aprendizaje se basaba, por una parte, en la exposición de temas 
fundamentales  por  parte del  profesor. Asimismo,  se  establecían  actividades  que  implicaban  la 
intervención  del  estudiante  bajo  la  dirección  del  profesor,  como  el  análisis  de  textos  legales, 
jurisprudenciales  y  doctrinales,  el  análisis  y  solución  de  supuestos  prácticos,  la  exposición  de 
casos,  comentarios  o  trabajos  por  parte  de  los  estudiantes  individualmente  y/o  en  grupo,  los 
debates sobre cuestiones prácticas y/o de actualidad y la realización de pruebas y exámenes.  
Sistemas de evaluación: 
La  evaluación  se  realizaba  a  través  de  la  participación  activa  en  el  aula  y  los  trabajos, 
presentaciones, ejercicios y problemas elaborados por el estudiante, exigidos y evaluados por el 
profesor a lo largo del curso.   


 
 


Denominación: Mercantil 
Número de créditos: 24 
Modalidad de enseñanza: presencial 
Objetivos y/o competencias que adquiere el estudiante:


Detectar y  saber  interpretar  las diferentes dimensiones,  tanto económicas como  jurídicas, de 
cada hecho que afecte a  la empresa, cómo se  interrelacionan, y  los efectos que cada una de 
ellas produce a la empresa o sus partícipes. 
Conocer, saber elaborar e  interpretar  los principales documentos de tipo  jurídico relacionados 
con el devenir de la empresa a lo largo de la vida de la misma, incluyendo de manera básica los 
procesales 
Breve  descripción  de  contenidos:  Derecho  Societario.  Organos  societarios.  Fusión,  escisión, 
liquidación y extinción de empresas. Derecho Concursal. Derecho de la Competencia.  
Metodología de Enseñanza‐Aprendizaje:
La metodología de enseñanza y aprendizaje se basaba, por una parte, en la exposición de temas 
fundamentales por parte del profesor. Asimismo, se establecían actividades que  implicaban  la 
intervención del  estudiante bajo  la dirección del profesor,  como  el  análisis de  textos  legales, 
jurisprudenciales  y doctrinales,  el  análisis  y  solución de  supuestos prácticos,  la  exposición de 
casos,  comentarios o  trabajos por parte de  los estudiantes  individualmente y/o en grupo,  los 
debates sobre cuestiones prácticas y/o de actualidad y la realización de pruebas y exámenes 
Sistema de evaluación 
La  evaluación  se  realizaba  a  través  de  la  participación  activa  en  el  aula  y  los  trabajos, 
presentaciones, ejercicios y problemas elaborados por el estudiante, exigidos y evaluados por el 
profesor a lo largo del curso 


 
 
 
En el Título propio  se ofrecía  la  realización de prácticas externas en despachos durante  los meses de 
junio, julio y agosto, compatibilizando las mismas con las clases por las tardes. Las prácticas se llevaban 
a cabo según un plan formativo acordado entre el centro y la Universidad. Se nombraba a un tutor para 
el  seguimiento  de  las  actividades  en  el  centro  que  elaboraba  un  informe  explicativo  de  las  labores 
realizadas.  
Cálculo de la nota media del Título: En el título propio los resultados obtenidos por el o la estudiante en 
cada una de las asignaturas del plan de estudios se califican de forma literal y numérica, en función de 
una escala numérica de 0 a 10.  
 
E) PERSONAL ACADÉMICO  
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Se trata de un Máster con un perfil eminentemente profesionalizante por lo que el cuadro de profesores 
lo  integraban experimentados profesionales  las distintas áreas que rodean a  la empresa; abogados de 
empresa, asesores fiscales, inspectores de hacienda. En su gran mayoría, son profesionales externos sin 
vinculación académica a  la Universidad.   El cuadro de profesores ha sido completado en  la actualidad 
con personal académico de la universidad con sólidos conocimientos en las distintas áreas. 
 
F) RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  
El Título propio del Máster se impartía en el campus de Bilbao. El campus cuenta con 4 grandes edificios 
con 85.000 m2 útiles y 25.000 m2 de espacios verdes. 
A  continuación,  se describen  los  recursos materiales, equipamiento  y  servicios del  campus de Bilbao 
agrupados en dos categorías: recursos comunes a todos los centros, y recursos específicos de la Facultad 
de Derecho. 
Con carácter general el campus de Bilbao cuenta con varios equipamientos: Paraninfo  (352 m2 y 320 
localidades),  Salón de Grados  (139 m2  y 100  localidades),  Salón de Actos  (127 m2  y 96  localidades), 
Auditorio Edificio Centenario (518 m2, 518 m2 y cabinas de traducción), Auditorio de La Comercial (390 
m2 ), Sala de Videoconferencias Eside (138 m2 y 120 localidades), Sala Videoconferencia Centenario (65 
m2 y 10  localidades) y 2 Salas de Seminarios o Reuniones (40 puestos cada una). Cuenta, además, con 
Sala de Prensa, Sala de Visitas y Sala de Autoridades. 
Todas  estas  instalaciones  cuentan  con  equipo  de  megafonía,  ordenadores,  video  proyectores  y 
pantallas. Las dos  salas de videoconferencia cuentan con codecs de videoconferencia y cámaras para 
grabación. 
Por  otro  lado,  la  Biblioteca  de  la  Universidad  de  Deusto  es  una  biblioteca  centralizada  que  ofrece 
servicio  a  estudiantes,  investigadores  y  profesores  de  todas  las  titulaciones.  Según  los  datos  de  la 
memoria de 2006‐2007,  cuenta  con unos 9.000 m2 útiles  y 1.307 puestos de  lectura. Realiza 54.800 
prestamos  automatizados  al  año.  Tiene  un  total  de  997.153  volúmenes,  de  los  cuales  13.734  son 
publicaciones periódicas en papel.  Los  recursos electrónicos  (monografías, publicaciones periódicas  y 
bases de datos) ascienden a 1.624. Además de  los servicios ordinarios, en el curso 06‐ 07, ha ofrecido 
136 cursos de formación con un total de 2.314 asistentes. 
La Biblioteca Universitaria de Deusto ha sido auditada por AENOR en la II Auditoria de Seguimiento del 
Sistema  de Gestión  de  la  Calidad  de  la  norma UNE‐EN  ISO  9001:2000,  correspondiente  a  2007,  con 
resultado de evaluación  conforme. El Certificado de Registro de Empresa  y el Certificado  IQNet, que 
evidencian la conformidad del sistema, se obtuvieron en julio de 2005. 
El campus de Bilbao dispone de 11  salas de  informática específicamente adscritas a ciertos centros y 
actividades y de 4 salas de ordenadores para uso general de los estudiantes. En total suman 643 equipos 
informáticos  individuales  instalados  en  1600  m2.  Cuenta  también  con  acceso  WIFI  en  la  práctica 
totalidad del campus. Existe una página web corporativa (www.deusto.es) con más de 30 subsedes, una 
Extranet para estudiantes  (https://estudiantes.deusto.es), otra específica para nuevos estudiantes con 
toda  la  información  necesaria  para  acceder  a  la  Universidad  incluida  la  solicitud  de  ingreso,  de 
información y de entrevista. (http://nuevosestudiantes.deusto.es). 
Los estudiantes, desde el servicio de la extranet, pueden: 
• revisar sus datos personales; 
• conocer las fechas de exámenes; 
• comprobar la plantilla de créditos matriculados y superados; 
• acceder a las calificaciones, tanto provisionales como definitivas; 
• ver su expediente académico; 
• fechas, horas y lugares de consultas sobre exámenes; 
• insertar anuncios; 
• solicitar la incorporación de enlaces a Blogs de interés; 
• acceder al servicio de correo electrónico vía web; 
• consultar información variada para 'moverse' por el campus; 
• tener línea directa con el Vicerrector de alumnos; 
• consultar información para la reserva de espacios deportivos; 
• inscribirse en actividades solidarias; 
• consultar la programación de cada asignatura; 
• acceder a material adicional relacionado con cada una de las asignaturas. 
También reciben las calificaciones provisionales vía SMS con el simple hecho de proporcionar su número 
de teléfono móvil en la extranet de estudiantes y en su cuenta de correo electrónico. 
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Para apoyar la docencia y fomentar la innovación pedagógica la Universidad cuenta con varios servicios 
de  apoyo  al  profesorado  como  son:  Servicio  de  corrección  de  pruebas  objetivas,  Unidad  de 
Asesoramiento y Formación al Profesorado, Servicio de Audiovisuales, Centro de Apoyo a la Docencia en 
Euskera, Oficina de Nuevas Tecnología Aplicadas a la Educación (ONTE), Plataforma e‐learning, y Servicio 
de publicaciones. Todos estos servicios cuentan con personal propio. 
Los estudiantes tienen además acceso a otros servicios como son: el departamento de becas, capellanía, 
actividades culturales  (Gaurgiro), web de voluntariado, oficina central de antiguos alumnos, oficina de 
cooperación al desarrollo, reprografía y fotocopias,  librería, Colegio Mayor, servicio de asistencia en  la 
búsqueda de alojamiento, 3 cafeterías, agencia de viajes, banco y cajeros automáticos, y un espacio para 
la delegación de estudiantes. 
Existe  también  un  Servicio  de  Trabajo  Social  que  atiende  las  necesidades  de  estudiantes  con 
discapacidad. 
Las cuestiones referentes a la inserción laboral son atendidas por DeustuLan, centro de inserción laboral 
integral de la Universidad de Deusto. Este departamento gestiona: la bolsa de trabajo de la Universidad 
de  Deusto  (oferta  y  demanda  de  empleo,  orientación  laboral,  etc.),  el  Observatorio  de  Empleo,  el 
Servicio de Empleo del Gobierno Vasco (Lanbide/colocación),  las becas de  inserción  laboral  (programa 
Leonardo Da Vinci, Diputación Foral, Bilbao Bizkaia Kutxa, etc.). Además, organiza anualmente un Foro 
de Empleo y distintos cursos dirigidos a la inserción laboral de los estudiantes. El servicio está instalado 
en unos  locales con una superficie útil de 250 m2 en  los que  trabajan 6 personas. En el año 2006 ha 
obtenido la certificación ISO 9001:2000. 
Además, la Facultad de Derecho ofrece los siguientes servicios adicionales: 
 


1. El Servicio de Orientación Universitaria ofrece a todos los alumnos de la Universidad de Deusto 
una Consulta Psicopedagógica, que viene funcionando desde el curso 1975‐76. 


2. La Asociación de Antiguos Alumnos presta servicios tanto a estudiantes de la Facultad como a 
antiguos alumnos. Existe un servicio de orientación profesional, una gestión de prácticas, una 
bolsa de trabajo, y un servicio de formación e información.  


 
La  Facultad  de  Derecho  dispone  en  el  edificio  central  de  la  Universidad  de  aulas  para  la  docencia 
ordinaria dotadas de conexión WIFI, video proyector, cañón, pantalla y 1 pizarra electrónica.  
 
G) MECANISMOS DE ADAPTACIÓN Y ENSEÑANZAS A EXTINGUIR  
La última promoción que  cursó el plan de estudios del Título propio  fue  la  correspondiente  al  curso 
2005‐2006 
Puesto  que  el  presente  título  de Máster  Universitario  sustituye  al Máster  en  Asesoría  Jurídica  de 
Empresas aprobado por la Orden del Rector 16/2004 de 18 de junio por el que se promulga e acuerdo 
22/2004  de  17  de  Junio  del  Consejo  de  Dirección,  se  regula  el  siguiente  procedimiento  de 
reconocimiento de los créditos obtenidos en estas enseñanzas universitarias superiores. 
En dicho procedimiento se hace constar el desarrollo curricular del título propio de Máster y se incluye 
el número de créditos objeto de reconocimiento, la tabla de equivalencia entre las materias de ambos 
planes de estudio,  la planificación de  las enseñanzas,  los objetivos,  las  competencias,  los  criterios de 
evaluación, los criterios de calificación y la obtención de la nota media del expediente. 
En  este  caso,  el o  la  estudiante deberá presentar  el  título de Máster obtenido  en  la Universidad de 
Deusto, o en su caso, el expediente académico en el que figuren  los créditos superados, y  la Comisión 
Asesora  de  reconocimiento  de  créditos  del  centro  responsable  del  título  aplicará  el  procedimiento 
incluido en esta memoria. 
De conformidad con el artículo 6.6 del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, la transferencia de créditos 
implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por el o la 
estudiante,  se  incluirán  la  totalidad  de  los  créditos  obtenidos  en  enseñanzas  oficiales  cursadas  con 
anterioridad, en la Universidad de Deusto o en otra universidad, que no hayan conducido a la obtención 
de un título oficial. 
Todos  los  créditos  obtenidos  por  el  o  la  estudiante  en  enseñanzas  oficiales  cursados  en  la  propia 
Universidad de Deusto o en otra Universidad,  los transferidos,  los reconocidos y  los superados para  la 
obtención de este título, serán incluidos en su expediente académico indicando lo que corresponda en 
cada caso y reflejados en el Suplemento Europeo al Título. 
Cuando se trate del reconocimiento de créditos obtenidos en enseñanzas superiores oficiales, se hará 
constar  la  siguiente  información:  la(s)  universidad(es)  de  origen,  las  enseñanzas  oficiales  de  las  que 
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proceden  y  la  rama  a  la  que  estas  se  adscriben,  la  denominación  de  las materias  y/o  asignaturas 
reconocidas, el número de créditos y la calificación obtenida, la cual será tenida en cuenta a efectos de 
la obtención de la nota media. 
Las calificaciones de las materias correspondientes a los créditos reconocidos por estudios oficiales será 
la media ponderada por créditos entre las obtenidas por el o la estudiante en las asignaturas o materias 
que dan  lugar al reconocimiento, siguiendo el criterio establecido para  las solicitudes de convalidación 
presentadas con posterioridad al 12 de septiembre de 2003, en  la disposición adicional única del R.D. 
1044/2003,  de  1  de  agosto,  por  el  que  se  establece  el  procedimiento  para  la  expedición  por  las 
universidades del Suplemento Europeo al Título. 
Cuando se trate del reconocimiento de créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales o a 
través de  la experiencia  laboral y profesional, el expediente no  incorporará calificación de  los mismos, 
por lo que no computarán a efectos de baremación del mismo. 
El reconocimiento de  los créditos cursados y superados en el título propio al que sustituye el presente 
título de Máster Universitario  sí  incorporará  la  calificación de  los mismos y  computarán a efectos de 
baremación del expediente, haciéndose constar en el mismo esta circunstancia. 
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Título propio Máster universitario
Objetivos  Objetivos 


• Formar y especializar a aquellos licenciados que pretenden  adquirir un 
conocimiento integral del asesoramiento jurídico de las empresas 


• Crear profesionales en contacto con la realidad social y económica 
• Potenciar en el alumnado capacidades que les permitan asumir retos en su 


trabajo, motivando sus iniciativas. 
 
 
 


• Crear un marco de estudio que permita a  los estudiantes alcanzar un nivel de 
excelencia en el aspecto conceptual, reforzando los conocimientos adquiridos en 
el grado por medio de la ampliación y profundización. 
• Desarrollar  las  habilidades  necesarias  para  emplear  de  manera  óptima  los 
recursos conceptuales resolviendo problemas jurídicos complejos. 
• Potenciar  y desarrollar  las  capacidades  de  los  estudiantes  para  llevar  a  cabo 
investigaciones profesionales y académicas, empleando para ello  con  la  soltura 
adecuada diversos métodos científicos. 


 
Competencias Competencias 
COMPETENCIAS GENÉRICAS 
Capacidad para adaptarse a situaciones y problemas nuevos 
Capacidad para trabajar en grupo 
Capacidad parar generar iniciativas y resolver problemas 
 
 
 
 
COMPETENCIAS ESPECÍCIAS 
Elaborar documentos sociales haciendo constar de manera ordenada los 
componentes de los mismos, específicamente las premisas  y conclusiones, 
utilizando para ello los documentos justificativos necesarios 
Conocer las obligaciones de la empresa en relación con la contabilidad y las cuentas 
anuales. 
Reconocer los presupuestos del concurso. 
Profundizar en el régimen jurídico de la relación jurídico tributaria que afecta a las 
empresas 
Conocer modelo español de Contratación laboral y de Seguridad Social


COMPETENCIAS GENERICAS
Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones. 
Capacidad para trabajar en un equipo interdisciplinario. 
Creatividad o capacidad para generar nuevas ideas. 
Liderazgo y habilidades interpersonales 
Capacidad para trabajar en un contexto internacional. 
Iniciativa y espíritu emprendedor 
 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
CE 1: Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los 
hechos en los distintos tipos de procedimiento, especialmente la producción de 
documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.  
CE2: Conocer y ser capaz de integrar la defensa de los derecho de los clientes en 
el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. 
CE 3: Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber 
encontrar soluciones a problemas mediante métodos alternativos a la vía judicial 
CE 4: Elaborar documentos sociales haciendo constar de manera ordenada los 
componentes de los mismos, específicamente las premisas  y conclusiones, 
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Comprender las posibles respuestas previstas por el ordenamiento jurídico en el 
concreto sector del Derecho Penal de la empresa y ser capaz de emplear los 
resultados de este análisis en el desarrollo de un asesoramiento eficaz a las 
personas concernidas.   
Conocer el régimen aplicable a la propiedad industrial, establecer las 
consecuencias de su aplicación en la empresa y analizar los efectos que tiene en 
el patrimonio de la misma. 


 


 
 
 
 
 


 


utilizando para ello los documentos justificativos necesarios
CE 5: Establecer cuáles son las obligaciones de la empresa en relación con la 
contabilidad y las cuentas anuales, aplicando la correspondiente normativa y 
saber aplicar la operativa contable ante los diferentes cambios patrimoniales de 
carácter económico que se producen en la empresa. 
CE 6: Conocer los elementos que integran los presupuestos del concurso, sus 
procedimientos específicos y las soluciones a los problemas planteados en ellos 
para arbitrar medidas adecuadas a las soluciones concursales que se presentan 
en las empresas 
CE 7: Profundizar en el régimen jurídico de la relación jurídico tributaria y de los 
supuestos más importantes del sistema fiscal y su liquidación. 
CE 8: Obtener el conocimiento del modelo español de Contratación laboral y de 
Seguridad Social y el funcionamiento ambos  identificando aspectos directamente 
implicados con el Derecho de la Empresa y estableciendo relaciones entre ellos 
de manera que se optimicen los recursos de la empresa. 
CE 9: Analizar, ante una situación de hecho dada, las posibles respuestas previstas 
por el ordenamiento jurídico en el concreto sector del Derecho Penal de la 
empresa y ser capaz de emplear los resultados de este análisis en el desarrollo de 
un asesoramiento eficaz a las personas concernidas.   
CE 10: Comprender  las modificaciones estatutarias y estructurales de las 
sociedades de capital y conocer las posibles modificaciones estructurales del 
capital 
CE 11: Entender y valorar la situación económica‐financiera global de una 
organización y conocer en profundidad los instrumentos jurídicos de financiación 
empresarial  
CE 12: Obtener el conocimiento adecuado e imprescindible de la gestión de 
personas directamente aplicada en la empresa, especialmente en aquellos 
aspectos que afecten directamente al ámbito del derecho de la empresa. 
CE 13: Conocer los planteamientos teóricos del Derecho de la Competencia que inciden directamente
derecho de la empresa y saber aplicarlos a la resolución de los conflictos que surjan en este campo, u
técnicamente los datos e instrumentos apropiados en cada caso 
CE 14: Conocer el régimen aplicable a la propiedad industrial, establecer las 
consecuencias de su aplicación en la empresa y analizar los efectos que tiene en 
el patrimonio de la misma. 
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CE 15: Aplicar los conocimientos teóricos adquiridos a una situación práctica real 
siendo capaces de elaborar el material previo necesario, identificar las cuestiones 
problemáticas sobre las que se pretende actuar, seleccionar e interpretar los datos 
relevantes desde el punto de vista del derecho de la empresa y exponer 
argumentadamente la solución propuesta. 


Sistema de evaluación y calificación  Sistema de evaluación y calificación
El sistema de evaluación es de carácter mixto, se valorará los conocimientos y 
resultados del aprendizaje mediante: técnicas de evaluación continua, trabajos 
dirigidos y pruebas de aplicación. 
 
   
 
 
Esa evaluación realizada durante el desarrollo del Máster permitirá certificar que el 
alumno domina tanto el contenido de las asignaturas como que ha desarrollado las 
competencias que se pretenden alcanzar con las mismas.  


El proceso de evaluación culmina con la realización del trabajo Fin de Máster que se 
entrega al Director del Máster para su evaluación 
 


Para la evaluación del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes se 
utilizará un sistema de carácter mixto; los profesores valorarán si el estudiante ha 
alcanzado los objetivos de aprendizaje propios de cada asignatura mediante el uso 
de métodos de evaluación continua, trabajos y pruebas de aplicación 


Esa evaluación realizada durante el desarrollo del Máster permitirá certificar que el 
alumno domina tanto el contenido de las asignaturas como que ha desarrollado las 
competencias que se pretenden alcanzar con las mismas.  


Mediante el trabajo fin de Máster, proyecto personal en el que el alumno debe 
demostrar que domina un tema, sabe estructurarlo y presentarlo conforme a las 
especificaciones propias de un trabajo académico, y defenderlo públicamente ante 


12 
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Ambos elementos de evaluación, la media ponderada de las asignaturas del Máster 
y del trabajo fin de Máster, contribuirán de forma paritaria a la calificación final del 
Máster en Derecho de la Empresa 


un tribunal, culmina el proceso de evaluación del Máster.


Para proceder a la defensa ante el tribunal del trabajo fin de Máster será requisito 
indispensable haber obtenido una calificación de al menos 5 en la media ponderada 
del resto de las asignaturas del Máster. 


Ambos elementos de evaluación, la media ponderada de las asignaturas del Máster y 
del trabajo fin de Máster, contribuirán de forma paritaria a la calificación final del 
Máster en Derecho de la Empresa. 


 
Trabajo fin de Máster Trabajo de Fin de Máster
 
El trabajo consiste en un supuesto global e integrado que comprende la práctica 
totalidad de las materias aprendidas. 
Se realiza a título individual. 
 
 
 


El trabajo es individual. En él el alumno aplica la metodología jurídica a algunos 
aspectos relacionados con el derecho de la empresa resolviendo un supuesto 
integrado. 
Defensa pública. 
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4. ACCESO  


7.1 JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES 


El Máster Universitario en Derecho de la Empresa se imparte en la Facultad de Derecho de la Universidad de Deusto y 
en la Facultad de Derecho de la Universidad Pontificia de Comillas (ICADE). 


UNIVERSIDAD DE DEUSTO. CAMPUS DE BILBAO 


 El campus cuenta con cuatro grandes edificios con 85.000m2 útiles y 25.000m2 de espacios verdes. En el curso 
2008‐2009 se abrió la nueva Biblioteca en Abandoibarra que consta de 10 plantas y aproximadamente 25.000m2 
útiles. 


Se describen a continuación los recursos materiales, equipamiento y servicios del campus de Bilbao agrupados en dos 
categorías: recursos comunes a todos los centros y recursos específicos del Máster en Ética para la construcción social. 


7.1.1. SERVICIOS, RECURSOS Y EQUIPAMIENTOS GENERALES Y COMUNES A TODOS LOS CENTROS EN EL CAMPUS DE 
BILBAO   


Salones de actos formativos, institucionales y académicos (incluidas salas videoconferencias) 
El campus de Bilbao cuenta con varios equipamientos para estos fines: Paraninfo (352m2 y 320 localidades), Salón de 
Grados (139m2 y 100 localidades), Salón de Actos (127m2 y 96 localidades), Auditorio Edificio Centenario (518m2, y 
cabinas de traducción), Auditorio de La Comercial (390m2), Sala de Videoconferencias ESIDE (138m2 y 120 
localidades), Sala Videoconferencia Centenario (65m2 y 10 localidades) y dos Salas de Seminarios o Reuniones (40 
puestos cada una). Cuenta, además, con Sala de Prensa, Sala de Visitas y Sala de Autoridades. 


Todas estas instalaciones disponen equipo de megafonía, ordenadores, video proyectores y pantallas. Las dos salas de 
videoconferencia tienen codecs de videoconferencia y cámaras para grabación. 


Biblioteca ‐ Centro de Recursos para el Aprendizaje (CRAI) de Abandoibarra 
La Biblioteca de la UD es una biblioteca centralizada que ofrece servicio a estudiantes, investigadores y profesores de 
todas las titulaciones de Grado y Posgrado impartidas en la Universidad. En la actualidad se encuentra en un nuevo 
edificio de diez plantas. Las nuevas instalaciones disponen de una superficie de 22.275m


2, 
de los cuales 7.136 m.l. 


están destinados a estanterías con fondos de libre acceso y 34.644 m.l. a depósitos. Cuenta con 899 puestos de 
lectura,  351 puestos en salas para audiciones o formación y 122 puestos en salas de trabajo en grupo, (22 salas), 
además de 33 carrels para 66 investigadores, y otros recursos como son sala multimedia con 18 puestos, mediateca, 
sala de referencia con 80 puestos, parking de 68 plazas y cafetería y comedor universitario. 


Realiza 54.800 préstamos automatizados al año. Tiene un total de 933.987 volúmenes, de los cuales 12.096 son 
publicaciones periódicas en papel. De los recursos electrónicos 700 corresponden a monografías, 53.847 a 
publicaciones periódicas y 72 a bases de datos.  


Tiene catalogadas más de 100.000 entradas correspondientes a la Clasificación Decimal Universal (CDU). 


Está dotada de un equipamiento tecnológico completo incluyendo wifi en todo el edificio y cuenta con 122 
ordenadores para uso público y 6 reproductores para micorformas, video, etc. 


La Biblioteca Universitaria de Deusto, en sus Campus de Bilbao y San Sebastián, ha sido auditada por AENOR en la II 
Auditoria de Seguimiento del Sistema de Gestión de la Calidad de la norma UNE-EN ISO 9001:2000, correspondiente a 
2009, con resultado de evaluación conforme. El Certificado de Registro de Empresa y el Certificado IQNet, que 
evidencian la conformidad del sistema, se obtuvieron en julio de 2005. 


Equipamiento y servicios informáticos y tecnológicos  


El campus de Bilbao dispone de 4 salas de ordenadores para uso de estudiantes, con un total de 256 ordenadores 
instalados en 509,12m2. Además la Universidad cuenta con otras salas, propias de la Facultad de Ingenierías ESIDE, de 
las cuales se puede disponer en caso de necesidad. Cuenta también con acceso Wifi en la práctica totalidad de los 
espacios. Existe una página Web corporativa (www.deusto.es) con más de 30 subsedes, una Extranet para estudiantes 
(https://estudiantes.deusto.es), otra específica para nuevos estudiantes con toda la información necesaria para 
acceder a la Universidad incluida la solicitud de ingreso, de información y de entrevista 
(http://nuevosestudiantes.deusto.es). 


Todos los sistemas informáticos de gestión interna se encuentran accesibles para todos los empleados a través de la 
Intranet corporativa, con diferentes portales como: empleado, docente, investigador, directorio, tramitación de 
peticiones a servicios, consulta de datos estadísticos. El acceso a estos servicios desde el exterior de la Universidad es 
posible a través de VPN. 
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Los estudiantes, desde el servicio de la extranet, pueden acceder a: 


 Revisar sus datos personales 


 Conocer las fechas planificadas de exámenes 


 Plantilla de créditos matriculados y superados 


 Calificaciones: provisionales y definitivas 


 Expediente académico 


 Fechas, horas y lugares de revisión de exámenes 


 Anuncios 


 Solicitar incorporación de enlaces a Blogs de interés 


 Conocer el número de mensajes de correo pendientes de leer 


 Acceder al servicio de correo electrónico vía Web 


 Información variada para 'moverse' por el campus 


 Línea directa con el Vicerrector de Alumnado 


 Información para la reserva de espacios deportivos 


 Inscripción en actividades solidarias 


 Plan de estudios completo personalizado 


 Programación de cada asignatura 


 Material adicional relacionado con cada una de las asignaturas. 


También reciben las calificaciones provisionales vía sms (por el momento de forma gratuita) con el simple hecho de 
proporcionar su número de teléfono móvil en la extranet de estudiantes y en su cuenta de correo electrónico. 


La red LAN de comunicaciones de la UD cuenta en su campus de Bilbao con cerca de 2.000 ordenadores (sobremesa y 
portátiles) y 500 en su campus de San Sebastián. 


La red WIFI cuenta con más de 150 antenas repartidas por todos los edificios con una cobertura prácticamente total 
para su utilización por parte de los estudiantes. Todo el profesorado cuenta con un ordenador portátil, suministrado y 
mantenido por la UD. 


La Universidad de Deusto está conectada a la red de comunicaciones avanzada del País Vasco conocida con el nombre 
de I2Bask. A esta red están conectados todos los centros pertenecientes a la red Vasca de Ciencia y Tecnología. 
Además dispone de otra vía alternativa de comunicaciones intercampus e Internet a través de la red de enlaces de 
NeoSky (Grupo Iberdrola). 


Servicios para la docencia 
Para apoyar la docencia y fomentar la Innovación pedagógica la Universidad dispone de varios servicios de apoyo al 
profesorado como son: Servicio de Corrección de Pruebas Objetivas, Unidad de Asesoramiento y Formación al 
Profesorado, Servicio de Audiovisuales, Centro de Apoyo a la Docencia en Euskera, Oficina de Nuevas Tecnología 
Aplicadas a la Educación (Onte), Plataforma e‐learning (ALUD), Deusto TV, My‐openDeusto y Servicio de publicaciones 
de apuntes y materiales docentes. Todos estos servicios cuentan con personal dedicado. La descripción completa de 
los servicios puede consultarse en www.deusto.es 


Unidad Técnica de Innovación y Calidad (UTIC) 
Unidad de apoyo a todas las titulaciones, centros y servicios de la Universidad, cuenta con siete técnicos (con 
dedicación exclusiva) y cinco profesores con media dedicación que asesoran en temas de Innovación y calidad. 


Relaciones Internacionales 
La Dirección de Relaciones Internacionales gestiona todos los proyectos de esta índole en la Universidad, además de la 
movilidad de estudiantes y profesorado. Cuenta con unas instalaciones de 212m2 y una plantilla de 15 personas. 
Gestiona más de 350 convenios de movilidad y 500 para otros programas internacionales. Puede consultarse más 
información en www.relint.deusto.es 


Otros servicios para estudiantes 


La oficina de atención al estudiante 
http://www.deusto.es/servlet/Satellite/Page/1240477908032/_cast/%231232462195180%231240477908032/Univ
ersidadDeusto/Page/subHomeNoInfTPL recoge servicios como: 


 Departamento de becas y ayudas,  


 Alojamiento y acogida,  


 Acción social e inclusión,  


 Salud,  
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 Orientación e Inserción Laboral (Deustulan) centro de inserción laboral integral de la UD. Entre las tareas que 
se llevan a cabo desde DeustuLan se encuentra la gestión de la bolsa de trabajo de la UD (oferta y demanda 
de empleo, orientación laboral, etc.), el Observatorio de Empleo, el Servicio de Empleo del Gobierno Vasco 
(Lanbide Colocación), las becas de inserción laboral (Programa Leonardo Da Vinci, Diputación, etc.). Organiza 
anualmente un Foro de Empleo y otras actividades para estudiantes. Cuenta con una plantilla de 6 personas y 
una superficie útil de 250m2. En el año 2006 ha obtenido la certificación ISO 9001:2000  y  


 Deusto Alumni (comunidad de antiguos alumnos de la Universidad de Deusto),  


 Deusto Campus  incluye: Fe, solidaridad, cultura y deportes), 


Servicio de Orientación Universitaria (orientar a los estudiantes de la Universidad de Deusto en cuestiones que 
puedan mejorar la calidad de su estancia y su aprendizaje), 
http://www.este.deusto.es/servlet/Satellite/Page/1120828745302/_cast/%231120828513239%231120828742016
%231120828745302/c1/UniversidadDeusto/Page/PaginaCollTemplate  


Además, tal como se ha descrito en otros apartados, existe una Oficina de Nuevos Estudiantes, un Servicio de 
Orientación Universitaria y una Unidad para Estudiantes con Necesidades Educativas Especiales. 


Asimismo los y las estudiantes tienen acceso dentro del campus a una Oficina de Cooperación al Desarrollo, 
Reprografía y Fotocopias, Librería, Colegio Mayor, 3 Cafeterías, Agencia de Viajes, Banco y cajeros automáticos, y un 
espacio para la Delegación de Estudiantes. 


Existe también un Servicio de Trabajo Social que atiende las necesidades de estudiantes con discapacidad. 


Se cuenta con 7.500m2 de instalaciones deportivas y convenio preferencial con el Área de Deportes del 
Ayuntamiento de Bilbao. 


El estudiante tiene también acceso a formación adicional en lenguas a través del Instituto de Idiomas y del Euskal 
Irakaslegoa. La descripción completa de los servicios puede consultarse en www.deusto.es 


Servicios de Mantenimiento 
La Universidad de Deusto cuenta con diversos servicios de mantenimiento con un sistema informatizado de gestión de 
peticiones e incidencias. Existe el Servicio Informático, el Servicio de Mantenimiento Audiovisual, el Servicio de 
Soporte para Aulas y el Servicio de Obras y Mantenimiento, además del resto de servicios ordinarios de la Universidad. 


Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 
La puesta en marcha de las nuevas titulaciones y la apertura de la nueva Biblioteca, ha supuesto algunas mejoras 
importantes de recursos y equipamientos. 


A lo largo de los dos últimos años: 


 Se han liberado 9.000 m2 de los edificios Central y Comercial (Biblioteca hasta el curso 2009/2010) 
destinados a aumentar los espacios académicos y despachos. 


 Se ha mejorado la accesibilidad con la colocación de nuevos ascensores en el Edificio Central y equipamiento 
salva escaleras en algunas dependencias. 


 Se han reubicado los servicios orientados a los estudiantes para hacerlos más visibles y accesibles y 
centralizarlos para optimizar su gestión y atención prestada. 


 La distribución de espacios docentes y de espacios destinados a la gestión académica y administrativa de las 
facultades se han reordenado para adaptarse al nuevo mapa de titulaciones. 


 Finalmente, se debe mencionar que la Biblioteca tiene una tasa media anual de adquisición de nueva obra de 
entre 24.500 y 26.000 volúmenes. 


 


FACULTAD DE DERECHO. UNIVERSIDAD PONTIFICIA COMILLAS 


 


RECURSOS MATERIALES Y DE APOYO 


1. AULAS Y ESPACIOS 


El Máster Universitario en Derecho de la empresa se impartirá, en Madrid,  en el edificio de Alberto Aguilera 23 de la 
Universidad Pontificia Comillas. En sus instalaciones, la Facultad de Derecho dispone de un total de 30 aulas (con 
2069,53 m


2
 útiles) equipadas con ordenador y cañón de proyección así como sistema Wi-fi para la conexión a Internet 


tanto en las aulas como en el resto del recinto del edificio. 
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Se dispone también de dos salas de reuniones y juntas de 16 puestos aproximadamente, 1 aula grande para estudio 
individual y trabajo en grupo de 300 puestos (divisible en dos, de 220 y 78), 3 aulas para actividades solemnes dotadas 
de completos recursos (medios audiovisuales, videoconferencia, traducción simultánea, etc.), su capacidad es, 
respectivamente, 90, 154, 448). 


Igualmente, la Facultad dispondrá durante el curso 2012-2013 de un aula de “Sala de Vistas” a los efectos de que 
pueda ser utilizada en las clases del Máster para acercar al alumno a la realidad del ejercicio procesal del Derecho. En 
dicho aula se celebrarán las simulaciones de juicio y de actos procesales y extraprocesales (mediaciones, arbitrajes y 
negociaciones) con el fin de familiarizar al alumno con el entorno físico en el que se ejerce la profesión de abogado. 


Finalmente, la Facultad de Derecho dispone de dos zonas de oficinas para el personal de administración y servicios: 
una al servicio del equipo de dirección de la Facultad y otra en el Centro de Innovación en Derecho. También, dispone 
de 65 despachos, destinados al uso de los profesores de dedicación y a los departamentos y servicios de la Facultad. 
La superficie útil de oficinas y despachos es de 835,40 m


2
. 


 


2. RECURSOS INFORMÁTICOS 


La Universidad Pontificia Comillas dispone de un servicio de Sistemas y Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, encargado de la gestión, mantenimiento y actualización de los recursos informáticos en sus aulas y 
despachos. Así mismo, desarrolla, supervisa, coordina y es responsable de dotar de los sistemas de información 
específicos para cubrir las necesidades particulares de la Universidad. 


En su sede de Alberto Aguilera, donde se desarrollará el Máster de Derecho de la Empresa, la Universidad Pontificia 
Comillas dispone de un total de 14 aulas de informática, 6 de ellas abiertas habitualmente para su uso como salas de 
trabajo y uso general de los alumnos. En total existen 508 ordenadores a disposición de los alumnos y la red 
inalámbrica (WIFI) universitaria proporciona una cobertura del 99% gracias a los 90 puntos de acceso distribuidos por 
las distintas sedes que posee Comillas.  


En cuanto a la red local (LAN) de Comillas, la misma da cobertura a más de 2.500 ordenadores (entre servidores, 
portátiles y sobremesas), tiene 5 grandes sedes repartidas por la capital interconectadas por enlaces dedicados 
contratados con Telefónica y la conexión principal a Internet se hace a través de un enlace en Madrid con la REDIRIS 
(red académica de investigación española). 


Por otra parte, la Universidad ha desarrollado una plataforma e-learning con el objetivo de introducir las TIC de una 
forma general en los procesos de enseñanza-aprendizaje. La plataforma es un sistema informático localizado en un 
sitio web de acceso restringido con el fin de identificar el perfil del usuario. Este sistema informático habilita un 
espacio de trabajo compartido por alumnos y profesores en el cual se intercambian documentos y actividades en el 
proceso enseñanza-aprendizaje a través de: Documentación (documentos de estudio, lectura, vínculos, videos, 
sonidos y multimedia), Actividades de aprendizaje (test, cuestionarios) y Herramientas de Comunicación (chat, correo, 
foros de debate y videoconferencia).  


Este tipo de plataformas sirve para potenciar la eficiencia de los métodos tradicionales de enseñanza, mediante 
recursos interactivos y canales de comunicación especializados. Permite que los estudiantes aprendan a su propio 
ritmo en cualquier momento y desde cualquier lugar. Como espacio de Internet permite establecer entornos virtuales 
que propicien el trabajo en colaboración, la distribución masiva de información institucional actualizada, la 
capacitación a distancia, la disponibilidad de herramientas multimedia para apoyar la tarea del docente e 
interrelacionar a un grupo de trabajo dentro de una misma área que generalmente comparte citas y apuntes 
concretos.  


 


3. BIBLIOTECA 


La Biblioteca de la Universidad Pontificia Comillas constituye un servicio de apoyo al estudio, la docencia y la 
investigación. Se organiza como biblioteca unitaria, con cinco puntos de servicio ubicados en las sedes de Cantoblanco 
y Alberto Aguilera / Quintana, y con fondos bibliográficos específicos de las Facultades y Escuelas allí ubicadas. Dichos 
fondos están a disposición de todos los usuarios de la Universidad. Además dispone de un catálogo informatizado 
único, salas de consulta y salas de estudio. La Biblioteca de la Universidad Pontificia Comillas ha conseguido el Sello de 
Excelencia Europea, en el nivel de Compromiso hacia la Excelencia, el 23 de julio de 2008. 


3.1. Servicios que se ofrecen 


Los servicios principales que ofrece son los siguientes: 


 Solicitud y gestión de préstamos a través de la Web. 
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 Préstamo Intersedes. 


 Préstamo Interbibliotecario. 


 Información bibliográfica y referencia. 


 Formación de usuarios. 


Con respecto a los procesos de adquisición, control y renovación de material bibliográfico las Facultades y Escuelas 
proporcionan al Servicio de Biblioteca información sobre las bibliografías recomendadas en cada materia con tiempo 
suficiente para que estén disponibles durante el curso académico. Este proceso se desarrolla y coordina desde los 
Departamentos, solicitando a los profesores anualmente un listado de las necesidades bibliográficas ligadas a sus 
materias con especificación de su naturaleza, ya sean manuales, lecturas obligatorias para los alumnos o material de 
profundización. Los manuales y documentos de bibliografía básica definidos por los profesores, tienen un mayor 
número de ejemplares para facilitar su uso por los alumnos en el desarrollo de sus trabajos y estudio. 


Las categorías de las colecciones que hay que considerar en relación con los distintos tipos de usuarios incluyen: 


 Fondos básicos para el aprendizaje y formación de base (manuales, bibliografía básica, revistas, 
obras de divulgación, etc.). 


 Material de referencia y consulta de carácter general y especializada (directorios, enciclopedias 
diccionarios, bibliografías, catálogos …). 


 Fondos básicos para el profesorado, específicos para la enseñanza. 


 Fondos para la investigación. 


 Fondos de apoyo a la gestión universitaria. 


 Otros fondos de interés para la Universidad que den un valor específico a la colección, materiales 
estos últimos a los que se dedicará especial cuidado teniendo en cuenta la propia historia de los 
fondos. 


 Fondo General electrónico, desde el que se puede acceder a 64.657 títulos de revistas electrónicas, y 
a las bases de datos que figuran en la Web. (Para información adicional sobre recursos electrónicos, 
véase último apartado de este epígrafe). 


Con respecto a las revistas y publicaciones periódicas la suscripción a un nuevo título o la anulación de una suscripción 
en curso es solicitada y justificada adecuadamente por el Centro, Departamento, o Instituto que lo proponga. Las 
suscripciones anuales se renovarán automáticamente, salvo indicación expresa de cancelación.  


En la selección de publicaciones periódicas se tendrán en cuenta los siguientes criterios de racionalidad: 


 Evitar duplicados innecesarios. 


 Mantenimiento de las suscripciones un mínimo de cinco años. 


 Disponibilidad de los títulos en otros centros próximos. 


 Evaluación de relevancia, impacto, uso y demanda generales. 


La Biblioteca dispone en la actualidad de 1235 puestos en salas de lectura. Por lo que se refiere al punto de servicio de 
la Facultad de Derecho el total de puestos es de 666; corresponden a cuatro salas de lectura de 496, 50, 112 y 8 
plazas.  


 


3.2. Fondos 


En cuanto a sus fondos bibliográficos la Biblioteca dispone de un total de 569.000 ejemplares de monografías, 11.029 
títulos de publicaciones periódicas, 18.464 ejemplares de fondo antiguo, aparte del acceso a 64.657 títulos de revistas 
electrónicas. 


Para los estudios de Derecho la Biblioteca dispone de una colección especializada de monografías compuesta por 
69.115 títulos sobre estas disciplinas y 13.257 de Economía de la Empresa. Complementa a esta colección un total de 
8.803 materiales especiales entre CD-ROM, DVD, disquetes, microfichas y videos. A continuación presentamos la 
distribución por materias del fondo bibliográfico de monografías con el fin de mostrar la dotación específica y 
adaptada para el desarrollo de este Plan de estudios: 
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INDICE DE MATERIAS EJEMPLARES 


340, 5850-5854, 
5857 


Generalidades y Derecho Comparado 1861 


134, 415 Filosofía del Derecho 4278 


934, 5856 Historia del Derecho 2335 


331 Derecho Laboral 3347 


336, 5867 Derecho Fiscal 4079 


32 Derecho político 3840 


341-342,5857-5859 Derecho Internacional 2502 


343, 5863 Derecho Penal 6561 


344, 5865 Derecho Procesal Civil 2734 


345 Derecho Procesal Penal 885 


346, 5862, 5864 Derecho Civil 8778 


347, 5868 Derecho Mercantil 3339 


348, 5871-5894,Suc. 
DC 


Derecho Canónico 15199 


349, 962 Derecho Romano 2124 


351, 5866 Derecho Administrativo 4391 


700 Derecho Comunitario Europeo 2862 


338 Economía de la Empresa 13.257 


 


Respecto a las publicaciones periódicas específicas se puede contar con un número de 790, de las cuales se reciben 
actualmente 426 y se cuenta con 364 colecciones cerradas. A estas habría que añadir 78 títulos de Derecho canónico. 


 


3.3. Recursos electrónicos de la biblioteca 


3.3.1. Bases de datos pluridisciplinares 


Respecto a las Bases de datos accesibles desde la página Web de la Biblioteca, se dispone de las Bases de datos 
multidisciplinares o generales siguientes:  


1) ISI WEB OF KNOWLEDGE: Plataforma que contiene las siguientes bases de datos (desde 1900 a la actualidad): 


Bases de citas y actualización: 


 Web of Science (índices de citas) 


 Current Contents (sumarios de revistas y sitios web hasta 2009) 


 Bases de datos especializadas: 


 IsiProceedings (actas de congresos hasta 2009) 


 Derwent Innovations Index (patentes hasta 2009) 


 Bases de datos de análisis y evaluación: 


 Journal Citation Report (mide el factor de impacto de las revistas) 


 Essential Science Indicators (estadísticas sobre la actividad científica en todos las 
disciplinas) 
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Se trata de una base de datos referencial (aunque están empezando a incluir el texto completo de algunos artículos). 
Permite hacer búsquedas en cada base de datos o mediante un interfaz en todas ellas a la vez. Da acceso a una 
versión gratuita del gestor bibliográfico End-Note. 


Imprescindible para doctorandos y profesores, ya que permite consultar los índices de citas por materias y conocer 
cuáles son las revistas más importantes en cada disciplina (Journal Citation Report). 


2) ACADEMIC SEARCH COMPLETE (EBSCO): Academic Search Complete, diseñada específicamente para instituciones 
académicas es una base de datos académica multidisciplinaria. Incluye más de 7900 textos completos de 
publicaciones periódicas, entre ellas 6800 publicaciones arbitradas. Además del texto completo, esta base de datos 
ofrece índices y resúmenes de más de 11.900 publicaciones y un total de más de 12.000 publicaciones, entre las que 
se incluyen monografías, informes, actas de conferencias, etc. La base de datos presenta contenidos en PDF que se 
remontan hasta 1887, con la mayoría de los títulos de texto completo en formato PDF nativo (con opción de 
búsqueda). Se incluyen referencias citadas con posibilidad de búsqueda de más de 1400 publicaciones. 


Contiene información muy útil para estudiantes grado y postgrado de carrera. 


Asimismo, para la titulación, se dispone de las Bases de datos especializadas, ya estrictamente jurídicas ya de materias 
afines, siguientes: 


3.3.2. Especializadas estrictamente jurídicas 


1) TIRANT ON LINE: Base de datos de información jurídica que contiene legislación vigente y consolidada del 
ordenamiento jurídico internacional, comunitario, estatal, autonómico y local, jurisprudencia, jurisprudencia del 
Tribunal de la Rota, doctrina a texto completo, formularios, bibliografía y documentación complementaria (esquemas 
sobre Derecho Procesal y Administrativo, especialmente útiles para los alumnos). 


2) WEST-LAW Servicio Premium (Aranzadi): Incluye WestLaw Forma, WestLaw Concursal y WestLaw Contrata. Engloba 
las bases de datos de legislación, jurisprudencia y bibliografía de Aranzadi.  


3.3.3. Afines 


A) ECONOMÍA-EMPRESA 


1) Business Source Complete (EBSCO). 


2) Econlit (EBSCO 


3) Regional Business News (EBSCO). 


4) SABI 


B) FAMILIA 


1) Family and SocietyStudiesWorldwide (EBSCO). 


3.4. Gestor de recursos electrónicos: AtoZ 


AtoZ gestiona todos los títulos de revistas electrónicas a texto completo de que se dispone en nuestra biblioteca: ya 
en el catálogo, ya en las bases de datos o ya en otros repositorios accesibles desde la página Web de la Biblioteca. 
Desde este catálogo se puede acceder directamente al texto completo de los artículos. La búsqueda se hace 
directamente por el título de la revista. También permite buscar por materias. 


Contiene información útil para estudiantes, investigadores y profesores, que pueden saber desde un único interfaz si 
la revista que necesitan se encuentra en formato electrónico en alguna de las bases de datos de la Biblioteca. 


AtoZ permite también consultar los sumarios de las revistas de los siguientes grupos editoriales: 


1) CAMBRIDGE JOURNALS ON LINE. 


2) INGENTA. 


3) LINK/ SPRINGER LINK SERVICE (anteriormente el Consorcio Kluwer-OnLine). 


4) METAPRESS. 


5) OXFORD JOURNALS. 


6) SCIENCE-DIRECT WEB EDITIONS. 


7) WILEY INTERSCIENCE. 


8) WALTER DE GRUYTER. 
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La calidad de las publicaciones viene avalada por el prestigio de las propias editoriales.  


Todas ellas permiten que los usuarios creen sus propios perfiles de búsqueda y les ofrecen servicios de alerta 
bibliográfica.  


 


3.5. Gestor Bibliográfico: RefWorks 


La universidad dispone del gestor bibliográfico RefWorks. Es un programa gestor de bibliografías en línea, que permite 
crear una base de datos personal con las referencias introducidas manualmente o procedentes de la búsqueda en 
catálogos de bibliotecas, bases de datos y revistas electrónicas. Puede usar estas referencias para insertar citas y 
bibliografía en trabajos académicos y de investigación, con estilo de cita adecuado. RefWorks está disponible para 
todos los miembros de la Comunidad Universitaria (profesores, alumnos y PAS).  


Además del gestor bibliográfico, la comunidad universitaria dispone de la herramienta RefShare. RefShare es un 
módulo dentro de RefWorks que proporciona a los usuarios un método fácil y rápido de intercambiar base de datos (o 
carpetas) aumentando aún más la investigación colaborativa. Los usuarios pueden intercambiar las referencias 
bibliográficas de RefWorks tanto con miembros de su propia institución así como también a nivel mundial con 
cualquier investigador que tenga acceso a Internet. 
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